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Resumen 

Las islas representan alta prioridad de conservación por ser consideradas como 
ecosistemas vulnerables debido principalmente a su aislamiento, lo cual se ve reflejado 
en la gran cantidad de especies endémicas y amenazadas que albergan, así como en 
los sitios de refugio y reproducción con que cuentan para diversas especies. La 
Península de Baja California posee varias islas en su zona marina adyacente, las 
cuales actualmente se encuentran amenazadas por el continuo y rápido crecimiento 
urbano y turístico que se da en la zona costera aledaña a éstas. Por lo anterior, es 
indispensable desarrollar herramientas cuantitativas y prácticas que sirvan para 
satisfacer la urgente necesidad de planeación ambiental en islas. Actualmente no 
existe un modelo específico para determinar la vulnerabilidad ambiental en áreas 
dentro de una isla. En el presente trabajo se desarrolló un modelo de vulnerabilidad 
ambiental, con el cual es posible medir el grado de susceptibilidad del subsistema 
biofísico de una zona en una isla de ser afectado negativamente por actividades 
antropogénicas. Con la información generada por el modelo se contribuye al 
establecimiento de estrategias de manejo congruentes a las necesidades específicas 
de cada zona en las islas. El modelo fue desarrollado a partir del modelo de 
vulnerabilidad propuesto por Espejel et al.,  (2004) para la zona costera del Noroeste 
de México y el modelo Presión-Estado-Respuesta (PER) de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico, por lo que se encuentra articulado dentro del 
contexto nacional e internacional. El modelo esta compuesto por dos tipos de 
indicadores: 1) indicadores que miden la importancia ecológica de una zona, y 2) 
indicadores que miden la presión antropogénica a la cual se encuentra expuesta 
determinada zona. La validación del modelo se realizó en dos islas: a) Isla Margarita 
(Pacifico Mexicano), e b) Isla Cerralvo (Golfo de California). Ambas pertenecientes al 
Estado de Baja California Sur. Se comenzó regionalizando las islas de estudio, 
mediante SIG y trabajo de campo, con lo cual se determinó que existen 30 unidades 
ambientales en Isla Margarita y 12 en Isla Cerralvo. De éstas, 28 unidades en Isla 
Margarita presentaron baja importancia ecológica, solo la unidad 7.10.3 presentó una 
importancia ecológica media, mientras que la unidad 9.9.4. presentó importancia 
ecológica alta. En Isla Cerralvo, 11 unidades presentaron una importancia ecológica 
baja y solo una (8.6.2) presentó una importancia alta. Respecto a la presión 
antropogénica, en Isla Margarita 28 unidades ambientales presentaron baja presión 
antropogénica, la unidad 7.10.3 presentó presión media y las unidades 4.6.1, 5.6.2, 
7.7.1, y 9.9.4 presentaron presión alta. En Isla Cerralvo, 12 unidades ambientales 
presentaron baja presión antropogénica, y sólo una (unidad 8.6.2) presentó alta presión 
antropogénica. Los resultados indican que: la mayor parte de la isla Margarita e Isla 
Cerralvo presentan vulnerabilidad baja (94.4% y 99.8% respectivamente). En Isla 
Margarita, las unidades ambientales 4.6.1, 5.6.2., 7.7.1. y 7.10.3 resultaron con 
vulnerabilidad media, mientras que la unidad 9.9.4. en Isla Margarita y la unidad 8.6.2 
en Isla Cerralvo fueron las únicas que presentaron vulnerabilidad alta. Isla Margarita 
presentó una mayor superficie con vulnerabilidad alta (0.5%) que Isla Cerralvo (0.2%). 
Lo anterior es relevante, dado que la Isla Margarita es una isla habitada, y no cuenta 
con ningún instrumento legal de protección, por lo que debiera contar por lo menos con 
instrumentos de regulación para las zonas identificadas como prioritarias para la 
conservación.  Asimismo el modelo presenta un enfoque integral, ya que considera las 
necesidades de conservación así como los intereses de las comunidades locales, 
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principales usuarios de los recursos presentes en las islas. Se concluye que el modelo 
desarrollado permitió la identificación de zonas vulnerables, tanto en islas habitadas 
ubicadas en el Pacifico Mexicano (Isla Margarita), así como en islas no habitadas 
ubicadas en el Golfo de California (Isla Cerralvo), por lo que se considera que tiene la 
flexibilidad necesaria para poder aplicarse en otras islas de México y del mundo, lo cual 
permitirá hacer comparaciones, facilitar la cooperación y compartir soluciones a nivel 
nacional e internacional, asimismo ofrece una herramienta metodológica práctica, 
rápida y eficaz, que servirá a todos aquellos actores involucrados con la protección de 
las islas, para la toma de decisiones informadas y sólidamente sustentadas en tiempo y 
forma. 

Palabras claves: islas, regionalización, indicadores ambientales, modelo de 
vulnerabilidad ambiental, México. 
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Abstract

Islands are considered isolated and vulnerable ecosystems, which are top priority for 
conservation, mainly due to the quantity of endemic and endangered species, and the 
sites for refuge and breeding for other species. The Baja California peninsula 
possesses several islands in the adjacent marine zone threaten by the continuing urban 
and tourism growth on the mainland. So, it is indispensable to develop practical 
quantitative tools that help the process of environmental planning for the islands. At 
present, there are no specific models to determine environmental vulnerability for an 
island. The aim of this work was to develop such a model, so that the effect of 
anthropogenic activities is established based on the degree of susceptibility of the 
biophysics subsystem. The information provided by the model contributes to the 
development of specific management strategies for each particular zone in the island. 
The model was developed following the proposal by Espejel et al. (2004) for the coastal 
zone of Northwest Mexico, and the Pressure-State-Response model of the OCDE, so it 
responds to national and international concerns. The model has two types of indicators 
(indexes): 1) Indicators that measure zonal ecological importance, and 2) indicators that 
measure anthropogenic pressure for the zone. Model validation used information from 
Isla Margarita on the Pacifc coast, and Isla Cerralvo on the Gulf of California. Both fall 
under the jurisdiction of the State of Baja California Sur. Using GIS and field data, the 
islands were regionalized. It was determined that there were 30 environmental units on 
Isla Margarita and 12 on Isla Cerralvo. From those, 28 units in Margarita showed low 
ecological relevance, unit 7.10.3 showed medium relevance and unit 9.9.4 showed high 
ecological relevance. On Cerralvo, 11 units showed low relevance, while unit 8.6.2 
showed high relevance. On Isla Margarita, 28 environmental units showed low 
anthropogenic pressure, unit 7.10.3 showed medium pressure and units 4.6.1, 5.6.2, 
7.7.1, y 9.9.4 showed high pressure. On Isla Cerralvo, 12 environmental units showed 
low anthropogenic pressure, and unit 8.6.2 showed high anthropogenic pressure. 
Results showed that a high percentage of Islas Margarita and Cerralvo have low 
vulnerability (94.4% and 99.8% respectively). Environmental units 4.6.1, 5.6.2, 7.7.1 
and 7.10.3 on Isla Margarita showed medium vulnerability, while unit 9.9.4 in Margarita 
and unit 8.6.2 in Cerralvo had high vulnerability. Isla Margarita shows a larger surface 
with high vulnerability (0.5%) than Isla Cerralvo (0.2%). This is relevant as Isla 
Margarita is an inhabited island and has no legal instruments related to environmental 
protection. It is recommended that the island should have regulatory instruments for 
areas identified as relevant in terms of conservation. Further, the model incorporates an 
integral approach as it considers conservation needs and the interests of local 
communities, the main users of resources available on the island. The model developed 
allows for the identification of vulnerable zones in an inhabited island (Margarita) and an 
uninhabited island (Cerralvo), so it is concluded that it has the necessary flexibility to be 
of potential application in other islands in Mexico and elsewhere, contributing to 
facilitate comparisons, further cooperation and solution sharing. The model is also a 
practical methodological tool that can contribute to help the stakeholders in the process 
of taking balanced, informed decisions. 
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1. INTRODUCCIÓN  

        Las islas son hábitats y ecosistemas poco alterados los cuales, a pesar de su tamaño 

reducido, poseen un enorme valor para la biodiversidad y alta prioridad en términos de 

conservación debido a las siguientes razones:  

 Por su aislamiento contienen una gran cantidad de especies endémicas por área, 

comparadas con las zonas continentales adyacentes. Los endemismos se dan a nivel de 

género, especie, subespecie y variedad en diferentes grupos taxonómicos, incluyendo 

reptiles, aves, mamíferos terrestres y plantas.   

 Albergan una gran cantidad de especies amenazadas. Esto se debe a que, en 

general, las tasas de extinción en islas son mayores que en la región continental 

adyacente, debido a que las poblaciones en las islas suelen ser normalmente pequeñas, 

las especies tienen intervalos de distribución restringidos, altos niveles de especialización y 

carencia de defensas naturales (morfológicas, fisiológicas, toxicológicas y de 

comportamiento) para enfrentar a las especies introducidas. 

 Son hábitats críticos y vitales para los ciclos de vida de diversas especies, los cuales 

dependen de éstas para reproducirse, refugiarse y protegerse o alimentarse (Tershy y 

Croll, 1994; Whittaker, 1998; Tershy y Breese 1997; CONANP y SEMARNAP, 2000; 

Tershy et al., 2002; CONANP y SEMARNAT, 2005).  

 Pueden servir como importantes laboratorios para el estudio de procesos ecológicos y 

evolutivos. El aislamiento y el hecho de ser ecosistemas relativamente simples permite 

investigar, por ejemplo,  la extinción y colonización de especies, procesos de especiación, 

relaciones interespecíficas, y la fragmentación de los hábitats (Murphy y Aguirre–León 

2002).   

En México, algunas de las islas que representan alta prioridad en términos de 

conservación se ubican al noroeste del país. Por un lado tenemos en el Golfo de California 

casi 900 islas e islotes, las cuales forman parte de un área natural protegida “Área de 

protección de flora y fauna, Islas del Golfo de California”, establecida por el Gobierno 

Federal de México en 1978. Recientemente, 244 de estas islas fueron nominadas como 

Sitio Natural de Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO (UNESCO 2005), lo cual 

conlleva algunos beneficios como, por ejemplo, el acceso a un fondo económico por parte 
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de la UNESCO para asistencia técnica y formación de recursos humanos para apoyar la 

conservación de dichos sitios, y sirve como incentivo para gestionar y acceder a apoyos de 

otros organismos para proyectos de conservación de estos sitios. Asimismo, dicha 

denominación también implica un mayor atractivo para el turismo y, por ende, un mayor 

flujo de turistas hacia las islas, el cual si es manejado adecuadamente, puede traer 

importantes fondos al sitio y a la economía local (UNESCO, 2007). 

Por otro lado, tenemos aquellas islas situadas en el Océano Pacífico de la Península de 

Baja California, las cuales tienen una relevancia ecológica equiparable a las Islas del Golfo 

de California, en relación a endemismos y áreas críticas para la reproducción de diversas 

especies (Tershy y Croll, 1994, Costa 1999, ICEG 2002; Ceballos et al., 1998; CONANP y 

SEMARNAT, 2005). Dichas islas también son reconocidas internacionalmente por la alta 

diversidad y abundancia de flora y fauna, y por la relativa integridad natural de sus 

ecosistemas. Sin embargo no todas cuentan con algún instrumento legal que las proteja, o 

un programa de ordenamiento ecológico (CONANP y SEMARNAT, 2005). 

A pesar de la importancia para la conservación de las islas del noroeste de México, existen 

factores que las amenazan. El incremento acelerado de las poblaciones humanas costeras 

aledañas a las islas, así como actividades humanas (ej. pesca, asentamientos) 

desordenadas en éstas y sus alrededores, han generado una serie de impactos 

ambientales negativos sobre las islas, particularmente en áreas ecológicamente críticas 

como manglares y arrecifes rocosos. Algunos de estos impactos están relacionados con la 

introducción de especies exóticas y el deterioro de hábitats y ecosistemas críticos, que 

contribuyen a la pérdida de la biodiversidad.  Estos impactos cobran relevancia especial 

cuando van en detrimento de los propios sectores económicos que los generan (Anaya, 

2003, CONANP y SEMARNAT, 2005; García- Gastelum, 2006).  

Aunado a lo anterior, otra de las amenazas que inciden en las islas, es el incremento del 

turismo en ellas o en zonas aledañas a éstas. El turismo y el desarrollo que lo acompaña 

(infraestructura, servicios, caminos, aumento de casas habitación para residentes que se 

establecen como resultado de las demandas de servicio que se generan) sin una 

planeación adecuada, está relacionado con el deterioro o la pérdida del ambiente natural. 
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Además genera presión adicional en el ambiente al incrementar el consumo y la demanda 

de recursos locales (energía, alimento, agua) donde éstos ya son escasos. Desarrollos en 

la línea de costa pueden causar cambios en las corrientes marinas, incrementos en la 

sedimentación del agua, modificación de la  línea de costa y destrucción de ecosistemas 

costeros (SEMARNAT, 2005. b). 

En este sentido, Baja California Sur (B.C.S.) tiene un alto potencial de desarrollo turístico 

por su naturaleza desértica, extensos litorales, alta riqueza biológica, paisajes de alto 

contenido estético, islas y áreas naturales protegidas. Por ello incide en mercados 

especializados en turismo de playa, aventura y ecoturismo, provenientes principalmente de 

Canadá y Estados Unidos (Plan Estatal de Desarrollo para Baja California Sur 2005-2011). 

La actividad turística en B.C.S. se ha incrementado significativamente en los últimos años, 

lo que se refleja en la infraestructura turística, número de vuelos comerciales y turistas 

hospedados en hoteles, y la creación de nuevas empresas dedicadas a la prestación de 

servicios (Plan Estatal de Desarrollo para Baja California Sur 2005-2011).  

Actualmente existen diversos proyectos turísticos de grandes dimensiones, promovidos a 

nivel federal por FONATUR y a nivel estatal por el Gobierno de Baja California Sur, con el 

fin de impulsar y fortalecer la economía del estado y del país, ya que el turismo será eje 

fundamental para el desarrollo económico del estado. En este sentido, el Plan Estatal de 

Desarrollo para Baja California Sur 2005-2011 propone algunas estrategias, dentro de las 

que se encuentran:  

a) Promover el turismo de playa, náutico, de pesca deportiva y cinegético;  

b) Identificar localidades que presenten vocación turística potencial con el fin de diversificar 

la oferta de desarrollos hoteleros, empresas de servicios, líneas aéreas, campos de golf y 

cruceros. 

c) Crear corredores turísticos (que cuenten con circuitos turísticos especializados en 

turismo alternativo y de aventura) con el fin de crear un enlace del desarrollo turístico del 

sur con el norte del Estado.  
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Bajo este contexto, la Coordinación Estatal de Turismo de Baja California Sur ha 

conformado circuitos en micro regiones con potencial turístico (SPDE, 2004). Muchos de 

los cuales se encuentran cercanos a complejos insulares, como por ejemplo: 

a) Circuito La Ventana, El Sargento y Ensenada de Muertos, en la Micro Región Golfo Sur 

(Municipio de La Paz), localizada frente a Isla Cerralvo. Cuenta con ensenadas y playas de 

pendiente y oleaje suaves, que son utilizadas por turistas para acampar, como refugio para 

sus remolques durante el invierno y para la práctica de diversos deportes acuáticos (SPDE, 

2004). Ubicado en éste circuito se encuentra el desarrollo turístico-residencial “Bahía de 

Los Sueños”, que incluirá 2,611 lotes residenciales, 8  hoteles de gran turismo, 3 campos 

de golf, zonas comerciales y restaurantes, entre otros, y que servirá como desarrollo ancla 

para atraer otras inversiones al Municipio, iniciando un corredor turístico entre La Paz y el 

fraccionamiento Bahía de Los Sueños (Proyecto Turístico- Residencial Bahía de Los 

Sueños, 2003). 

b) Circuito Puerto San Carlos, Puerto Adolfo López Mateos y Ciudad Constitución, en la 

Micro Región Pacífico Central (Municipio de Comondú): Adolfo López Mateos y San Carlos 

(ambos localizados en el Complejo Lagunar Bahía-Almejas-Magdalena), ofrecen 

infraestructura y servicios turísticos para el avistamiento de la ballena gris. San Carlos 

ofrece, además, otros atractivos y sitios idóneos para la práctica de actividades 

ecoturísticas como: kayakismo, campismo y caminatas para la contemplación de la 

naturaleza. El complejo lagunar alberga a 5 islas: Margarita, Magdalena, Creciente, y 

Santo Domingo (SPDE. 2004; Plan Estatal de Desarrollo para Baja California Sur 2005-

2011). 

c) Circuito del Mar de Cortés, Isla Espíritu Santo, en la Micro Región La Paz Conurbana 

(Municipio de La Paz). Este circuito comprende la Isla del Espíritu Santo, en la cual se 

pueden hacer actividades turísticas como natación, buceo, campismo, kayakismo, etc. 

d) Circuito Loreto y alrededores, en la Micro Región Loreto (Municipio de Loreto). 

Comprende el Parque Marino Nacional de Loreto, el cual incluye a las islas Coronado, 

Carmen, Danzante, Monserrat y Santa Catalina, en las cuales se pueden realizar 
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actividades de ecoturismo, pesca deportiva y buceo. Actualmente en la zona costera frente 

a dichas islas se desarrolla el Corredor Turístico Loreto-Nopoló, con 28 kilómetros de largo, 

que ofrecerá hoteles, centros de esparcimiento, campos de golf, etc. Actualmente, el 

programa de desarrollo propone elevar para el año 2025 la oferta total de habitaciones 

tanto para residentes extranjeros, habitantes locales y personas que se establezcan en la 

región como resultado de las demandas de servicio que se generen. El plan asume que 

por cada habitación la población crecerá en un factor de 10. Cercano a Loreto se 

encuentra Puerto Escondido, el cual es planteado como parte de un proyecto turístico con 

el que se pretende incrementar el volumen de turismo que visita la zona (Plan Estatal de 

Desarrollo para Baja California Sur 2005-2011; Huato-Soberanis y Haro-Garay, 2006). 

Si no se planea con anticipación, el turismo que se promueve en estos circuitos cercanos a 

islas, causará impactos negativos ambientales en éstas, e impactos socioeconómicos 

negativos en los sectores involucrados con las islas. Por otro lado, un turismo bien 

planeado en estos circuitos puede aportar beneficios socioeconómicos a las localidades 

insertas o aledañas a las islas, en términos de generación de divisas, creación de empleos 

locales y estímulos a las economías local y nacional (Ceballos-Lascuráin, 1998). 

Esta situación hace indispensable contar con herramientas eficientes que respondan a las 

necesidades urgentes de planeación y manejo, y que permitan proponer lineamientos 

estratégicos para conservar los recursos naturales en las islas, al mismo tiempo que se 

promueve un desarrollo sostenible en ellas.  

En los últimos años se han explorado distintas metodologías para la planeación ambiental. 

En particular, hay un interés muy significativo en el desarrollo de indicadores ambientales 

para la planeación, específicamente aquellos enfocados a determinar la vulnerabilidad de 

una zona o región, ya que ésta es considerada como uno de los principales factores que 

definen las consecuencias ambientales de actividades específicas (Lindsey et al., 1997; 

Kværner et al., 2006). 

De manera general la vulnerabilidad se define como predisposición a ser afectado, o grado 

de susceptibilidad de una persona, grupo, comunidad o un área a los daños ocasionados 
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por un fenómeno desestabilizante, ya sea de origen natural o antropogénico (Cardona, 

2003; Kumpulainen, 2006). Darío-Cardona (2001) define la vulnerabilidad como 

“disposición de un sistema a ser afectado o susceptible a sufrir un daño”, y considera que 

para medir ésta, se tiene que considerar la amenaza a la cual es vulnerable el sistema. La 

vulnerabilidad puede ser el resultado de factores sociales, económicos y ambientales, por 

lo que tiene tres dimensiones (Kumpulainen, 2006): 

1. Vulnerabilidad económica. Es la exposición de una economía a un choque  causado por 

la apertura económica, y su habilidad para recuperarse de los efectos de tal choque  

(Briguglio et al., 2008). La vulnerabilidad económica se enfoca a los factores que pueden 

afectar la economía de una región, representa el riesgo de la producción, distribución y 

consumo (Kumpulainen, 2006).  

2. Vulnerabilidad social. La vulnerabilidad social se refiere a las características de las 

personas o grupos sociales que los hacen más sensibles a los efectos de peligros 

naturales, y que reducen su habilidad para responder adecuadamente y recuperarse de los 

impactos de dichos peligros. Entre las características más comunes se encuentran: raza, 

clase socioeconómica, género y edad, entre otras, las cuales definen las poblaciones 

vulnerables (Cardona, 2003; Kumpulainen, 2006; Cutter y Finch, 2008).  

Cutter (2003), define la vulnerabilidad social como: “un concepto multidimensional que 

ayuda a identificar aquellas características y experiencias de comunidades (e individuos) 

que son capaces de responder y recuperarse de los peligros naturales”. 

3. Vulnerabilidad ecológica. Se enfoca a la vulnerabilidad ambiental o de los ecosistemas a 

sufrir daños ecológicos (Kumpulainen, 2006). Diversos autores, dependiendo de la 

disciplina, han conceptualizado la vulnerabilidad ambiental de diferentes maneras, sin 

llegar a definiciones únicas (Füssel, 2007). De acuerdo con Willians y Kaputska (2000), la 

vulnerabilidad de los ecosistemas puede ser vista como “la inhabilidad de un ecosistema a 

tolerar estresores sobre el tiempo y espacio”. Kaly et al. (1999) definen la vulnerabilidad 

ambiental como “potencial de los atributos de un sistema a responder desfavorablemente a 

la ocurrencia de un evento peligroso”, y mencionan que la vulnerabilidad ambiental difiere 

de la vulnerabilidad económica y social, en que ésta no se enfoca a los riesgos para el 
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humano o sus propiedades, sino más bien a los riesgos para el ambiente por daños 

antropogénicos y presiones naturales, es decir, trata al sistema ecológico como eje 

principal, en lugar de al humano. García-Gastelum (2006), en una definición similar, 

menciona a la vulnerabilidad regional como “susceptibilidad de una región a sufrir daños”, y 

considera que el concepto de vulnerabilidad debe permitir asociar rasgos del medio natural 

y social para poder ser funcional. Kaly et al. (1999) definen la vulnerabilidad ambiental 

como “potencial de los atributos de un sistema a responder desfavorablemente a la 

ocurrencia de un evento peligroso”, y mencionan que la vulnerabilidad ambiental difiere de 

la vulnerabilidad económica y social, en que ésta no se enfoca a los riesgos para el 

humano o sus propiedades, sino más bien a los riesgos para el ambiente por daños 

antropogénicos y presiones naturales, pero tratan al sistema humano como eje, en lugar de 

tratar al sistema ecológico como el que responde. Por otro lado, Williams y Kaputska 

(2000)  definen la vulnerabilidad de un ecosistema, como “el potencial de un ecosistema a 

modular su respuesta a estresores en el tiempo y el espacio, donde el potencial es 

determinado por las características de un ecosistema, (que pueden incluir muchos niveles 

de organización, tales como suelo, bioregión, especie, organismos). Es decir, es un 

estimado de la habilidad de un ecosistema para tolerar estresores a lo largo del tiempo y el 

espacio. El Panel Intergubernamental de cambio climático (IPCC, 2001) define la 

vulnerabilidad como: “grado en el cual un sistema es susceptible a efectos adversos del 

cambio climático, incluyendo la variabilidad climática y sus extremos”. Kværner et al., 2006, 

definen la vulnerabilidad como: “grado de sensibilidad a cambios ambientales por impactos 

externos”. Neil-Adger (2006) define la vulnerabilidad como “el estado de susceptibilidad al 

daño por la exposición al estrés asociado con cambios ambientales y sociales y por la 

ausencia de la capacidad para adaptarse”. Briguglio (2003), por su parte, define la 

vulnerabilidad como: “propensión a ser dañado por fuerzas externas”.  

En este contexto, es importante señalar que los términos: sensibilidad, fragilidad, y 

vulnerabilidad son usados como sinónimos por algunos autores (Nilsson y Grealsson, 

1995; Pretosillo et al., 2006; Füssel, 2007). Sin embargo, a pesar de estar muy 

relacionados, se trata de conceptos diferentes. La fragilidad de un ecosistema o comunidad 

se define como: característica de ser estable dentro de un intervalo limitado de condiciones 

ambientales (Begon et al., 1988). La fragilidad de un ecosistema, depende de: a) su 

sensibilidad ambiental (condición intrínseca del ecosistema); y b) el estresor (agente de 
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disturbio) (Zurlini et al., 1999). Un ecosistema con alta  fragilidad se refiere a aquel que 

tiene límites de tolerancia muy bajos a disturbios o perturbaciones, lo que lo hace más 

susceptible (vulnerable) a sufrir cambios en estabilidad o estado de equilibrio.  

Para la evaluación de la vulnerabilidad se deben considerar tres preguntas fundamentales: 

a quien afecta (grupo de personas o espacio geográfico), cuan susceptible son (dimensión) 

y por qué son susceptibles (García-Gastelum, 2006). Bajo este contexto, Füssel (2007) 

también menciona que para describir una situación vulnerable se deben considerar cuatro 

dimensiones fundamentales:  

(a) Sistema. Se refiere al sistema de análisis, como por ejemplo: un grupo de población, un 

sector económico, una región geográfica o un sistema natural.  

(b) Atributos de preocupación. Se refiere a los atributos valorados del sistema que están 

amenazados por su exposición a un peligro, como por ejemplo: salud, ingreso, 

productividad, biodiversidad, etc. 

(c) Peligro. Se refiere al evento físico, fenómeno o actividad humana que puede afectar 

adversamente un atributo valorado del sistema de análisis.   

(d) Referencia temporal. Se refiere al punto en el tiempo o periodo de tiempo de interés.  

De esta manera, y para propósito de este trabajo, definiremos la vulnerabilidad ambiental 

de una isla como: “grado de susceptibilidad del subsistema biofísico de una isla a ser 

afectado negativamente por actividades antropogénicas”. Consecuentemente, los 

elementos clave, sugeridos para evaluar la vulnerabilidad ambiental por García-Gastelum 

(2006) y Füssel (2007), fueron considerados en el presente trabajo de la siguiente manera: 

Las islas son el sistema de análisis, específicamente el subsistema biofísico (atributos de 

preocupación), el cual se encuentra amenazado por el aumento de las actividades 

antropogénicas en áreas aledañas a las islas, como resultado del impulso turístico que se 

promueve en la región (peligro). Por lo que, con el presente trabajo, se pretende 

determinar el nivel de vulnerabilidad que presentan las zonas dentro de las islas 

(dimensión) en un lapso temporal de 30 años (referencia temporal), usando indicadores 

ambientales. Con lo anterior, se busca proporcionar elementos a los tomadores de 

decisiones de manera oportuna para que establezcan estrategias de manejo adecuadas a 

las necesidades específicas de cada zona de las islas. 
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Cabe mencionar que la evaluación de la vulnerabilidad en el presente trabajo no consideró 

los efectos por variaciones climáticas como un factor de presión antropogénica, ya que 

éstos se consideraron como efectos indirectos provocados por la acción del hombre, y no 

una acción directa que se pueda prevenir o revertir a corto plazo. Se busca que el presente 

trabajo ofrezca herramientas para que los tomadores de decisiones, realicen acciones  

informadas en un tiempo adecuado.  
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2. MARCO CONCEPTUAL 

2.1. REGIONALIZACIÓN ECOLÓGICA 

La regionalización ecológica es una herramienta que permite dividir o delimitar la superficie 

del territorio en unidades ambientales con características homogéneas en base a criterios 

seleccionados (Gómez-Morin y Fermán-Almada, 1991; Seingier et al., 2005; Arredondo-

García, 2006). SEMARNAT (2006) define la regionalización ecológica, como el proceso 

que consiste en delimitar espacios geográficos relativamente homogéneos en función del 

medio físico y biológico. Hayden et al. (1984) definen la regionalización como “el proceso 

de delimitación y clasificación de unidades espaciales”. López-Blanco y Villers-Ruiz (1995) 

la definen como el proceso que consiste en delimitar unidades con razonable 

homogeneidad respecto a parámetros ambientales físicos y biológicos. Asimismo, el 

producto de la regionalización es llamado de diferentes maneras, entre las cuales se 

encuentran: unidades territoriales homogéneas (SEMARNAT, 2006); unidades integrales 

del paisaje (Bocco et al., 1999);  unidades naturales (Arredondo-García, 2006), y unidades 

ambientales (Gómez-Morin y Fermán-Almada, 1991; López-Blanco y Villers-Ruiz, 1995; 

García-Gastelum, 2006), entre otros. En el presente trabajo se utilizará el concepto de 

unidad ambiental, la cual se define como “área de la superficie terrestre que presenta 

características bióticas y abióticas homogéneas” (Cendrero, 1989; Gómez-Morin y Fermán, 

1991; Gómez-Orea, 2001; García- Gastelum, 2006). Dada la homogeneidad relativa de la 

unidad ambiental, se considera que su capacidad de respuesta o evolución ante un uso 

específico es la misma en todos sus puntos (Gómez-Morin, 1994). 

La unidad ambiental se delimita de acuerdo a un sistema de clasificación jerárquica (por 

ejemplo región, sistema, subsistema), que organiza la descripción de cada una de las 

unidades de acuerdo a los principales rasgos que la caracterizan. A causa de la naturaleza 

dinámica y la variabilidad de los sistemas naturales, es difícil desarrollar un sistema de 

clasificación universal aplicable a cualquier ecosistema (Bocco et al., 1999). Por ello, cada 

autor define su propio sistema de clasificación (Cendrero, 1989, Gómez-Morin, 1994, 

García-Gastelum, 1999), que varía de acuerdo a factores como: escala geográfica, escala 

temporal, objetivos del estudio, características del área de estudio, etc. (Gómez-Morin y 
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Fermán, 1991, Mendoza y Bocco, 1998). Sin embargo, a pesar de que un sistema de 

clasificación jerárquica es flexible, éste debe incluir tanto componentes estables (rocas, 

formas del relieve, suelos, etc.) como inestables (flora, uso de suelo, fauna, etc.) del 

ecosistema, cuya tasa de cambio en el tiempo es más alta (Bocco et al., 1999).  

Una vez definido el sistema de clasificación, se utilizan técnicas de superposición de 

mapas temáticos para así obtener una representación cartográfica de las unidades 

ambientales. El orden que define la  superposición de mapas está basado en el orden del 

sistema de clasificación jerárquico (Cendrero, 1989, Gómez-Morin, 1994, García-Gastelum, 

1999).  

La Regionalización Ecológica representa un primer nivel de trabajo, en donde las unidades 

resultantes, son la materia prima para realizar diversos estudios, incluyendo la evaluación 

de la aptitud del territorio para diferentes tipos de utilización del suelo, zonificación de 

vulnerabilidad, así como la base para la construcción de las unidades de gestión ambiental 

(UGA) (SEMARNAT, 2006). 

2.2. MODELOS 

Grant (2001) define un sistema como un conjunto de componentes que interactúan entre si 

y funcionan como una unidad. Los sistemas pueden dividirse en subsistemas y definirse de 

acuerdo a una escala espacial. Dentro de los sistemas ecológicos se consideran los 

ecosistemas, comunidades, poblaciones e individuos. Las islas son consideradas 

ecosistemas (SEMARNAT, 2000).  

Desde el punto de vista de planeación ambiental, un ecosistema esta constituido por tres 

subsistemas: físico-biótico, socio-económico y productivo (SEMARNAP, 2000; 

SEMARNAT, 2006). Dentro del subsistema biofísico, se encuentra elementos bióticos (la 

flora y fauna), así como abióticos (geomorfología, hidrología, geología, etc.) (SEMARNAT, 

2006).  
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Para estudiar, describir y hacer predicciones acerca de los sistemas, se utilizan modelos. 

Un modelo es una abstracción de la realidad, que describe los elementos más esenciales 

de un problema o sistema. La descripción puede ser física, matemática o verbal. Los 

modelos se pueden clasificar en diferentes formas, entre las cuales se encuentran: 

abstractos, dinámicos, estáticos, correlaciónales, explicativos, determinísticos, 

estocásticos, de simulación, y analíticos. Los modelos analíticos, son aquellos que se 

pueden resolver matemáticamente de forma cerrada. Con estos modelos se puede obtener 

una solución general aplicable a todas las situaciones que el modelo puede representar 

(Grant, 2001).  

Existen tres etapas fundamentales en el proceso del desarrollo y uso de un modelo (Grant, 

2001): 

a) desarrollo del modelo conceptual. En esta etapa se abstraen del sistema real aquellos 

factores y procesos que se consideran relevantes y como se relacionan entre ellos.  

b) desarrollo del modelo cuantitativo. En esta etapa se trata de traducir el modelo 

conceptual a una serie de ecuaciones matemáticas.  

c) Evaluación y uso del modelo. Esta etapa comúnmente llamada “validación” del modelo 

consiste en determinar la concordancia entre las predicciones del modelo y los datos del 

sistema real para saber si el modelo es útil o no.  

2.3. INDICADORES AMBIENTALES  

Definición 
Diversos autores han definido el concepto de indicador ambiental. Por ejemplo, la OECD 

(2003) lo define como “valor derivado de parámetros generales, que provee información o 

describe el estado de un fenómeno, ambiente o  área, con un significado que trasciende 

más allá de aquel directamente asociado con el valor del parámetro”. Malkina-Pykh (2000) 

define los indicadores ambientales como “medidas de cambio en el estado del ambiente o 

en actividades humanas, las cuales afectan el estado del ambiente; son una herramienta 

para reducir una gran cantidad de datos a una forma simple”, mientras que Walz (2000) 

establece que “un indicador ambiental es una variable que describe el estado de un 
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sistema y es caracterizado por un nivel de agregación muy alto, por lo que la reducción de 

la complejidad es resaltada”. Un indicador ambiental captura la complejidad de un 

ecosistema, pero es lo suficientemente simple para ser monitoreado fácil y rutinariamente 

(Dale y Beyeler, 2001), y constituye un medio para sintetizar una gran cantidad de datos a 

una forma simple, manteniendo el significado esencial (Hoag et al., 2002), y representando 

una categorización numérica o descriptiva de datos ambientales, que reflejan información 

acerca del estatus de dicho sistema ambiental (Manoliadis, 2002). Los indicadores son 

algoritmos que facilitan el proceso de toma de decisiones ya que describen el estado de un 

sistema, la presión que éste recibe y sus respuestas (Tong et al., 2006; EEA, 2007). En 

este trabajo se establece que un indicador ambiental es una variable que describe directa o 

indirectamente el estado y complejidad de un sistema de una manera simple. 

Funciones y características de los indicadores ambientales 
Una de las principales funciones de los indicadores ambientales es reducir el número de 

mediciones y parámetros que normalmente se requieren para reflejar una situación dada 

(INEGI-INE, 2000). Idealmente un conjunto de indicadores debiera representar información 

clave acerca de la estructura, función, composición y estado de un sistema de una forma 

más simple y entendible que los datos crudos para permitir a las autoridades tomar 

decisiones mejor informadas (INEGI-INE, 2000; Malkina-Pykh, 2000, Dale y Beyeler, 2001, 

Walz, 2000, Malkina-Pykh, 2002, Patten, 2006; Tong et al., 2006). Los indicadores 

permiten resaltar problemas ambientales, diagnosticar las causas, así como proveer 

información acerca de cambios y tendencias de parámetros ambientales relevantes a 

través del tiempo. Con ellos es factible generar advertencias tempranas de tendencias 

negativas que ponen en peligro un sistema ambiental, establecer prioridades de manejo y 

formular estrategias adecuadas (Malkina-Pykh, 2000; Dale y Beyeler, 2001, Patten, 2006, 

Tong et al., 2006).  

Los indicadores ambientales requieren un fuerte sustento científico (Patten, 2006). Sin 

embargo, éstos necesitan también incluir la integración de aspectos sociales y económicos 

que permita tomar decisiones integrales (Hoag et al., 2002, Malkina-Pykh, 2002; Turnhout 

et al., 2007).  
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A la fecha, solo un número limitado de indicadores sociales y económicos son ampliamente 

usados para determinar como es el desempeño económico y social, mientras que los 

indicadores ambientales permanecen poco desarrollados (Tong et al., 2006).  

Los indicadores pueden variar de acuerdo a las escalas de tiempo y espacio (Patten, 

2006), pueden ser cuantitativos o cualitativos, y pueden estar agregados en índices o no 

(Patten, 2006; Turnhout et al., 2007). 

Un índice se refiere al valor obtenido a partir de la combinación de dos o más indicadores a 

través de alguna función de agregación matemática (Lindsey et al., 1997; Malkina-Pykh, 

2000). La agregación de indicadores tiene dos propósitos principales: construir un índice 

comprensible para un problema ambiental, y proveer y simplificar la información en una 

escala espacial, a fin de comparar dos o mas sistemas complejos a la vez, reduciendo la 

información de cada sistema a un número. Este reduccionismo aumenta el entendimiento 

del índice, sin embargo, trabaja contrariamente a la naturaleza compleja del sistema (Hoag 

et al., 2002; Tong et al., 2006). Desarrollar índices agregados es un esfuerzo importante en 

el campo de la investigación ambiental, en apoyo del desarrollo sostenible, que debe 

mantenerse a largo plazo (Malkina-Pykh, 2002). 

2.4. DESARROLLO DE INDICADORES 

Selección de indicadores 
La construcción de indicadores ambientales implica un proceso de selección, y agregación. 

No hay un conjunto universal de indicadores, ya que la selección de un indicador debe 

estar fuertemente vinculada con los objetivos del proyecto y problemas ambientales que se 

abordan (Manoliadis, 2002). Un número de parámetros del sistema en estudio, que son 

considerados potencialmente relevantes y relacionados a los intereses de manejo, son 

seleccionados de un intervalo de datos disponibles, para posteriormente ser agregados en 

un indicador, el cual representa la información (Dale y Beyeler, 2001; Turnhout et al., 

2007). 
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Para la selección, estructura, clasificación y organización de los indicadores es necesario 

establecer antes el marco conceptual a utilizar, lo cual asegura que todos los aspectos de 

un problema son tomados en cuenta, ayuda a revelar vacíos de datos para enfocar 

esfuerzos a la colección de los mismos, y facilita la interpretación y la transmisión de la 

información hacia los tomadores de decisiones (Malkina-Pykh, 2000; Segnestam, 2002)  

Principales marcos conceptuales a nivel mundial 
Existen varios esquemas conceptuales, sin embargo, hasta el momento, solo cuatro han 

sido ampliamente aceptados y utilizados por diferentes países y organizaciones 

internacionales para desarrollar indicadores. La utilidad de ellos dependerá en cada caso 

del detalle del análisis, estructura y propuesta a abordar (Segnestam, 2002; Tong et al., 

2006). Los cuatro esquemas más aceptados son: 

-Esquema Presión-Estado-Respuesta usada por la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE).  

-Esquema Fuerza directriz-Estado-Respuesta usado por la Comisión en Desarrollo 

Sostenible de las Naciones Unidas (CDSNU). 

-Esquema Presión-Estado-Impacto-Respuesta usado por el Programa Ambiental de las 

Naciones Unidas (UNEP) y el Instituto Nacional de Salud Publica y el Medio Ambiente de 

los Países Bajos (RIVM) (Malkina-Pykh, 2000). 

-Esquema Fuerza directriz-Estado-Impacto-Respuesta usado por la Agencia Ambiental 

Europea (EEA) y  la Oficina de Estadística de la Comunidad Europea (Eurostat).  

El esquema Presión-Estado-Respuesta (PER) fue diseñado originalmente por Statistics 

Canada en 1979, y posteriormente, en 1991, fue adoptado y modificado por la OCDE, 

quien en 1993 definió un grupo medular de indicadores ambientales en varios temas 

seleccionados para la evaluación del desempeño ambiental. El esquema PER es una 

herramienta analítica que pretende categorizar o clasificar la información sobre los 

recursos naturales y sus relaciones con las actividades sociodemográficas y económicas. 

El esquema se basa en el concepto de la causalidad, considerando la siguiente relación: 

las actividades humanas ejercen presión (P) sobre el ambiente, modificando con ello la 

cantidad y calidad, es decir, el estado (E) de los recursos naturales; la sociedad responde 
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(R) a tales transformaciones con políticas generales y sectoriales (tanto ambientales como 

socioeconómicas), las cuales afectan y se retroalimentan de las presiones de las 

actividades humanas (INEGI-INE, 2000; Hoag et al., 2002; Segnestam, 2002; OCDE, 

2003). De esta manera, el esquema PER distingue tres tipos de indicadores: a) indicadores 

de presión: parámetros que describen a las actividades antropogénicas que causan una 

presión o impacto negativo sobre el estado de los recursos naturales. Las presiones 

pueden ser directas o indirectas (OCDE, 2003) (ejemplo: crecimiento poblacional, uso de 

energía, etc.); b) indicadores de estado: parámetros que describen la calidad y cantidad de 

los recursos naturales dando una visión del estado en el que se encuentra el ambiente 

(OCDE, 2003), por ejemplo: calidad del agua, disponibilidad de agua, deforestación, 

calidad de hábitats; c) indicadores de respuesta: parámetros que miden el grado en que la 

sociedad responde a los cambios ambientales (ejemplo: políticas, acciones, o inversiones 

que son introducidas para resolver el problema) para solventar un problema, mitigar la 

degradación, y preservar y conservar los recursos naturales. Las respuestas a los 

problemas ambientales pueden afectar al estado ya sea directamente o indirectamente 

actuando en la presión (Manoliadis, 2002; Segnestam, 2002). La diferenciación entre los 

indicadores de presión y estado no siempre es fácil. Los indicadores de presión tienden a 

estar orientados a la emisión, mientras que los indicadores de estado son más orientados 

al efecto y a describir la calidad ambiental (Manoliadis, 2002). 

El esquema PER resalta las relaciones causa-efecto y ayuda a los tomadores de 

decisiones, y al publico, a ver las cuestiones económicas y ambientales interconectadas. 

Tiene la ventaja de ser uno de los esquemas más fáciles de entender y usar, y es neutral 

en el sentido que solo indica los vínculos que existen, pero no si estos tienen impactos 

positivos o negativos.  

El esquema PER es el esquema internacional más ampliamente usado para el desarrollo 

de indicadores (Hoag et al., 2002), debido a su sencillez, facilidad de uso y a la posibilidad 

de aplicación en diferentes niveles, escalas y actividades humanas (García-Gastelum, 

2006). 

A partir del esquema PER, se han desarrollado tres diferentes esquemas. La primera 

variación del PER reemplaza la categoría de indicador de “presión” por la categoría de 
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indicadores de “fuerzas directrices”, creando el esquema Fuerza directriz-Estado-

Respuesta (FER). El esquema FER, fue adoptado por la CDSNU en 1995 como una 

herramienta para desarrollar indicadores de desarrollo sostenible. El término fuerza 

directriz representa las actividades humanas, procesos y patrones que tienen un impacto 

en el ambiente. Este impacto puede ser tanto positivo como negativo.  Esto es relevante, 

ya que algunas fuerzas directrices pueden tener un impacto positivo en aspectos sociales o 

económicos, pero tener un impacto negativo en aspectos ambientales. La diferencia entre 

la categoría de indicadores de presión y los indicadores de fuerzas directrices radica en: a) 

su cobertura, ya que los indicadores de presión son solo usados para cuestiones 

ambientales, mientras que los indicadores de fuerzas directrices incluyen además del 

ambiental, aspectos sociales, económicos e institucionales del desarrollo sostenible; b) en 

el modelo PER, la categoría de presión no usa las variables de positivo o negativo. 

Recientemente, algunas organizaciones internacionales, como el Banco Mundial y algunos 

países, han comenzado a usar este modelo conceptual en el desarrollo y uso de 

indicadores de desarrollo sostenible (Quiroga- Martínez, 2001; Martín-Hurtado y Bertuzzi, 

2005).  

La segunda variación del esquema PER adiciona la categoría de indicadores de impacto, 

creando así un esquema con cuatro categorías de indicadores: Presión-Estado-Impacto-

Respuesta (PEIR). El esquema PEIR, fue creado por UNEP  y RIVM en 1995, y se basa en 

la consideración de que las presiones afectan el estado del ambiente lo cual resulta en un 

número de impactos ambientales, a lo cual la sociedad responde. Los indicadores de 

impacto describen los efectos de los cambios del estado. Este esquema se desarrolló a 

partir de la necesidad de separar más específicamente el estado del ambiente y los 

cambios en éste.  

Los indicadores de estado tienen la ventaja de enfocarse en las características físicas 

medibles del ambiente, mientras que la categoría de indicadores de impacto se enfoca en 

los efectos que las presiones pueden tener en el estado. Los indicadores de “impacto” son 

particularmente relevantes para analizar las dinámicas de cambios ambientales, sin 

embargo, los impactos pueden ser difíciles de determinar y los antecedentes de los datos 
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necesarios para este tipo de indicadores no están siempre disponibles (Segnestam, 2002; 

Martín-Hurtado y Bertuzzi, 2005).  

Finalmente, la tercera y ultima versión del esquema PER incluye las cinco categorías de 

indicadores (Fuerza directriz-Presión-Estado-Impacto-Respuesta) creando el esquema 

FPEIR (Segnestam, 2002). El esquema FPEIR, es usado por Eurostat y EEA, y distingue 

cinco tipos de indicadores:  

a) indicadores de fuerza directriz: Son aquellas actividades humanas que producen 

cambios ambientales (positivos o negativos), como el incremento del uso de combustibles 

fósiles para el transporte. 

b) indicadores de presión: Son el resultado de las fuerzas directrices y representan 

aquellas variables que causan directamente problemas ambientales (ejemplo: incremento 

en la emisión de SO2).

c) indicadores de estado: Describen la condición actual del ambiente o sistema (ejemplo: 

concentraciones normales de gases). 

d) indicadores de impacto: Son las respuestas ambientales a las presiones sobre las 

condiciones actuales del ambiente, y describen los efectos de los cambios en el estado 

(ejemplo: cambios en la productividad agrícola). 

e) indicadores de respuesta: Reflejan los esfuerzos de la sociedad para resolver los 

problemas.  

En contraste con otros esquemas, el esquema FPEIR incorpora la distinción entre “fuerzas 

directrices” y “presiones” para resaltar el impacto que las fuerzas directrices pueden añadir 

a la presión sobre el ambiente y enfatiza los vínculos causales y las relaciones entre varios 

aspectos de las actividades humanas y el ambiente (Martín-Hurtado y Bertuzzi, 2005). Este 

esquema provee un mecanismo global para analizar los problemas ambientales 

(Segnestam, 2002), y aunque si bien este último esquema muestra los fenómenos 

ambientales y sus relaciones de una forma más desagregada, en comparación con el PER, 

frecuentemente pierde sencillez y capacidad de comunicar. En términos generales, cuando 

el sistema de indicadores tiene como objetivo un conocimiento profundo de los temas y 

existe suficiente información, es factible utilizar el esquema FPEIR. Sin embargo, en la 

mayoría de las ocasiones existe una carencia de información y por consecuencia resulta 

difícil establecer las relaciones de causalidad tan desagregadas. 
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En general se puede decir que los esquemas de la OECD, UNCSD, UNEP y EEA/Eurostat 

tienen raíces comunes y por lo tanto son mutuamente compatibles (Martín-Hurtado y 

Bertuzzi, 2005). En todos los casos, el concepto de indicadores de estado se refiere a la 

condición del ambiente, mientras que el concepto de indicador de respuesta esta vinculado 

a la determinación de esfuerzos específicos, tales como políticas, leyes, programas 

científicos, etc., que son comprometidas para solucionar problemas ambientales.  

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE INDICADORES AMBIENTALES 
Varios autores ofrecen criterios para la selección de indicadores ambientales. 

Frecuentemente, estas listas están basadas en definiciones de lo que un indicador ideal 

debiera ser, sin reconocer la alta complejidad de los sistemas ecológicos (complejidad 

estructural, considerable heterogeneidad espacial y fluctuaciones temporales) (Malkina-

Pykh, 2002). Los indicadores necesitan capturar esa complejidad pero ser lo 

suficientemente simples, con un limitado conjunto de parámetros, para ser fácilmente 

entendibles (Walz, 2000; Dale y Beyeler, 2001; Turnhout et al., 2007). Como consecuencia, 

existe el riesgo de que los indicadores puedan ofrecer una sobre simplificación de las 

interacciones espaciales y temporales, o generar conclusiones subjetivas mal 

fundamentadas (Walz, 2000; Dale y Beyeler, 2001). Para reducir dicha subjetividad es 

importante que los indicadores satisfagan algunos requisitos (Walz, 2000):  

1. Ser general 
Un sistema de indicadores necesita ser suficientemente general para ser aplicable a una 

amplia gama de sistemas diferentes, siendo una condición necesaria para establecer 

comparaciones (Malkina-Pykh, 2002; Villa y McLeod, 2002; Patten, 2006). Los indicadores 

deben dar una perspectiva general del estado del ambiente en vez de una descripción 

detallada de los problemas ambientales seleccionados. De esta manera, es necesario 

limitar el número de indicadores y alcanzar un alto nivel de agregación para satisfacer la 

función del sistema (Walz, 2000). 
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2. Comparabilidad internacional 
Un sistema de indicadores ambientales requiere tener compatibilidad para que pueda ser 

comparado en diferentes países o por organizaciones internacionales. A menudo, un 

sistema nacional no se ajusta perfectamente a ciertas especificaciones internacionales, por 

lo que se adecua lo más posible. La OECD y el esquema PER toman en cuenta la 

necesidad de compatibilidad internacional (Walz, 2000). 

3. Escala temporal y espacial adecuada 
La selección de indicadores está condicionada por la escala y el nivel de detalle del 

análisis a realizar (Monti, 2000). Las escalas temporales y espaciales de un indicador 

ambiental deben ser apropiadas, compatibles y claras, de acuerdo al análisis en cuestión 

(Walz, 2000; Manoliadis, 2002; Malkina-Pykh, 2002; Patten, 2006). Existen diferentes 

escalas espaciales en las cuales un sistema de indicadores puede ser aplicado: global, 

regional, nacional, local y sectorial (Tong et al., 2006). Por otro lado, es necesario agregar 

información adquirida en pequeñas escalas en indicadores que puedan ser aplicados a 

mayores escalas (Patten, 2006). 

4. Ser sensitivos a cambios en el ambiente 
Los indicadores ambientales deben contar con variables capaces de reflejar cambios en el 

ambiente a través del tiempo (Monti, 2000; Walz, 2000; Dale y Beyeler, 2001; Malkina-

Pykh, 2002; Tong et al., 2006). Los cambios en el indicador  ideal provocado por 

variaciones naturales, así como por acciones humanas, deben ser medibles para poder 

indicar advertencias tempranas, con el fin de que cambios substanciales puedan ser 

prevenidos por medio de acciones de manejo (Monti, 2000; Dale y Beyeler, 2001).   

5. Disponibilidad de datos 
Dadas las consideraciones de tiempo y costo, es necesario definir los datos que son 

necesarios y su disponibilidad, ya que el indicador debe ser fácilmente documentado y 

medible (Monti, 2000; Manoliadis, 2002; Dale y Beyeler, 2001). De lo contrario, puede 

carecer de utilidad (Bockstallera y Girardinb, 2003). La selección de indicadores 

específicos puede ser basada en el conocimiento previo y experiencia acerca del sitio de 

estudio o de sitios similares (Manoliadis, 2002). Entre las técnicas de medición de 
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indicadores se incluyen la revisión de la literatura, medición directa, monitoreo, modelos de 

simulación, entrevistas a instituciones, organizaciones o comunidad (López-Ridaura et al., 

2002). La OECD considera que la selección de indicadores debe ser priorizada en función 

a la disponibilidad de datos más que por los requerimientos para un sistema de indicadores 

ambientales (Walz, 2000).  

6. Costos justificables 
Uno de los factores más importantes en la selección de indicadores es contar con 

información económica para asegurar que éstos podrán ser desarrollados (Malkina-Pykh, 

2002; Schultink, 2000), ya que se requiere inversión para la investigación, modelación y 

colección de datos, que no siempre está disponible en los países emergentes (Villa y 

Mcleopold, 2002). Los costos de desarrollo y colección de un sistema de indicadores 

deben ser realistas y razonables (Monti, 2000; Walz, 2000; Dale y Beyeler, 2001;

Manoliadis, 2002; Patten, 2006). 

7. Tiempo de realización 
Los indicadores ambientales deben ser prácticos y planteados para ser realizables a corto 

o mediano plazo, con el fin de satisfacer las necesidades urgentes, lo cual enfatiza la 

necesidad de construir sobre bases de datos ya existentes (Walz, 2000). Sin embargo, 

puede haber algunos indicadores que solo puede ser implementados en el mediano a largo 

plazo (Walz, 2000). Nilsson y Grelsson (1995) mencionan que ante la continua y rápida 

reducción de los recursos naturales, no podemos esperar hasta que haya el suficiente 

conocimiento (el cual probablemente nunca se obtendrá) para actuar. 

8. Comprensibilidad 
La comprensibilidad de los indicadores es un requerimiento fundamental para que sean 

útiles (Walz, 2000; Bockstallera y Girardinb, 2003; Briguglio, 2003). Las definiciones deben 

ser claras y fácilmente entendibles para evitar confusión en su desarrollo e interpretación 

(Monti, 2000; Manoliadis, 2002; Malkina-Pykh, 2002; Tong et al., 2006). La información 

redundante constituye un uso ineficiente de recursos económicos y humanos (Schultink, 

2000).  
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9. Confiabilidad 
Los indicadores ambientales deben estar basados en modelos conceptuales aceptados y 

estar teóricamente bien fundamentados sobre una base científica, tener alta calidad, 

precisión y confiabilidad en los datos que se utilizan, para poder ser validados (Monti, 

2000; Schultink, 2000; Dale y Beyeler, 2001; Manoliadis, 2002; Malkina-Pykh, 2002; 

Patten, 2006; Turnhout et al., 2007). La documentación de muestreo o métodos analíticos 

son necesarios para entender como el indicador fue calculado (Patten, 2006). El uso 

exitoso previo es la mejor evidencia para conocer la confiabilidad de un indicador (Patten, 

2006).

10. Repetible  
Los indicadores deben admitir la repetición de las mediciones con el fin de poder comparar 

los resultados obtenidos en distintos lapsos temporales y así establecer la dinámica del 

cambio (Monti, 2000). 

ÍNDICES  

Una importante tarea en el desarrollo de indicadores ambientales es la simplificación de 

datos, es decir agregar grandes cantidades de datos en crudo (no procesados) en un 

número limitado de indicadores claves o en índices (Tong et al., 2006). Un índice es un 

conjunto de indicadores. Las variables elegidas deben ser mínimas, pero muy 

significativas, relevantes, estratégicas y correlacionadas a otras más (Monti, 2000; Dale y 

Beyeler, 2001; López-Ridaura et al., 2002; García-Gastelum, 2006).  

La agregación o simplificación pretende agrupar un conjunto de indicadores en un solo 

índice integrado (Hoag et al., 2002; Malkina-Pykh, 2002). Existen varios métodos de 

agregación (Monti, 2000; Dale y Beyeler, 2001; López-Ridaura et al., 2002), entre los 

cuales se encuentra la  agregación lineal, la cual se caracteriza por ser simple y de fácil 

entendimiento. Esta agregación puede ser usada cuando los indicadores tienen unidades 

comunes, y se da un peso diferente a cada indicador.  
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Hay dos esquemas que se utilizan frecuentemente para dar valor diferencial a los 

indicadores: (a) Atribución directa de pesos. Se especifica un valor numérico para cada 

entidad, describiendo su relativa importancia en el contexto del sistema, o asignando a 

cada entidad una categoría de importancia predefinida. Los índices resultantes son 

llamados sumas de pesos lineales (Lindsey et al., 1997), y el peso de cada componente 

debe ser proporcional a su importancia (Lindsey et al., 1997; Tong et al., ,2006); (b) 

Cálculo en base a una matriz de comparación. En este método los pesos son 

matemáticamente extraídos de una matriz, especificando sus importancias relativas para 

cada una de las posibles combinaciones de dos entidades (Villa y McLeod, 2002).  

Algunos otros métodos propuestos para la derivación de pesos o categorización diferencial 

son: distancia al objetivo, evaluación de entrevistas a la población, y entrevistas con 

expertos (Método Delphi) (Walz, 2000). Las funciones de agregación pueden ser difíciles 

porque los juicios de valor en la asignación de pesos son altamente subjetivos y variables 

(Villa y McLeod, 2002).  

Estandarización  

Los componentes de un índice a menudo son medidos en diferentes unidades y, por lo 

tanto, la sumatoria lineal no es valida. Sin embargo, los datos se pueden estandarizan para 

hacerlos comparables (Hoag et al., 2002), al asignarles un intervalo permitido de valores 

que permitan agregar los indicadores (sumar o multiplicar promedios). A estos promedios 

se les llama índice compuesto.  

Validación  

La elaboración y desarrollo de indicadores debe ajustarse a estándares científicos, los 

cuales implican procedimientos de validación. Un indicador será validado si: es 

científicamente diseñado, la información que emplea es relevante, y si es útil a los usuarios 

finales del indicador. La validación es fundamental para asegurar su credibilidad y utilidad 

para los futuros usuarios (comunidad científica, tomadores de decisiones, entre otros) 

(Bockstallera y Girardinb, 2003). 
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3. ANTECEDENTES 

3.1. INDICADORES DE VULNERABILIDAD AMBIENTAL 

Actualmente hay una gran cantidad de estudios (Cardona, 2003; Kumpulainen, 2006; 

Cutter y Finch, 2008) enfocados a evaluar la vulnerabilidad social por efecto de eventos 

climáticos a gran escala, como lo es el calentamiento global, inundaciones, huracanes, etc. 

Sin embargo, hay muy pocos estudios relacionados con la determinación de la 

vulnerabilidad ambiental de una zona o región por efecto de las actividades 

antropogénicas. 

La necesidad de un índice de vulnerabilidad ambiental a nivel país fue reconocida en la 

reunión global sobre estados conformados por pequeñas islas (Global Summit on Small 

Island States) realizada en Barbados en 1994, donde las Naciones Unidas expresaron 

dicho requerimiento en el Plan de Acción de Barbados (Kaly et al., 1999; Villa y McLeod, 

2002). Como resultado, varias naciones conformadas por pequeñas islas comenzaron a 

desarrollar programas para producir tal indicador, generalmente caracterizados por 

limitados presupuestos y disponibilidad de datos (Villa y McLeod, 2002).  

A nivel global se han desarrollado algunos índices de vulnerabilidad ambiental, como por 

ejemplo el EVI (Environmental Vulnerability Index), el cual fue desarrollado por SOPAC 

(South Pacific Applied Comission), y UNEP (United Nations Environment Programme), en 

colaboración con países, instituciones y expertos en todo el mundo.  El EVI estima la 

vulnerabilidad ambiental de un país a amenazas naturales y humanas. Se basa en el 

promedio de 50 indicadores de los cuales 32 son indicadores de riesgo, 8 son indicadores 

de resistencia y 10 son indicadores de daño. Los indicadores de riesgo son aquellos 

relacionados a la frecuencia e intensidad (o nivel de presión) de eventos que pueden 

afectar al ambiente, e incluyen aspectos de clima, eventos meteorológicos,  geología, uso  

de pesticidas y fertilizantes, sobrepesca, emisiones de contaminantes, crecimiento 

poblacional, conflictos en el país, entre otros. Los indicadores de resistencia se refieren a 

las características de un país que lo hacen capaz de soportar peligros naturales y 

antropogénicos, e incluyen aspectos como superficie de país, intervalo de altitudes, 

aislamiento, especies que migran fuera del área territorial, número de especies endémicas 
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por área, entre otros. Los indicadores de daño son aquellos que se relacionan a la 

vulnerabilidad que ha sido adquirida a través de la pérdida de integridad ecológica o 

incremento de la degradación de los ecosistemas, incluye aspectos como: número de 

especies introducidas por área, número de especies extintas, amenazadas o vulnerables 

por área, porcentaje de cobertura de vegetación natural, porcentaje de área severamente 

degradada, y fragmentación de hábitat, entre otros.  Cada indicador solo puede adquirir un 

intervalo de valores entre 1-7, el cual esta dado por los valores máximos y mínimos de los 

datos del parámetro medido, así como por su distribución. Dado que el EVI es el promedio 

de dichos valores para cada indicador, entonces la escala del EVI también está definida en 

un intervalo de valores entre 1-7, donde el valor de EVI=1 indica baja vulnerabilidad o alta 

resiliencia), y EVI=7 indica extrema vulnerabilidad o baja resiliencia (SOPAC-UNEP, 2004).  

El EVI fue aplicado a 235 países, los cuales fueron agrupados de acuerdo a su 

vulnerabilidad ambiental en 5 grupos: extremadamente vulnerables, altamente vulnerables, 

vulnerables, en riesgo, y resilientes. México fue agrupado con los países vulnerables, de 

acuerdo con este índice (SOPAC, 2004).

Por otro lado, Estados Unidos ha desarrollado un Programa para la Determinación de la 

Vulnerabilidad Regional REVA (por sus siglas en ingles); es un programa de investigación 

para desarrollar herramientas que permitan determinar, cuantificar, y comunicar las 

vulnerabilidades ecológicas a escala regional a fin de que las actividades que representan 

un riesgo puedan ser identificadas y priorizar acciones de manejo. Algunas de las 

actividades dentro de este programa incluyen: desarrollar esquemas que informen a los 

tomadores de decisiones acerca de la severidad, extensión, distribución y efectos de 

riesgos ambientales y recursos ecológicos sensitivos a partir de datos monitoreados 

disponibles; proyectar las consecuencias de cambios ambientales potenciales y riesgos de 

estrategias de manejo bajo escenarios alternativos futuros; identificar vacíos de 

información y acciones para mejorar el monitoreo. Actualmente los estudios de REVA se 

limitan a la región media del Atlántico de Estados Unidos, aunque se tiene contemplado a 

futuro integrar a otras regiones del mismo país. 
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Algunos esfuerzos en la determinación de la vulnerabilidad en el contexto ambiental se han 

enfocado a la determinación de la vulnerabilidad de los ecosistemas frente al cambio 

climático (por ejemplo; Metzger et al., 2005; Neil Adger, 2006).  

A la fecha no hay suficiente información para desarrollar modelos teóricos acerca de cómo 

la vulnerabilidad varía a través del tiempo. Por esta razón, se ha preferido desarrollar 

indicadores de vulnerabilidad que sean específicos para un nivel particular de organización 

(Villa y McLeod, 2002). 

En México, Espejel et al., (2004) generaron un índice de vulnerabilidad ambiental para 

determinar la vocación de uso de la región costera del Golfo de California y Pacifico Norte 

de México. En dicho estudio, a partir de la regionalización se obtuvieron unidades 

ambientales sobre las cuales se aplicó dicho índice, el cual esta compuesto por 

indicadores de fragilidad y presión. Dado que la escala de dicho estudio fue regional (1:250 

000), los indicadores de fragilidad incluyeron indicadores de mediana escala como riqueza 

biótica y proporción de cobertura vegetal sin cambio, mientras que los indicadores de 

presión incluyeron tasa de cambio de uso de suelo y tasa de crecimiento poblacional, en 

poblaciones de entre 5 000 y 100 000 habitantes. Se  encontró que la mayoría de las 

zonas costeras en Baja California Sur tienen una vocación para la protección y/o 

conservación.   

Otro estudio de vulnerabilidad ambiental en México fue el elaborado por García-Gastelum 

(2006), el cual generó un modelo de vulnerabilidad regional costera para el noroeste de 

México. La escala de dicho estudio también fue regional (1: 250 000). El modelo estuvo 

compuesto por indicadores de vulnerabilidad social (vulnerabilidad de la población causada 

por el medio natural)  y natural (vulnerabilidad del ambiente causada por la sociedad). La 

vulnerabilidad social está constituida por indicadores de presión social (peligrosidad a 

erosión, inundaciones y eventos meteorológicos extremos) y estado social (población 

actual y cambio). Mientras que la vulnerabilidad natural está constituida por indicadores de 

presión natural (cobertura y cambio de uso del suelo) y estado natural (cobertura y cambio 

del suelo natural). Con el modelo se encontró que las costas de Baja California Sur 

presentan principalmente vulnerabilidades altas o muy altas. 
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Finalmente es importante mencionar que ambos modelos (Espejel et al., 2004; García-

Gastelum, 2006), no consideran a las islas, dada su escala regional. 

3.2. INDICADORES AMBIENTALES EN MÉXICO Y EL MUNDO 

En 1992, durante la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, 

llevada a cabo en Río de Janeiro, Brasil, se resaltó la necesidad de contar con 

instrumentos para medir el avance hacia la sostenibilidad, y con ello la importancia de 

impulsar la investigación y desarrollo de indicadores ambientales (Quiroga- Martínez, 

2001). 

A partir de entonces, estudios enfocados a la construcción de índices ecológicos o 

ambientales han sido conducidos por organizaciones internacionales, tales como la OECD, 

el Banco Mundial, la Unión Europea, la Comisión de Desarrollo Sostenible de las Naciones 

Unidas (CDSNU), entre otras (Walz, 2000). Sin embargo, hasta el momento no hay 

indicadores e índices de desarrollo sostenible de completa aceptación  internacional 

(Malkina-Pykh, 2002).  

Por su parte México, al ingresar a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE) en 1994, se comprometió a seguir sus lineamientos generales 

utilizando como referentes sus esquemas conceptuales y metodológicos, especialmente en 

la generación de indicadores ambientales con el fin de facilitar y asegurar la 

comparabilidad internacional (SEMARNAT, 2000; SEMARNAT, 2005; Quiroga- Martínez, 

2005). En base a lo anterior, a partir de 1997, el INE elaboró diversas publicaciones (INE, 

1997; INE y EPA, 1997; INE, 2000; INEGI-INE, 2000) dedicadas a establecer un conjunto 

de indicadores ambientales que sirvieran como la línea base para futuros estudios en el 

país. En dichas publicaciones se propuso como marco metodológico el esquema  Presión-

Estado-Respuesta (PER).    
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3.3. INDICADORES AMBIENTALES EN ISLAS  

Existe un proyecto del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP), 

dedicado a desarrollar indicadores ambientales en islas marinas alrededor del mundo que 

sean relativamente pequeñas (áreas menores a 17, 000 m2), y de importancia para la 

conservación.  

El objetivo de dichos indicadores es proporcionar información geográfica y ecológica, así 

como describir actividades humanas en estas islas, para poder clasificarlas y hacer 

comparaciones entre islas o áreas. Con ello se busca facilitar la cooperación entre las 

islas, a fin de identificar problemas y temas importantes de conservación y compartir 

soluciones. Algunos de los indicadores que se incluyen son: indicador de riqueza de 

especies, endemismo, especies invasivas, urbanización, presión económica, y cobertura 

de áreas protegidas, entre otros. También incluye algunos índices agregados como el 

índice de  impacto humano y el índice de importancia de conservación terrestre, los cuales 

son obtenidos a partir de sumatorias de atributos ponderados por su importancia relativa 

(UNEP, 2004). Es importante mencionar que para el caso de las islas pertenecientes a 

México, el programa de islas sólo cuenta con información muy general y escasa, 

limitándose a características básicas por isla como coordenadas geográficas, superficie y 

tipo de isla. En casos muy puntuales se mencionan algunos indicadores e índices 

incompletos (UNEP, 2004). 

De ahí se establece la necesidad de generar y ofrecer información sobre las islas 

mexicanas, así como de desarrollar indicadores e índices basados en dicha información 

que sean comparables con otras regiones e islas, a nivel nacional e internacional. 

En México, solo las islas que son consideradas áreas naturales protegidas cuentan con un 

plan de manejo, cuyo objetivo es regular las actividades en dichas áreas. El resto no 

cuenta con ninguna figura de protección. 



29

Actualmente los planes de manejo correspondientes a un conjunto de islas, no establecen 

zonas de uso dentro de éstas, limitándose a zonificar las áreas marinas o costeras 

circundantes a ellas. Por otro lado, los planes de manejo que se enfocan en una isla en 

particular, si delimitan las zonas de uso dentro de ellas pero no utilizan ninguna estimación 

cuantitativa o índice para su selección, basándose en estimaciones cualitativas que 

incluyen diferentes criterios ecológicos. Entre ellos se encuentran: distribución de las 

colonias de anidación de aves, áreas ocupadas para la reproducción y alimentación de 

especies, áreas ocupadas por las especies protegidas, grado de conservación de la zonas, 

zonas donde se realizan actividades humanas, y necesidades de los diferentes sectores o 

usuarios involucrados, entre otros.  
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4. JUSTIFICACIÓN 

Las islas representan alta prioridad de conservación por ser considerados ecosistemas 

vulnerables debido principalmente a su aislamiento, lo cual se ve reflejado en la gran 

cantidad de especies endémicas y amenazadas que albergan, así como en los sitios de 

refugio y reproducción con que cuentan para diversas especies. La Península de Baja 

California posee varias islas en su zona marina adyacente, las cuales actualmente se 

encuentran amenazadas por el rápido crecimiento urbano y turístico en la zona costera 

aledaña a éstas. Por lo anterior, es necesario desarrollar herramientas cuantitativas y 

prácticas de planeación ambiental, como lo es un modelo de vulnerabilidad ambiental. Con 

este se puede medir el grado de vulnerabilidad de las islas para apoyar la toma de 

decisiones relacionadas con la utilización de sus recursos naturales. 

La necesidad de contar con dicha herramienta se ha hecho evidente a nivel mundial, y se 

ve reflejado en el número de iniciativas apoyadas por agencias ambientales y gobiernos de 

diversos países, quienes han tratado de determinar la vulnerabilidad ambiental numérica o 

semi-cuantitativamente a nivel de país, paisaje o ecosistema.  Sin embargo, dichos 

esfuerzos han sido muy puntuales, sin producir modelos conceptuales prácticos que 

permitan ser aplicables a un amplio rango de casos (Villa y Mcleopold, 2002; Muller y Lenz, 

2006).  

En México se han hecho propuestas para medir la vulnerabilidad ambiental a nivel 

regional, lo cual implica poca aplicabilidad de dichas propuestas en las islas debido a la 

diferencia de escalas de los indicadores. Actualmente no existe un modelo específico para 

determinar la vulnerabilidad ambiental en áreas dentro de una isla, ni mucho menos para 

las islas en México y, en especial, para las islas del Noroeste del país. Lo anterior, es 

particularmente relevante, por las siguientes razones: a) en general las medidas de manejo 

que se implementan en las islas que se encuentran en el Golfo de California, a pesar de 

que cuentan con un plan de manejo, son demasiado generales ya que consideran a cada 

isla, como una sola unidad. Dichos planes de manejo no establecen zonas de uso dentro 

de las islas, debido a la falta de información y elementos de diferenciación que permitan 

separar zonas específicas dentro de las islas. Por otro lado, para las islas pertenecientes al 
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Pacifico Mexicano su situación es más grave ya que no cuentan con ninguna figura de 

protección; y b) actualmente están en marcha diversos proyectos turísticos de gran escala 

en zonas cercanas a diversos complejos insulares en el Noroeste de México 

(específicamente en las costas del Baja California Sur), lo que hace a las islas susceptibles 

a disturbios antropogénicos. Se prevé que los desarrollos turísticos irán acompañados de 

un incremento en el número de turistas y residentes extranjeros, así como un aumento del 

número de habitantes locales que se establecen en la región como resultado de las 

demandas de servicios que se generen (Plan Estatal de Desarrollo para Baja California Sur 

2005-2011), lo que potencialmente incrementará las actividades turísticas en las islas, por 

ser uno de los principales atractivos turísticos en la región. 

Por lo anterior, el desarrollo de un modelo que permita evaluar y cuantificar de manera 

objetiva la vulnerabilidad ambiental de zonas dentro de las islas, que pueda construirse en 

el corto plazo, que presente una escala local así como una estructura flexible que permita 

incorporar elementos adicionales a la situación particular de una isla, será una herramienta 

estratégica que podrá satisfacer las necesidades urgentes de planeación ambiental en la 

islas ante el continuo y rápido crecimiento turístico y urbano que se da en la región. Una de 

las bondades del modelo debe ser su rápida aplicación, ya que para actuar ante las 

actuales presiones antropogénicas no es posible esperar hasta que haya el suficiente 

conocimiento (el cual probablemente nunca se obtendrá). 

Con el modelo propuesto, se podrán diferenciar zonas en las islas donde es factible 

realizar actividades antropogénicas, así como aquellas que son importantes de conservar, 

lo cual permitirá: a) establecer estrategias de manejo congruentes a las necesidades 

especificas a cada zona de las islas; b) establecer prioridades en la asignación de recursos 

económicos, administrativos, operativos y humanos, con el fin de hacer más precisos y 

dirigidos los esfuerzos de conservación; y c) informar de manera objetiva, rápida y 

oportuna a los tomadores de decisiones acerca de las actividades que se pudieran llevar 

acabo por zonas en las islas sin impactar a los componentes de las islas que son 

importantes para su mantenimiento y funcionamiento (principalmente en islas que no 

cuentan con ningún instrumento de protección).  
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Asimismo la flexibilidad del modelo permitirá ser aplicado a un amplio número de islas en el 

Noroeste de México y, en un futuro, podría ser aplicado a otras islas en México o incluso 

otras regiones similares, lo cual permitirá hacer comparaciones, facilitar la cooperación y 

compartir soluciones a nivel nacional e internacional. 
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5. HIPÓTESIS 
Dentro de las islas existen áreas que presentan diferentes niveles de vulnerabilidad 

ambiental, las cuales son posibles de identificar y delimitar utilizando modelos basados en 

indicadores que muestran tanto la importancia ecológica como la presión antropogénica a 

la que se encuentran sometidas dichas áreas.  

6. OBJETIVOS  

OBJETIVO GENERAL 
Desarrollar un modelo que permita evaluar la vulnerabilidad ambiental de zonas dentro de 

las islas del Noroeste de México ante actividades antropogénicas. 

OBJETIVOS PARTICULARES 
1. Identificar aquellos indicadores ambientales que reflejan la importancia ecológica de las 

áreas dentro de las islas. 

2. Identificar aquellos indicadores que reflejan la presión antropogénica a la cual se 

encuentran expuestas diversas áreas dentro de las islas.  

3. Integrar ambos indicadores, para conformar el modelo de vulnerabilidad.  

4. Realizar la validación del modelo, a partir de dos estudios de caso: Isla Cerralvo e Isla 

Margarita. 

4.1. Regionalizar y determinar las unidades ambientales en las islas. 

4.2. Determinar los indicadores que conforman el índice de importancia ecológica 

por unidad ambiental para cada isla. 

4.3. Determinar los indicadores que conforman el índice de presión antropogénica 

por unidad ambiental para cada isla. 

4.4. Comparar la vulnerabilidad ambiental obtenida por unidad ambiental. 

5. Establecer recomendaciones de manejo de acuerdo al nivel de vulnerabilidad obtenido 

por unidad ambiental por isla. 
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7. ÁREA DE ESTUDIO 

El área de estudio esta constituida por dos islas: Isla Margarita e Isla Cerralvo, sobre las 

cuales se evalúo el modelo.  

7.1. ISLA MARGARITA 

La Isla Margarita (Figura 1) se encuentra ubicada en el Océano Pacífico, entre las 

coordenadas 24˚18' y  24˚32'  de Latitud Norte y 112˚00'  y 111˚ 43' de Longitud Oeste. 

Tiene una longitud máxima de aproximadamente 39 Km. y  una anchura promedio de 6 

Km., con una superficie  de 220 km2. La forma de la isla es alargada, orientada  en el eje 

NW-SE, siendo paralela a la línea de costa de la Península de Baja California Sur. Se 

encuentra separada de la costa por 3 Km. en la zona más cercana al continente. Presenta 

dos zonas montañosas separadas por una extensa planicie. Las máximas elevaciones 

alcanzan los 550 metros sobre el nivel medio del mar (Ramos- Velásquez, 1994).  La isla 

esta permanente habitada, su población se encuentra distribuida en dos puertos: Puerto 

Alcatraz (constituida por pescadores con sus respectivas familias) y Puerto Cortés 

(constituida por destacamento del sector naval militar y sus familias). 

Isla Margarita forma parte del Complejo Lagunar Bahía Magdalena y Bahía Almejas, uno 

de los más importantes y productivos complejos lagunares del Estado de Baja California 

Sur y del Noroeste de México. A pesar de que esta isla actualmente no es considerada 

como área natural protegida, forma parte de la Región Terrestre Prioritaria (RTP) 

designada por la Comisión Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad 

(CONABIO), principalmente por su alto nivel de endemismos de cactáceas, mamíferos y 

reptiles (Arriaga et al., 2000; CONABIO, 2004), así como de la Región Marina Prioritaria 

“Bahía Magdalena” por su alta diversidad biológica y por el uso de sus recursos (Arriaga et 

al., 2000; CONABIO, 2004). Asimismo, la zona costera sureste de la isla, por poseer 

manglar, forma parte de las Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves 

(AICAS) (Bahía Magdalena- Almejas), siendo uno de los cuatro humedales de importancia 

de la costa occidental de la Península de Baja California, por el número de especies y el 
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tamaño de las poblaciones de aves acuáticas residentes y migratorias, además de que 

presenta especies amenazadas en México y a nivel global (CONABIO-AICAS, 2002a.). 

La Isla Margarita presenta ecosistemas frágiles como dunas costeras y mangles, los cuales 

sirven como zonas de refugio y anidación para varias especies de aves acuáticas, 

incluyendo alrededor de 20,000 parejas de Fregata magnificiens, considerada la colonia 

más grande de México (CONABIO-AICAS, 2002a.). También cuenta con especies de flora 

y fauna endémicas incluidas en la Norma Oficial Mexicana 059- SEMARNAT- 2001. 

Además, su  área circundante sirve como sitio de refugio y reproducción para diversos 

mamíferos marinos. (CONABIO-AICAS, 2002a.). A pesar de su relevancia ecológica y 

económica, el Complejo Lagunar Bahía Magdalena Almejas, incluyendo las islas que 

forman parte de él, carece de ordenamientos ecológicos y figuras de protección oficial 

(Zárate-Ovando, 2007). Recientemente la CONANP sometió al poder federal una 

propuesta para decretar al Complejo Lagunar Bahía Magdalena junto con otras islas 

localizadas en el Océano Pacifico frente a las costas de la Península de Baja California 

como un área natural protegida con categoría de Reserva de la Biosfera (D.O.F. 3 de Junio 

de 2005). Sin embargo, hasta la fecha dicha propuesta se encuentra en vía de aprobación.  
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Figura 1. Ubicación de Isla Margarita, B. C. S., México 

U. S. A.
Golfo de California

Océano Pacífico B. C. S.
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7.2. ISLA CERRALVO 

La Isla Cerralvo (Figura 2) se encuentra en el Golfo de California,  y se ubica entre  las 

coordenadas 24  09’ y  24  22’  Latitud Norte  y  entre los 109  48’ y 109  56’  de Longitud 

Oeste. La isla se encuentra separada de la costa oriental de la Península de Baja 

California por el Canal Cerralvo, cuya anchura aproximada es de 13 Km. y  posee una 

profundidad de 800 m (Boudillón-Moreno et al., 1988; CONANP-SEMARNAP, 2000; 

Carreño-Helenes, 2002). La isla presenta una longitud y anchura máxima de 29 Km. y 7 

Km. respectivamente, y una superficie aproximada de 137.4 km2. Cuenta con una serie de 

pequeñas montañas en su parte central, cuyas alturas son aproximadamente de 700 

metros sobre el nivel medio del mar (Hernández- Ramírez, 2004).  

La Isla Cerralvo no está habitada permanentemente, sin embargo, existen localidades 

aledañas a ésta, como: Agua Amarga, El Sargento y La Ventana, cuyos habitantes son 

principalmente pescadores dedicados a la pesca ribereña y al turismo, a través de la pesca 

deportiva, las cuales se llevan acabo en los alrededores de la isla.   

Isla Cerralvo forma parte del área natural protegida “Islas del Golfo de California”, cuya 

importancia de conservación se desprende, al igual que otras islas, de su alto nivel de 

endemismo, presencia de especies bajo categoría de protección según la NOM- 059- 

SEMARNAT- 2001, y su alto grado de vulnerabilidad a los impactos ocasionados por las 

actividades humanas. La Isla Cerralvo es considerada relevante como Área de Importancia 

para la Conservación de las Aves (CONABIO-AICAS, 2002b.), y por presentar importantes 

endemismos de flora y fauna. A pesar de que actualmente existe un Plan de Manejo para 

las Islas del Golfo de California, este establece lineamientos generales para todas las islas 

y contempla dentro de sus metas, la realización de un plan de manejo para cada isla que 

incluye. Sin embargo, hasta el momento no existe un plan de manejo específico para lsla 

Cerralvo. 
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Figura 2. Ubicación de Isla Cerralvo, B. C. S., México 

U. S. A.

Golfo de California

Océano Pacífico B. C. S.

Isla C
erra lvo 
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8. METODOLOGÍA  

8.1. REGIONALIZACIÓN AMBIENTAL 

Se realizó una salida de reconocimiento a Isla Margarita, en la cual se visitaron diversas 

zonas con el fin de identificar ecosistemas o elementos importantes, a fin de facilitar su 

posterior delimitación.  

La regionalización ambiental se llevó acabo utilizando un enfoque integral, en el que se 

utilizaron tres niveles jerárquicos considerando tanto componentes estables (abióticos) 

como inestables (bióticos) del sistema (Tabla I), tal y como lo propone Bocco et al., (1999). 

Tabla I. Sistema de clasificación jerárquica utilizado en el presente trabajo para 
regionalizar las islas. 

Sistema Subsistema Unidad natural 
Cuencas Hidrológicas Unidades geomorfológicas Cobertura vegetal. 

El sistema de clasificación jerárquico utilizado, se definió por las siguientes razones: 

 - Cuencas Hidrológicas. Representa al componente estable del sistema, y se relaciona 

con la presencia del recurso agua, lo cual se encuentra asociado con la distribución de 

flora, fauna y asentamientos humanos (Bringas-Rabágo, 2003). 

- Geomorfología. Este criterio ha sido reconocido por diversos autores (Bocco et al., 1999; 

Bocco et al., 2001; Bringas-Rabágo, 2003), como fundamental en la regionalización, ya 

que al ser un componente estable proporciona la base espacial para la delimitación de 

otros componentes del medio natural. Además, las características del sustrato abiótico lo 

hacen segmentable en unidades relativamente homogéneas (Bocco et al., 1999, 

SEMARNAT, 2006).  

- Cobertura vegetal. Representa el componente inestable del sistema, ya que varía a lo 

largo de gradientes. Dentro de los componentes inestables de un ecosistema, la flora se 

considera más estable que la fauna. La relación de las unidades geomorfológicas y su 

cobertura vegetal permite delimitar el paisaje a diferentes escalas (Bocco et al., 1999). 
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El material que se utilizó para llevar a cabo la regionalización ambiental incluyó imágenes 

de satélite ASTER (Advanced Spaceborne Thermal Emission and Reflection Radiometer) 

2003 (en el caso de Isla Margarita), e imágenes Landsat ETM (Enhanced Thematic 

Mapper) 2001 (en el caso de Isla Cerralvo), ambas con una resolución espacial de 15 

metros por píxel. También se utilizaron imágenes obtenidas del Programa Google Earth del 

2006, con una resolución espacial de 1 metro por píxel, las cuales se georeferenciaron 

primeramente.  

También se utilizaron fotografías aéreas de diferentes años, correspondientes a las áreas 

de estudio, y cartas temáticas digitales de INEGI. 

Los programas de sistema de información geográfica que se utilizaron fueron Arc View, 

Versión 3.1, y Arc Map Versión 9.1. La cartografía se elaboró a una escala 1: 50 000, 

utilizando un sistema de coordenadas cartesianas UTM (Universal Transverse Mercator) 

con el DATUM WGS84. La cartografía de salida fue de 1:150 000. 

8.1.1. DELIMITACIÓN DE UNIDADES HIDROLÓGICAS 

Utilizando las imágenes de satélite, las imágenes georeferenciadas del Google Earth y las 

cartas topográficas digitales de INEGI correspondientes a las dos islas, escala 1: 50 000, 

se elaboró un mapa base para cada isla, el cual contenía la línea de costa y las curvas de 

nivel. A partir de dicho mapa se generó el Modelo Digital de Elevación (MDE) para cada 

isla. 

La delimitación de cuencas hidrológicas se realizó en base a la interpretación de las  

fotografías áreas, tomando como referencia las curvas de nivel del mapa base, así como el 

modelo digital de elevación. Para delimitar las cuencas hidrológicas se consideró la 

siguiente definición: unidad del territorio delimitada por un parte aguas, en donde ocurre el 

agua y fluye hasta un punto de salida que puede ser el mar u otro cuerpo receptor interior, 

a través de una red hidrográfica de cauces que convergen en uno principal (Ley de Aguas 

Nacionales, 2004).  
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8.1.2. DELIMITACIÓN DE UNIDADES GEOMORFOLOGÍCAS 

Para la delimitación de unidades geomorfológicas, se utilizó el Modelo Digital de Elevación, 

a partir del cual se elaboró el mapa hipsométrico y un mapa de pendientes en grados. A 

partir de dichos mapas, y utilizando como referencia el mapa de geología digital de INEGI 

(escala 1: 250 000), así como trabajos puntuales en Isla Margarita e Cerralvo acerca de su 

geología, se procedió a obtener las unidades geomorfológicas, utilizando como base los 

criterios de delimitación propuestos por Bocco et al., (1999), Bocco et al., (2001) y 

Mendoza-Cantú (1997), dentro de los cuales se encuentran criterios morfométricos 

(amplitud del relieve y grado de pendientes) y criterios morfográficos (tipo de roca 

predominante) (Tabla II y III).  

Tabla II. Criterios utilizados en la delimitación de rasgos geomorfológicos en Isla Margarita 
en función a lo propuesto por Bocco et al. (1999); Bocco et al. (2001); y Mendoza-Cantú 
(1997).  

Unidad 
geomorfológica 

Amplitud del 
relieve (m) 

Pendiente 
predominante

(grados) 

Litología 
dominante

Lomeríos 
medianos 

<550 10-45º Ígnea intrusiva 

Lomeríos bajos 
escarpados 

<500 20-45º Ígnea extrusiva 

Lomeríos bajos <500 10-20º Metamórfica 
Colina alta <300 0-10º Metamórfica o 

Ígnea intrusiva 
Colinas baja <200 10-20º Metamórfica/Ígnea 

extrusiva 
Valle < 100 < 3º Sedimentaria 

Planicie costera < 100 < 3º Sedimentaria o 
suelo eólico 

Planicie costera 
ligeramente 

inclinada

< 100 < 6º Sedimentaria 

Humedal con 
manglar

< 100 < 3º Suelo lacustre 

Dunas costeras < 20 < 3º Suelo eólico 
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Tabla III. Criterios utilizados en la delimitación de rasgos geomorfológicos en Isla Cerralvo 
considerando lo propuesto por Bocco et al. (1999); Bocco et al. (2001); y Mendoza-Cantú 
(1997). 

Unidad 
geomorfológica 

Amplitud del 
relieve (m) 

Pendiente 
predominante 

(grados)

Litología 
dominante 

Lomeríos altos 551-700 10-45 Metamórfica 
Lomeríos bajos 
con pendiente 

suave 

< 500 0-3 Ígnea intrusiva 

Colina alta 
escarpada 

< 300 20-45 Metamórfica 

Colina alta < 300 0-10 Metamórfica o 
Ígnea intrusiva 

Abanico aluvial < 100 6-10 Sedimentaria 
Dunas costeras < 20 <3 Suelo eólico 

Los principales rasgos geomorfológicos presentes en Isla Margarita y en Isla Cerralvo 

(Tablas II y III) fueron definidas de la siguiente manera (Mendoza, 1997; Bocco, 1999; 

Seco- Hernández, 2004). 

Abanico aluvial. Depósito sedimentario en forma de silueta cónica o en abanico. Presenta 

una pendiente suave predominantemente de  6º a  10º, y con una amplitud menor a 100 m.  

Colinas alta escarpadas. Elevaciones con alturas inferiores a 300 m.s.n.m.m. con 

pendientes  predominantes superiores a 20º y menores a 45º.  

Colinas altas. Elevaciones con alturas inferiores a 300 m.s.n.m.m. con pendientes 

predominantes  inferiores a  los 10º 

Colinas bajas. Elevaciones con alturas inferiores a 200 m.s.n.m.m. con pendientes 

predominantes superiores a los 10º e inferiores a los 20º 

Dunas costeras. Acumulación de arena de origen eólico encontrada frente del mar, con 

alturas inferiores a 20 m, de pendientes suaves (menores de 3º), separadas entre si de 3 a 

600 metros.  
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Lomeríos altos. Porción rugosa del terreno caracterizada por la repetición de lomas, 

generalmente alongadas, con alturas predominantes mayores a los 500 m y menores a 

700 m, y pendientes predominantes entre 10º y 45º, las cuales presentan distintos niveles 

topográficos y se encuentran separados por una red hidrográfica.  

Lomeríos medianos. Elevaciones que alcanzan alturas máximas de 550 m.s.n.m.m. con 

pendientes predominantes que oscilan entre  10º y 45º. 

Lomeríos bajos. Elevaciones que alcanzan alturas máximas de 500 m.s.n.m.m. con 

pendientes predominantes que oscilan entre  10º y 20º. 

Lomeríos bajos escarpados. Elevaciones que alcanzan alturas máximas de 500 m.s.n.m.m. 

con  pendientes predominantes que oscilan entre 20º y  45º. 

Lomeríos bajos con pendiente suave. Elevaciones que alcanzan alturas máximas de 500 

m.s.n.m.m. con pendientes predominantes inferiores a los 3º. 

Planicie costera. Porción de terreno de baja inclinación, amplia y llana con limitada energía 

del relieve, con una amplitud menor a 100 m y con pendientes predominantes inferiores a 

3º. Se encuentra delimitada en uno de sus lados por el mar, y por otro  por una zona de 

mayor relieve. 

Planicie costera ligeramente inclinada. Porción de terreno de baja inclinación con 

pendientes predominantes inferiores a 6º, delimitada en uno de sus lados por el mar y por 

una zona de mayor relieve por el otro lado. Presenta una amplitud menor a 100 m.  

Planicie lagunar con manglar. Porción de terreno de baja inclinación con pendientes 

predominantes inferiores a 3º, delimitada en uno de sus lados por una zona de mayor 

relieve y por otro por el mar, el cual se infiltra hasta su interior formando una laguna. 

Presenta suelo lacustre con desarrollo de manglar y una amplitud menor a 100 m.  
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Valle. Porción de tierra alargada y llana, con pendientes predominantes inferiores a 3º, 

intercalada entre dos zonas de mayor relieve. Presenta una amplitud menor a 100 m. 

8.1.3. DELIMITACIÓN DE UNIDADES DE COBERTURA VEGETAL 

Para la delimitación de unidades de vegetación se utilizaron las imágenes del Google Earth 

con una resolución de 1 metro por píxel, tomando como referencia los datos del Inventario 

Forestal Nacional (2000), y cartas de uso de suelo y vegetación digital de INEGI, ambas a 

escala 1: 250 000.  

Los diferentes tipos de asociaciones vegetales encontrados en Isla Margarita e Isla 

Cerralvo se definieron de la siguiente manera (INEGI, 1995; Suárez-Gracida, 2005): 

Matorral sarcocaule: Compuesto por arbustos con tallos carnosos gruesos, algunos de los 

cuales presentan corteza de tipo papirácea (INEGI, 1995). Algunas de las especies que se 

presentan en éste tipo de vegetación son la matacora (Jatropha cuneata), el lomboy 

(Jatropha cinerea), palo adán (Fouquieria diguetii), torote elefante (Bursera microphylla),

torote (Bursera epinnata), palofierro (Olneya tesota), cardón (Pachycereus pringlei), ciruelo 

(Cyrtocarpa edulis), pitahaya agria (Stenocereus gummosus), pitahaya dulce (Stenocereus 

thurberi), biznaga (Ferocactus spp.), choya (Opuntia cholla) y mezquite (Prosopis sp.), 

entre otros. 

Vegetación halófila: Esta conformada por especies de arbustos y herbáceas, de baja altura 

con adaptaciones a suelos salinos como son el chamizo (Allendorfea occidentalis), la 

salicornia (Salicornia bigelovii), saladillo (Atriplex barclayana) y el zacate de la costa 

(Monanthochloe littoralis).  

Vegetación gipsófila: Esta conformada por especies de arbustos con adaptaciones a 

suelos yesosos.  

Vegetación de dunas costeras: Se caracteriza por la presencia de plantas rastreras de baja 

altura, arbustos achaparrados por el viento, que crecen sobre sustratos arenosos sujetos a 

la acción de viento. Algunas de las especies que la conforman son la verbena de arena 
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(Abronia maritima), la frutilla (Lysium sp.), incienso (Encelia farinosa), saladillo (Atriplex 

barclayana). 

Manglar: Se pueden definir como bosques de plantas leñosas tolerantes a la sal, que 

crecen en las orillas de las zonas costeras. Las especies de plantas que comúnmente lo 

conforman son el mangle rojo (Rizophora mangle), el mangle negro (Avicennia germinans)

y el mangle blanco (Laguncularia racemosa); pudiendo estar presente el mangle botoncillo 

(Conocarpus erecta) en algunas localidades.  

Posteriormente, una vez obtenidos los tres mapas (geomorfología, hidrológica y cobertura 

vegetal) para cada isla, se aplicó la técnica de sobreposición cartográfica (Gómez-Morín y 

Fermán, 1991),  obteniendo así las unidades ambientales para cada isla, así como una 

tabla de atributos correspondientes a cada unidad. 

8.2. DESARROLLO DEL MODELO DE VULNERABILIDAD AMBIENTAL 

Para desarrollar el modelo de vulnerabilidad ambiental, primero se delimitó el sistema a 

medir. El sistema fue una isla, ecosistema considerado como un sistema ecológico, 

compuesto al igual que otros sistemas por un conjunto de componentes que interactúan 

entre si y funcionan como una unidad (Grant, 2001). Desde el punto de vista de planeación 

ambiental, un ecosistema esta constituido por tres subsistemas: físico-biótico, socio-

económico y productivo (SEMARNAP, 2000; SEMARNAT, 2006). El presente trabajo se 

enfocó al subsistema físico-biótico para el desarrollo del modelo. Sin embargo, en la 

sección de estrategias de manejo se aborda en menor medida al subsistema socio-

económico. 

Se consultó, analizó y seleccionó una amplia bibliografía de artículos científicos y trabajos 

relacionados con el uso y metodologías actuales para la generación de  indicadores 

ambientales, modelos, determinación de vulnerabilidad e impactos ambientales en 

ecosistemas, especialmente aquellos enfocados a las islas, así como tópicos relacionados, 

como sustentabilidad y fragilidad ambiental, entre otros.  
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Considerando la información anterior, se seleccionó el esquema conceptual que se 

utilizaría para organizar y estructurar los componentes relevantes (índices) del modelo, y 

que se consideraron determinantes para estimar la vulnerabilidad ambiental de un área. El 

marco conceptual se seleccionó considerando los lineamientos para el desarrollo de 

indicadores en México (INE, 1997; INE y EPA, 1997; INE, 2000; INEGI-INE, 2000). 

A continuación se seleccionaron aquellos indicadores que conformarían a cada uno de los 

componentes (índices) del modelo. En la selección de indicadores se enfocó a aquellos 

que, de acuerdo a la bibliografía consultada así como consultas con expertos, describen el 

estado (características ecológicas importantes de las islas) de la isla, así como aquellos 

que reflejan las presiones (impactos negativos) antropogénicas a las que se enfrentan.  

Posteriormente, los indicadores seleccionados fueron evaluados individualmente para 

determinar si cumplían con los criterios (mencionados anteriormente) con que debe contar 

un indicador para poder ser útil, y en base a eso, decidir finalmente cuales indicadores se 

incorporarían al modelo (Anexo A). Dentro de los criterios más importantes que se 

consideraron para tomar dicha decisión, fueron que existiera información disponible para 

dicho indicador, o en caso contrario, que la obtención de los datos pudiera realizarse en un 

tiempo corto y con costos razonables.  

Los indicadores seleccionados fueron integrados mediante una ecuación matemática, a 

partir de la cual se realizó una modelación empírica y predicciones con el fin de ajustar lo 

más posible el modelo a la realidad. Los datos que se utilizaron en dichas predicciones 

fueron hipotéticos. El programa de hojas de cálculo que se utilizó fue Excel.  

Una vez generado el nuevo modelo, éste se probó en dos islas: Isla Margarita e Isla 

Cerralvo. Los datos de los atributos correspondientes a los indicadores considerados en el 

modelo para estas dos islas fueron obtenidos tanto bibliográficamente así como por salidas 

al campo. En base a lo anterior, se obtuvo la propuesta final del modelo. 
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8.3. ESTRATEGIAS DE MANEJO 

Se realizaron entrevistas a las comunidades locales que viven o se encuentran cerca de 

las islas de estudio, con el fin de determinar las percepciones de los beneficios que 

obtienen de las islas o el área marina circundante, usos y zonas que utilizan, así como los 

problemas ambientales que perciben. La información obtenida fue considerada en las 

recomendaciones de manejo, con el fin de que éstas fueran más eficaces y congruentes 

con las necesidades sociales que involucra el aprovechamiento de los recursos naturales 

en las islas, ya que está documentado que la percepción hacia las áreas naturales 

protegidas de las comunidades locales afecta directamente sus actitudes y puede 

influenciar las estrategias colectivas de uso de los recursos.  

Inicialmente se aplicó una prueba piloto a los habitantes de las comunidades mencionadas 

con el fin de diseñar el cuestionario que finalmente se utilizaría en las entrevistas. El 

tamaño de la muestra se determinó a partir de la formula propuesta por Cochran (1989). 

Se aplicaron un total de 180 entrevistas distribuidas homogéneamente en cuatro 

localidades aledañas a las islas de estudio, las cuales fueron aplicadas los fines de 

semana  para asegurar que las mujeres y los hombres tuvieran la misma probabilidad de 

ser entrevistados, ya que la mayoría de los hombres en estas comunidades son 

pescadores, que durante la semana trabajan y los fines de semana lo dedican a la familia. 

Las entrevistas se llevaron a cabo casa por casa enfocándose a la persona presente adulta 

mayor de 18 años quien representó a la casa seleccionada. Todos los entrevistados fueron 

habitantes permanentes. Las casas fueron seleccionadas al azar. 

Adicionalmente a la información mencionada al inicio de está sección, también se colectó 

información acerca del conocimiento que tienen del carácter de área natural protegida que 

tiene la Isla Cerralvo. Por otro lado, a pesar de que la Isla Margarita no tiene ninguna figura 

de protección, se preguntó si estaban informados de la propuesta de decretar a la isla 

como área natural protegida, como parte de las Islas del Pacifico de la Península de Baja 

California (D.O.F., 2005).  
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En el caso de las comunidades aledañas a la Isla Cerralvo, también se hicieron preguntas 

adicionales en relación a la cacería de cabras llevada a cabo en la isla, ya que con 

anterioridad se tenía conocimiento de dicha actividad. Algunas de las preguntas incluyeron: 

razones para cazar cabras, opinión acerca de las políticas de cacería e ingreso mensual. 

En Isla Margarita no se realizaron estas preguntas ya que no se llevan acabo actividades 

cinegéticas en ella. La principal actividad en Puerto Alcatraz  es la pesca. 

En las comunidades aledañas a la Isla Cerralvo también se colectó información 

relacionada con aspectos demográficos y socioeconómicos (género, edad, nivel de 

educación, ocupación, y frecuencia de visitas a la isla), con el fin de establecer relaciones 

con el uso y percepciones del aprovechamiento de los recursos naturales de la isla (Anexo 

G). Por otro lado, en Puerto Alcatraz no fue necesario hacer dichas preguntas, ya que se 

consideró que los beneficios eran independientes de las características socio-

demográficas. Es decir, la respuesta a la pregunta sobre usos y beneficios incluyó 

“asentamiento, alimentación y recreación”, independientemente de edad, género, nivel de 

estudios y ocupación, en el 100% de los casos.  

Dado que el tamaño de muestra fue relativamente pequeño, y las respuestas no siguieron 

una distribución homogénea, se utilizó estadística no paramétrica. La variación en 

respuesta entre los diferentes grupos fue analizada por tabulación cruzada de las variable 

relevantes, para lo cual se utilizó el programa Statistical Package for the Social Sciences 

(SPSS) 13.0 para Windows. 

También se entrevistaron a prestadores de servicios turísticos de la región con el fin de 

conocer que otros sectores actualmente hacen uso de los recursos naturales presentes en 

las islas de estudio.  
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9. RESULTADOS  

9.1. REGIONALIZACIÓN 
9.1.1. UNIDADES HIDROLÓGICAS  
Se identificaron un total de 9 unidades hidrológicas para la Isla Margarita (Figura 3), 

mientras que para la Isla Cerralvo se identificaron 8 (Figura 4). Cabe mencionar que en 

ambas islas no existen corrientes de agua permanentes, pero durante la temporada de 

lluvias pueden llegar a formarse arroyos temporales que escurren a lo largo de las 

cañadas. Ambas islas presentan ojos de agua salobre, en sus zonas norte.  

Por otro lado, como se puede observar en la Figura 3, las cuencas en la Isla Margarita se 

encuentran distribuidas uniformemente en la isla, mientras que en la Isla Cerralvo (Fig.4), 

la mayoría de ellas se encuentran distribuidas en el lado oeste de la isla. Las corrientes 

aluviales que se muestran en el lado este de la Isla Cerralvo tienen una pendiente más 

pronunciada que el lado oeste, lo cual es un patrón similar al encontrado en casi todas las 

islas que se encuentran al sur del Golfo de California (León de la Luz y Rebman, 2002).  

Figura 3. Mapa que muestra las unidades hidrológicas presentes en la Isla Margarita, B. C. 
S. 
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Figura 4. Mapa que muestra las unidades hidrológicas presentes en la Isla Cerralvo, B. C. 

S. 

9.1.2. UNIDADES GEOMORFOLÓGICAS  
La Isla Margarita presenta 11 diferentes rasgos geomorfológicos (Figura 5), de los cuales 

los más representativos son los lomeríos bajos (62.2% de la superficie), seguido por lo 

valles (12.1%), y las dunas costeras (7.8%).  
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Figura 5. Mapa de unidades geomorfológicas en la Isla Margarita, B. C. S. 

Por otro lado, en la Isla Cerralvo solo se identificaron 6 rasgos geomorfológicos principales 

(Figura 6), de los cuales los más representativos son los lomeríos altos (86.3% de la 

superficie), seguido por los lomeríos bajos (7.9%) y colinas altas escapadas (3.5%). Como 

se puede observar en las Figuras 5 y 6, la Isla Margarita presenta una mayor 

heterogeneidad de rasgos geomorfológicos en comparación con la Isla Cerralvo. También 

se puede observar que la Isla Cerralvo presenta una orografía más accidentada que la Isla 

Margarita. 
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Figura 6. Mapa de unidades geomorfológicas en la Isla Cerralvo, B. C. S. 

9.1.3. UNIDADES DE COBERTURA VEGETAL 

En la Isla Margarita, se identificaron un total de 4 tipos de vegetación: matorral sarcocaule, 

vegetación halófila y gipsófila, vegetación de dunas costeras, y manglar (Figura 7). 
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Figura 7. Mapa de tipos de vegetación en la Isla Margarita, B. C. S. 

En la Isla Cerralvo, solo se identificaron un total de 2 tipos de vegetación, los cuales son 

matorral sarcocaule y vegetación de dunas costeras (Figura 8).
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Figura 8. Mapa de tipos de vegetación en la Isla Cerralvo, B. C. S. 

En ambas islas la vegetación dominante es el matorral sarcocaule, seguido por vegetación 

de dunas costeras.  
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9.1.4. UNIDADES AMBIENTALES 

Utilizando los mapas anteriores, las unidades ambientales en la Isla Margarita, se 

delimitaron en base al siguiente sistema jerárquico (Tabla IV). 

Tabla IV. Sistema de clasificación de unidades ambientales para Isla Margarita, B.C.S. 

Ambiente Sistema Subsistema Unidad Natural 
Terrestre-

costero  

1. Región Hidrológica 1 

2. Región Hidrológica 2 

3. Región Hidrológica 3 

4. Región Hidrológica 4 

5. Región Hidrológica 5 

6. Región Hidrológica 6 

7. Región Hidrológica 7 

8. Región Hidrológica 8 

9. Región Hidrológica 9 

1. Lomeríos medianos 

2. Lomeríos bajos 

escarpados 

3. Lomeríos bajos 

4. Colinas alta 

5. Colinas baja 

6. Valle 

7. Planicie costera 

8. Planicie costera inclinada 

9. Humedal con manglar 

10. Dunas costeras 

11. Islote 

1.Matorral sarcocaule 

2.Vegetación halófila y 

gipsófila 

3.Vegetación de dunas 

costeras 

4. Manglar 

5.Áreas sin vegetación 

aparente 

Las unidades ambientales de la Isla Cerralvo fueron delimitadas en base al sistema 

jerárquico mostrado en la Tabla V. 

Tabla V. Sistema de clasificación de unidades ambientales para Isla Cerralvo, B.C.S. 

Ambiente Sistema Subsistema Unidad Natural 
Terrestre-

costera  

1. Región Hidrológica 1 

2. Región Hidrológica 2 

3. Región Hidrológica 3 

4. Región Hidrológica 4 

5. Región Hidrológica 5 

6. Región Hidrológica 6 

7. Región Hidrológica 7 

8. Región Hidrológica 8 

1. Lomeríos altos 

2. Lomeríos bajos con 

pendiente suave 

3. Colinas altas escarpadas 

4. Colinas altas 

5. Abanico aluvial 

6. Dunas costeras 

1.Matorral sarcocaule 

2.Vegetación de 

dunas costeras 

Como resultado de las sobre posiciones para la Isla Margarita se obtuvieron un total de 30 

unidades ambientales (Tabla VI y Figura 9).  
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Cabe mencionar que cada unidad esta vinculada a una base de datos que contiene 

información de los atributos que intervinieron en su definición, es decir, la cuenca 

hidrológica a la que pertenece, el tipo de geomorfología que la caracteriza y el tipo de 

vegetación que se encuentra en su superficie. De esta manera es posible localizar, 

seleccionar, consultar y recuperar información de la base de datos por medio de sus 

atributos.  

Tabla VI. Características de las unidades ambientales presentes en la Isla Margarita, 
B.C.S. 

Unidad Región 
Hidrológica (RH) 

Geomorfología Cobertura vegetal Área (Km2)

1.3.1 RH 1 Lomeríos bajos MS 3.63 
2.2.1 RH 2 Lomeríos bajos escarpados MS 1.21 
2.3.1 RH 2 Lomeríos bajos MS 12.52 
2.5.1 RH 2 Colinas bajas MS 3.28 
3.3.1 RH 3 Lomeríos bajos MS 15.04 
4.11.1 RH 4 Islote MS 0.15 
4.3.1 RH 4 Lomeríos bajos MS 16.79 
4.6.1 RH 4 Valle MS 0.25 
4.8.1 RH 4 Planicie costera inclinada MS 4.63 
5.3.1 RH 5 Lomeríos bajos MS 5.24 
5.3.1 RH 5 Lomeríos bajos MS 9.50 
5.6.1 RH 5 Valle MS 4.37 
5.6.1 RH 5 Valle MS 4.66 
5.6.2 RH 5 Valle Vegetación halófila 

y gipsófila 
3.06 

6.1.1 RH 6 Lomeríos medianos MS 8.90 
6.3.1 RH 6 Lomeríos bajos MS 31.82 
6.7.1 RH 6 Planicie costera MS 1.45 
7.2.1 RH 7 Lomeríos bajos escarpados MS 3.38 
7.10.3 RH 7 Dunas costeras Vegetación de 

dunas costeras 
17.23 

7.3.1 RH 7 Lomeríos bajos MS 9.38 
7.3.4 RH 7 Lomeríos bajos MS 11.30 
7.6.1 RH 7 Valle MS 11.14 
7.7.1 RH 7 Planicie costera MS 4.29 
8.3.1 RH 8 Lomeríos bajos MS 12.11 
8.4.1 RH 8 Colinas alta MS 3.19 
8.7.1 RH 8 Planicie costera MS 1.33 
9.3.1 RH 9 Lomeríos bajos MS 5.20 
9.4.1 RH 9 Colinas alta MS 8.26 
9.7.1 RH 9 Planicie costera MS 0.69 
9.9.4 RH 9 Humedal con manglar Manglar 1.11 

   TOTAL 215.12 
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Figura 9. Mapa de unidades ambientales en la Isla Margarita, B. C. S. 
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Como resultado de las sobre posiciones para la Isla Cerralvo se obtuvieron 12 (Tabla VII y 

Figura 10). 

Tabla VII. Características de las unidades ambientales presentes en la Isla Cerralvo, 
B.C.S. 

Unidad Región 
Hidrológica (RH) 

Geomorfología Cobertura vegetal Área (Km2)

1.2.1 RH1 Colinas altas escarpadas MS 3.57 
2.1.1 RH2 Lomeríos altos MS 19.92 
3.1.1 RH3 Lomeríos altos MS 33.90 
3.2.1 RH3 Colinas altas escarpadas MS 1.74 
4.1.1 RH4 Lomeríos altos MS 18.30 
5.1.1 RH5 Lomeríos altos MS 18.75 
6.1.1 RH6 Lomeríos altos MS 14.20 
7.1.1 RH7 Lomeríos bajos MS 11.40 
7.4.1 RH7 Colinas altas MS 2.89 
8.3.1 RH8 Lomeríos bajos MS 11.79 
8.5.1 RH8 Abanico aluvial MS 0.63 
8.6.2 RH8 Dunas costeras Vegetación de 

dunas costeras 
0.33 

   TOTAL 137.43 
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Figura 10. Mapa de unidades ambientales en la Isla Cerralvo, B. C. S. 
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9.2. MODELO DE VULNERABILIDAD AMBIENTAL 

Se buscó que el modelo propuesto estuviera articulado dentro del contexto nacional e 

internacional para que pudiera ser aplicable a futuro (SEMARNAT, 2005), motivo por el 

cual fue desarrollado y modificado a partir del modelo de vulnerabilidad propuesto por 

Espejel et al. (2004) para la zona costera del Noroeste de México y el esquema conceptual 

Presión-Estado-Respuesta (PER) de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE, 2003), el cual tiene la ventaja de ser sencillo, fácil de entender y se 

puede aplicar a diferentes niveles, escalas y actividades humanas (García-Gastelum, 

2006). Como se indica en apartados anteriores, el esquema PER  es el adoptado por 

México para el desarrollo de indicadores ambientales y también es el más aceptado a nivel 

mundial.  

Se debe mencionar que el modelo regional de vulnerabilidad propuesto por Espejel et al. 

(2004) sirvió como base para el Ordenamiento Ecológico Marino del Golfo de California 

(D.O.F, 2006), y también se basa en el esquema PER. Sin embargo, cabe señalar que el 

modelo propuesto por Espejel  et al. (2004) fue definido a escala regional, mientras que en 

el modelo propuesto en el presente trabajo se utilizaron indicadores a escala local por 

tratarse de islas.  

Para construir el modelo de vulnerabilidad ambiental, también se consideró el concepto de 

vulnerabilidad ambiental para islas utilizado en este trabajo: “grado de susceptibilidad del 

subsistema biofísico de una isla a ser afectada negativamente por estresores 

antropogénicos”, por lo que se consideraron dos elementos principales para desarrollar el 

modelo: a) el estado o importancia ecológica que representa el subsistema biofísico de la 

isla (índice de estado); y b) los estresores (actividades) antropogénicos que causan un 

impacto negativo directo o indirecto sobre el subsistema biofísico de la isla (índice de 
presión). Ambos componentes se integraron a partir de una sumatoria algebraica lineal, tal 

y como lo han propuesto otros autores (Espejel, et al., 2004; Fermán-Almada, 2006; 

García-Gastelum, 2006; Arizpe, et al., 2008), obteniendo así el siguiente modelo (Ecuación 

1).
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Ecuación 1. Ecuación que representa el modelo propuesto para determinar la  
vulnerabilidad ambiental por zonas dentro de las islas del Noroeste de México. 

IVA = IE +  IP 
Donde: 

IVA= Índice Compuesto de Vulnerabilidad ambiental para zonas dentro de la isla

IE=  Índice de estado

IP=  Índice de presión

9.2.1. ÍNDICE DE ESTADO 

El índice de estado consiste, a su vez, en una sumatoria de indicadores biológicos 

ponderados por su importancia relativa:  

Ecuación 2. Indicadores que constituyen el índice de estado  

IE =  SEND*(E) +  SPRO*(P) + (  AM*(P) +  RM*(P) +  MM*(P) * R) *   ER

Donde:  

 SEND*(E): Sumatoria de Especies Endémicas de reptiles y mamíferos terrestres, 

ponderada por Categoría de Endemismo.  

 SPRO*(P): Sumatoria de Especies Protegidas de reptiles y mamíferos terrestres, 

ponderada por Categoría de Protección.  

 AM*(P): Sumatoria de las Especies de aves marinas que se reproducen en la zona 

costera, ponderada por Categoría de Protección.  

 RM*(P): Sumatoria de las Especies de reptiles marinos que se reproducen en la zona 

costera, ponderada por Categoría de Protección.  

 MM*(P): Sumatoria de las Especies de mamíferos marinos que se reproducen en la zona 

terrestre-costera, ponderada por Categoría de Protección.  

R: Ponderador que resalta la importancia de aquellos sitios utilizados por la especies para 

su reproducción. 

ER: Presencia de ecosistemas relevantes. 
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Los indicadores de estado utilizados en el modelo ofrecen una evaluación numérica de los 

atributos ecológicos más importantes, que reflejan las condiciones de aislamiento de las 

islas y por lo tanto su importancia para la conservación. La relevancia de cada indicador se 

menciona en las siguientes fichas, donde se especifica: el nombre del indicador, definición 

(descripción de lo que se entiende por el indicador), unidad de medición (unidad sobre la 

cual el indicador está siendo medida) y relevancia (importancia ecológica del indicador). 

Indicador: ESPECIES ENDÉMICAS DE REPTILES Y MAMÍFEROS TERRESTRES 

Definición: Especies endémicas por unidad ambiental 

Unidad de medición: Número de especies 

Relevancia: El endemismo se relaciona con el aislamiento geográfico y temporal, 

característica importante que presentan todas las islas, y el cual provoca que los 

organismos que habitan en ellas presenten altos niveles de especialización y carencia 

de defensas naturales (morfológicas, fisiológicas, toxicológicas y de comportamiento). 

Esto los hace más susceptibles a ser afectados por fuentes externas. De esta manera, 

mientras más especies  endémicas estén presentes en una zona, es más vulnerable, ya 

que se considera que  éstas especies tienen un mayor riesgo de ser afectadas, aún por 

impactos mínimos, pudiendo perder especies únicas que, de no poder ser remplazadas, 

pueden afectar las funciones del ecosistema. (SOPAC-UNEP, 2004). Mittermeier et al.

(1998) menciona que el endemismo es uno de los criterios más importantes en la 

selección de áreas prioritarias para la conservación, ya que se trata de especies que 

dependen de un área muy particular para sobrevivir, por lo que si se encuentran en 

ecosistemas amenazados pueden extinguirse. Asimismo el endemismo es considerado 

como parte de los aspectos que conforman la biodiversidad (Orme et al., 2005; Ceballos 

y Ehrlich, 2006).  
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Indicador: ESPECIES DE REPTILES Y MAMÍFEROS TERRESTRES CON 
CATEGORÍA DE PROTECCIÓN

Definición: Número de especies con categoría de protección por unidad ambiental 

Unidad de medición: Número de especies 

Relevancia: Las islas albergan también una gran cantidad de especies amenazadas, ya 

que las tasas de extinción en islas son mayores que en la región continental adyacente, 

debido a que las poblaciones en las islas suelen ser normalmente pequeñas, tienen 

especies con rangos de distribución restringidos, altos niveles de especialización y 

carencia de defensas naturales para enfrentar a las especies introducidas.

Las especies bajo categoría de protección son usadas como indicador del estado de la 

biodiversidad en una zona o región, ya que son consideradas como las más próximas a 

extinguirse, por sus reducidos números y los impactos en los niveles de población, 

especies y ecosistema, a través de complejas interacciones ecológicas (SOPAC-UNEP, 

2004).  

Por otro lado, las especies protegidas específicamente por la NOM-059-SEMARNAT-

2001, además de reflejar el tamaño de la población de las especies, reflejan valores 

relacionados con la historia o la forma de vida propias del taxón que lo hacen 

vulnerable. También reflejan el estado actual del hábitat con respecto a sus 

requerimientos físicos y biológicos, distribución, relevancia ecológica y taxonómica, así 

como magnitud del impacto y la tendencia que genera la influencia humana sobre la 

especie, entre otros. Las especies amenazadas también son consideradas como parte 

de la biodiversidad (Orme et al., 2005; Ceballos y Ehrlich, 2006). 

Diversos autores (Orme et al., 2005; Ceballos y Ehrlich, 2006) han encontrado que las 

áreas con alta riqueza de especies endémicas o bajo categoría de protección se 

sobrelapan muy poco, por lo que dichos criterios se consideraron  como  independientes 

en el presente estudio.  
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Indicador: ZONAS DE REPRODUCCIÓN PARA ESPECIES DE AVES, REPTILES O 
MAMÍFEROS MARINOS 

Definición: Zonas utilizadas por especies de aves, reptiles y mamíferos marinos para 

reproducirse

Unidad de medición: Número de especies multiplicado por su respectiva categoría de 

protección, y ponderada por la importancia del sitio 

Relevancia: 
Las islas son hábitats críticos y vitales para los ciclos de vida de diversas especies, los 

cuales dependen de éstas para reproducirse, refugiarse, o alimentarse (Tershy y Croll, 

1994; Whittaker, 1998; Tershy y Breese 1997; CONANP y SEMARNAP, 2000; Tershy et

al., 2002; CONANP y SEMARNAT, 2005).  

La zona costera de diversas islas del noroeste mexicano, tanto en el Golfo de California 

como en el Pacifico, han sido documentadas como sitios de anidación para especies 

migratorias (como aves marinas y algunas especies de tortugas marinas), las cuales 

realizan largos desplazamientos latitudinales, o longitudinales en busca de zonas 

geográficas más adecuadas (más calidas y con  abundantes recursos alimenticios) para 

su reproducción. El aislamiento de las islas desérticas provee un sustrato adecuado 

para la anidación de aves marinas, siendo éstas consideradas como el componente 

biótico más vulnerable, abundante y diverso de la fauna vertebrada del Golfo de 

California, en el cual  anidan entre el 60 y 100% de las poblaciones mundiales de 

algunas aves marinas (Velarde y Anderson, 1994).  

De igual forma, las islas son usadas como sitios de descanso/reproducción para 

mamíferos marinos, como lobos y elefantes marinos, lobo de piel fina y focas de puerto, 

los cuales se encuentran bajo categoría de protección, según las normas mexicanas 

(Tershy y Croll, 1994; Whittaker, 1998; Tershy y Breese 1997; CONANP y SEMARNAP, 

2000; Tershy et al., 2002; CONANP y SEMARNAT, 2005).  
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Indicador: PRESENCIA DE ECOSISTEMAS RELEVANTES COSTEROS 

Definición: Zonas con presencia de ecosistemas costeros relevantes, como manglares o 

dunas costeras.

Unidad de medición: Presencia/ausencia 

Relevancia. Las islas poseen ecosistemas frágiles y únicos (Bahre y Bourillo, 2002), 

dentro de los cuales se encuentran los ecosistemas costeros, que son ecotonos que 

constituyen áreas de transición entre los sistemas terrestres y marinos, se caracterizan por 

intensos procesos de intercambio de materia y energía, son muy dinámicos y constituyen 

un espacio de alto valor ecológico (Crawford, 1994). Los ecosistemas costeros relevantes, 

que se presentan principalmente tanto en las Islas del Golfo de California como en las 

Islas del Pacifico de la Península de Baja California, son: manglar y dunas costeras 

(CONANP y SEMARNAP, 2000; CONANP y SEMARNAT, 2005) 

a) Manglares. Los manglares constituyen un importante recurso forestal en toda la banda 

intertropical del planeta, ya que poseen una alta productividad primaria (estimaciones han 

calculado una producción de 2.41 g m-2 día-1 de materia seca, Holguín, 2005), sobre la 

cual se basa una extensa cadena alimenticia, la cual da origen a una gran diversidad 

biológica. El mangle tira hojas a una tasa excepcionalmente alta, en relación con otras 

plantas. Estas hojas, después de sufrir descomposición por bacterias y hongos, se 

convierten en detritus (partículas de materia orgánica en descomposición), sobre la cual 

se basa una compleja red trófica y, aunque muchos organismos asociados al manglar no 

son detritivoros por si mismos, se benefician indirectamente de la cadena alimenticia 

basada en este ingrediente (Holguín et al., 1999). 

El detritus no solo sirve de alimento a los habitantes del manglar, ya que cerca del 25% 

del material detrítico es transportado a mar abierto por efecto de las mareas, 

constituyendo, así asilos y ecosistemas exportadores de nutrientes (Holguín et al., 1999). 

Se estima que en la Península de Baja California existe un total de 213 especies de 

macro-invertebrados intermareales en manglares y esteros, de los cuales 72 son 

crustáceos y 62 bivalvos, cuya biomasa domina el micro-hábitat de la zona de raíces 

(León de la Luz y Domínguez-Cadena, 2005). Las áreas de manglar más extensas de la 

Península de Baja California se localizan en le complejo lagunar Bahía Magdalena-

Almejas, en las cuales se encuentran diversas islas (Margarita, Creciente, Santo Domingo, 

Magdalena). El mangle en estas zonas se desarrolla sobre planicies lodosas adyacentes 
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al matorral desértico, entre dunas, o formando islotes, y se asocia con comunidades 

vegetales, tales como marismas y pastos marinos, que aumentan la riqueza florística y 

estructura de estos hábitats.   

El manglar, por su estructura vertical, provee de sitios de anidación, alimentación, refugio, 

muda y descanso a diversas aves acuáticas residentes, migratorias e invernantes. Se ha 

documentado que el manglar concentra el 50% de la abundancia total de aves acuáticas 

del complejo lagunar Bahía Magdalena-Almejas (Zárate-Ovando y Palacios, 2005). 

Los mangles también sirven como hábitats necesarios para completar los ciclos biológicos 

para numerosas poblaciones faunísticas, y con ello mantener la productividad de las 

pesquerías. Por ejemplo, son zonas de reclutamiento, crianza y alimentación para muchas 

especies de invertebrados y peces de importancia comercial, las cuales realizan parte 

fundamental de su ciclo de vida (estadios larvales y juveniles) en estas zonas. Por ello, 

cualquier disturbio causado a este ecosistema puede afectar a las pesquerías litorales y 

de la plataforma continental (Yáñez-Arancibia et al., 1998; León de la Luz y Domínguez-

Cadena, 2005; Maeda-Martínez, 2005).  

En la península también se han reportado a dos especies de tortugas marinas como 

visitantes de estos ecosistemas; la lora (Eretmochelys imbricata) y la verde (Chelonia 

mydas), así como delfines cuello de botella (Tursiops truncatus). Estas especies se 

encuentran en categoría de protección. La fauna terrestre que es visitante regular de los 

manglares en la península comprende 5 carnívoros, que incluye al mapache (Procyon 

lotor) y al coyote (Canis latras), así como aves (León de la Luz y Domínguez-Cadena, 

2005). 

Los manglares también juegan un papel importante en la preservación del ambiente, ya 

que no solo retienen nutrientes y mitigan los cambios climáticos (por ser fijadores de CO2,

y oxidar y reducir el óxido nitroso), sino que también mantienen la calidad del agua al 

generar e inmovilizar una gran cantidad de lodo, rico en materia orgánica y carente de 

oxígeno, el cual atrapa contaminantes como compuestos orgánicos tóxicos persistentes y 

metales pesados, y filtra las aguas residuales (Yáñez-Arancibia et al., 1998).  

Los manglares contribuyen a la estabilidad de la línea de costa, ya que sus raíces limitan 

la erosión costera provocada por el oleaje y las mareas, mientras que el dosel denso y alto 

del manglar sirve como barrera contra la erosión eólica (Yáñez-Arancibia et al., 1998; 

Holguín et al., 1999).  
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El manglar es considerado como un ecosistema altamente frágil (Bunt, 1992; Soares, 

1996; Castillo y Moreno-Casasola, 1998; Yáñez-Arancibia et al., 1998), ya que es muy 

susceptible a disturbios naturales (prolongados periodos de inundación, depositación de 

arena y sedimentos, aumento en el nivel del mar, erosión, tormentas), así como a 

disturbios antropogénicos (deforestación, sobreexplotación, contaminación) (Crawford, 

1994).  

A pesar de que la norma NOM-059-SEMARNAT-2001 establece que todas las especies 

de mangle presentes en México están bajo protección, y la NOM-022-SEMARNAT-2003 

especifica la protección de los manglares (Zárate-Ovando, 2007), estos ecosistemas están 

amenazados por factores que provocan la disminución de su cobertura y su eventual 

desaparición. Dentro de estos factores se encuentran el crecimiento poblacional, 

urbanización en zonas costeras, construcción de megaproyectos turísticos, reconversión 

de áreas para agricultura y acuicultura, carencia de términos de referencia de vocación del 

suelo y de evaluación ecológica para desarrollos productivos, entre otros (Yáñez-Arancibia 

et al., 1998; López-Portillo y Ezcurra, 2002; León de la Luz y Domínguez-Cadena, 2005). 

Se estima que la extensión de los manglares a nivel global se ha reducido 

aproximadamente en un 35% durante las últimas dos décadas, y que gran parte de esta 

deforestación está asociada a la camaronicultura y al desarrollo turístico (Valiela et al.,

2001). 

b) Dunas costeras.  Las dunas costeras corresponden a montículos de arena sujetos a la 

acción del viento, que se encuentran detrás de la zona de playa. Son ecosistemas 

multifuncionales altamente valuables que ocupan un único nicho natural, ya que albergan 

un número elevado de endemismos, así como una gran cantidad de vertebrados e 

invertebrados, siendo estos últimos los más abundantes  (Martínez et al., 2006; Martínez 

et al., 2008). 

Las dunas costeras también actúan como filtro de agua, aumentando y manteniendo la 

calidad del agua, y dan protección a la zona terrestre, ya que sirven como amortiguadores 

contra la erosión de las olas (Martínez et al., 2008). 

Por otro lado la dinámica acelerada de las comunidades vegetales y animales de las 

dunas costeras las convierte en laboratorios naturales para el estudio de mecanismos de 

regeneración (Martínez et al., 2008).  
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Las dunas costeras son consideradas como ecosistemas frágiles (Radley y Dargie, 1993; 

Izak y Illengerger, 1996; Castillo y Moreno-Casasola, 1998; Martínez et al., 2006; Martínez 

et al., 2008), ya que cualquier ligero disturbio (tanto natural como inducido por el humano) 

puede producir un cambio en la dinámica y estabilidad de las dunas, incrementar la 

movilidad de la arena o producir una alteración progresiva de largo plazo, que conlleve a 

un aumento de la erosión y pérdida de su diversidad (Martínez, 2006; Martínez et al., 

2008). 

Dado que las dunas costeras son sitios ideales para la recreación, una de sus principales 

amenazas es el turismo, ya que con el van acompañados la construcción de desarrollos 

residenciales, hoteles y parques de recreación, muchos de los cuales  son construidos 

directamente en las dunas. El pisoteo del turismo destruye la vegetación que estabiliza a 

la duna, exacerbando así el proceso del movimiento de la arena y erosión, lo cual a su vez 

producen extensos cambios geomorfológicos y ecológicos en ellas (Martínez, 2008; 

Martínez et al., 2008). 

Otros disturbios humanos directos que amenazan a la dunas son: pastoreo, extracción de 

arena, contaminación y nivelación, mientras que algunos impactos humanos indirectos 

son: cambio climático, aumento en el nivel del mar, alteraciones en el suelo, régimen de 

humedad, y suministro de sedimentos, entre otros (Martínez et al., 2008). 

Por otro lado, los coeficientes de ponderación mencionados en la Ecuación 2 fueron 

determinados a partir del método “Atribución directa de pesos”, el cual consiste en 

especificar un valor numérico o una categoría predefinida para cada entidad, donde el 

peso de cada componente debe ser proporcional a su importancia relativa en el contexto 

del sistema (Lindsey et al., 1997; Tong et al., 2006).  

Los coeficientes de ponderación asignados se basaron en el orden jerárquico de 

importancia ecológica que tiene cada variable (Tabla VIII). 
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Tabla VIII. Importancia relativa (coeficientes de ponderación) de las variables utilizadas 
como indicadores de estado. 

A) Por categoría de endemismo (E) 

Categoría de Endemismo: VALOR 
EIC=Especie endémica de Isla Cerralvo 5 
EIM=Especie endémica de Isla Margarita 5 
EIMM=Especie endémica de I. Margarita  e Isla Magdalena 4 
EBCS=Especie endémica de Baja California Sur 3 
EBC=Especie endémica de la Península de Baja California 2 

B) Por categoría de protección (P) 

Categorías de protección según NOM-059-SEMARNAT-2001: VALOR 
P=En peligro de extinción 4 
A=Amenazada 3 
Pr=Sujeta a protección especial 2 

C) Por ser zona de reproducción (R) 

Presencia de sitios utilizados para la reproducción de especies VALOR 
SI 2
NO 1

D) Por presencia de ecosistemas relevantes costeros (ER) 

Ecosistemas relevantes costeros VALOR 
Manglar 3
Dunas costeras 2 
Ninguno 1

La importancia relativa utilizada en la ponderación por endemismos, se asignó de acuerdo 

al tamaño relativo de la  distribución actual del taxón en México considerando una 

graduación desde las especies con un mayor tamaño de distribución (península) hasta las 

que presentan una distribución muy restringida (isla) (Tabla VIII. A). 

Para la ponderación de las especies bajo alguna categoría de protección, se utilizaron 

aquellas categorías consideradas en la NOM-059-SEMARNAT-2001, las cuales no sólo 

reflejan el tamaño de la población de las especies, sino también valores relacionados con 

la historia o la forma de vida propias del taxón que lo hacen vulnerable, estado actual del 
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hábitat con respecto a sus requerimientos físicos y biológicos, distribución, relevancia 

ecológica y taxonómica, así como magnitud del impacto y la tendencia que genera la 

influencia humana sobre la especie. Considerando los factores anteriores, las categorías 

de protección reflejan un orden jerárquico de mayor a menor importancia de protección, y 

es por ello se le asignó una mayor importancia relativa a una especie en peligro de 

extinción que una especie sujeta a protección especial (Tabla VIII. B). También es 

importante mencionar que solo se consideraron las categorías propuestas en la NOM-059-

ECOL-2001, y no la lista roja de Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

(UICN, 2001), ya que solo tres especies estaban consideradas a nivel global por la lista 

roja de UICN. 

La importancia relativa asignada a zonas de reproducción se dio en función al papel 

fundamental que juegan estos sitios para las aves marinas presentes en el Golfo de 

California, en el cual anidan entre el 60 y 100% de las poblaciones mundiales de algunas 

especies de aves marinas (Velarde y Anderson, 1994), así como reptiles y mamíferos 

marinos (Tabla VIII.C). 

La importancia relativa asignada a ecosistemas costeros relevantes se dio en base a la 

productividad primaria y biodiversidad que presentan. El manglar recibió una ponderación 

mayor en comparación con las dunas costeras, ya que a pesar de que ambos son 

considerados como ecosistemas costeros frágiles (Castillo y Moreno-Casasola, 1998; 

Yáñez-Arancibia et al., 1998; Martínez et al., 2006; Martínez et al., 2008), el manglar 

presenta una mayor diversidad biológica y una mayor productividad primaria que las dunas 

costeras. Esto es debido a que las dunas costeras son ambientes caracterizados por tener 

bajo contenido de materia orgánica, escasa disponibilidad hídrica, baja retención de agua, 

movilidad y pobreza de nutrientes, lo cual hace difícil el establecimiento de comunidades 

vegetales (Cartaya et al., 2005). Por otro lado los manglares son ecosistemas altamente 

diversos y productivos debido a que estos tiran hojas a una tasa excepcionalmente alta en 

comparación con otras plantas. Dichas hojas se convierten posteriormente en detritus, el 

cual sirve como base para una extensa cadena alimenticia que da origen a una alta 

biodiversidad (Holguín et al., 1999) (Tabla VIII. D) 
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9.2.2. ÍNDICE DE PRESIÓN ANTROPOGÉNICA 

El índice de presión consiste en una sumatoria de atributos que intentan dar una valoración 

cuantitativa de los impactos antropogénicos que las islas enfrentan debido al gran 

crecimiento poblacional en el Noroeste de México en los últimos 40 años, con una 

consecuente demanda de recursos naturales de la región, incluyendo un incremento en las 

demandas del turismo (Bahre y Bourillo, 2002). La ecuación 3 muestra los atributos que 

conforman el índice de presión antropogénica.  

Ecuación 3. Indicadores que constituyen el índice de presión antropogénica 

IP = U + F + Exo + C +  PLo + CLo + DLo + Tap + Ep + Ca 

Donde:
U= Cambio de uso de suelo  

F= Fragmentación del hábitat 

Exo=Presencia de especies exóticas  

C= Presencia de contaminación (sólida) 

PLo= Presencia de localidades  

CLo= Crecimiento poblacional de las comunidades insertas en la isla  

DLo= Densidad de población de las comunidades insertas en la isla  

Tap= Zona de uso turístico actual y/o potencial 

Ep= Establecimientos costeros pesqueros 

Ca= Zona de uso por las comunidades locales insertas o aledañas 

La relevancia de cada indicador de presión se menciona en las siguientes fichas, donde se 

especifica, al igual que los indicadores de estado: el nombre del indicador, definición 

(descripción de lo que se entiende por el indicador), unidad de medición (unidad sobre la 

cual el indicador está siendo medida) y relevancia (amenazas que refleja el indicador). 
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Indicador: CAMBIO DE USO DE SUELO

Definición: Tasa de cambio de uso de suelo en los últimos 30 años.

Unidad de medición: Porcentaje. 

Relevancia: El cambio del uso del suelo es uno de los principales factores que 

amenazan la integridad y permanencia de los ecosistemas y su biodiversidad, ya que 

éste se relaciona con: 

- la reducción y pérdida de cobertura vegetal natural, lo que provoca: una disminución 

en la producción de suelo, menos captación de CO2 y producción de oxígeno, así como 

pérdida de hábitat para las especies, lo cual a su vez promueve una disminución del 

tamaño de las poblaciones silvestres de flora y fauna, haciéndolas más susceptibles a 

procesos de extinción (Conabio, 1998; Groombridge y Jenkins, 2002).  

- la degradación del ambiente a través de la modificación de las propiedades y 

características del suelo, que en algunos casos pueden impedir la regeneración de la 

vegetación natural (Conabio, 1998; WRI, 2000).  

De esta manera el  indicador de cambio de uso del suelo de un área sirve para denotar 

la presión antropogénica que se puede ejercer sobre algunos de los principales 

ecosistemas en las islas, lo cual es fundamental para entender y predecir la dinámica de 

los componentes de éstos, y proporcionar un marco de referencia para el diseño de 

políticas y estrategias de planificación, conservación y manejo sostenible de los 

recursos naturales (Dupuy-Rada  et al., 2007).  

El crecimiento urbano y de la infraestructura de comunicaciones, así como la producción 

de bienes y servicios son algunas de las actividades que mayormente promueven la 

pérdida y deterioro de los ecosistemas por el cambio de uso del suelo (Conabio, 1998). 
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Indicador: FRAGMENTACIÓN DEL HÁBITAT 

Definición: Longitud de caminos/senderos por unidad ambiental.

Unidad de medición: kilómetros 

Relevancia: La fragmentación del hábitat implica la ruptura de un paisaje que 

originalmente era continuo. Uno de los principales factores que causan la fragmentación 

del hábitat en los ecosistemas es la construcción de caminos y carreteras. La longitud 

total de los caminos por área es una medida aproximada de presión en los ecosistemas 

resultante de la fragmentación en piezas discontinuas. Dicha fragmentación, así como 

otros impactos acumulativos asociados  a los caminos repercuten y amenazan el estado 

de la biodiversidad de diversas maneras (Forman y Alexander, 1998). Algunas de las 

cuales son (Saunders, 1991):  

Pérdida de conectividad. Los caminos fragmentan el hábitat separando un paisaje 

continuo en pequeñas áreas. Los fragmentos remanentes se hacen más susceptibles a 

la degradación y los hábitats combinados de estas pequeñas áreas no proveen la 

misma función que un área continua mayor. La fragmentación continúa aumenta cuando 

la talla de los parches decrece y la distancia entre parches se incrementa. Esto provoca 

una reducción en la conectividad, es decir se produce un “efecto barrera” que impide el 

desplazamiento de los organismos dentro de un área. Esto conlleva, en mayor o menor 

medida, a un aislamiento de especies, pérdida potencial de diversidad genética 

reduciendo o eliminando el flujo de genes dentro de las poblaciones, alteración de 

patrones migratorios, de escape y predatorio, reducción en el movimiento para repoblar 

áreas que han sufrido declines locales y extinciones, declinación en poblaciones de 

aquellas especies que hacen uso de corredores migratorios, que tienen grandes 

requerimientos de área o que naturalmente ocurren en bajas densidades, y que son 

incapaces de atravesar los caminos (Forman y Alexander, 1998). 

Modificación del comportamiento de las especies. Los caminos pueden presentar 

barreras psicológicas para el movimiento de una especie, la cual puede ser físicamente 

capaz de atravesar el camino, pero escoger no hacerlo. Se ha encontrado que los 

caminos reducen el éxito reproductivo (por la presencia y disturbios humanos aledaños 

a los caminos) y altera los intervalos de distribución de muchas especies. 

Dispersión de especies exóticas. Mientras los caminos pueden inhibir la dispersión de 

algunas especies nativas, pueden también ser capaces de dispersar organismos 
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exóticos (semillas, patógenos, y depredadores). Los caminos proveen acceso a 

vehículos y humanos, los cuales pueden actuar como vectores para la introducción de 

especies invasivas, muchas de las cuales prosperan en ambientes afectados, y pueden 

desplazar a las especies nativas. 

Mortalidad de especies. Altas mortalidades de animales en caminos ocurren debido a la 

colisión de éstos con vehículos. Las especies de anfibios y reptiles son especialmente 

vulnerables a este tipo de impactos, ya que se desplazan lentamente sobre los caminos 

para calentarse o enfriarse. Por otro lado, la generación de caminos implica la 

eliminación de organismos sésiles y lesiona a organismos adyacentes a estos. 

Alteración física del ambiente. Los caminos alteran la composición de un ecosistema y 

estructura, ya que modifica las condiciones físicas del suelo en él o en las zonas 

adyacentes a éste. El uso de caminos a largo plazo provoca la compactación del suelo. 

Este incremento en la densidad del suelo puede persistir por décadas y puede evitar la 

regeneración de cobertura vegetal. 

Incremento del uso de hábitat por humanos. Los caminos incrementan el fácil acceso a 

áreas remotas, previamente inaccesibles. Esto provoca que las  poblaciones de 

organismo nativos se hagan más accesibles y que diversas áreas se hagan más 

vulnerables a incrementos de actividades de recreación o extracción. Aun cuando un 

pequeño porcentaje de superficie es directamente ocupado por los caminos, sus efectos 

ecológicos secundarios y acumulativos son mayores ya que los caminos a su vez 

fomentan la creación de nuevos caminos. 

Indicador: ESPECIES   EXOTICAS TERRESTRES 

Definición: Especies exóticas por unidad ambiental 

Unidad de medición: Número de especies 

Relevancia: Las especies exóticas son una de las principales causas de la pérdida de 

biodiversidad de las islas, ya que pueden competir directamente con las especies 

nativas por el uso de hábitat y recursos, lo que puede ocasionar la extinción local de 

especies nativas (SEMARNAT, 2005). En este sentido, las especies nativas, al haber 

evolucionado aisladamente, presentan una carencia de defensas naturales 

(morfológicas, fisiológicas, toxicológicas y de comportamiento) para enfrentar a las 

especies introducidas, lo que las hace más susceptibles a su depredación. 
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Indicador: CONTAMINACIÓN 
Definición: Presencia de residuos sólidos en una unidad ambiental

Unidad de medición: Presencia o ausencia 

Relevancia: La presencia de residuos sólidos afecta la estructura física del hábitat, 

reduce su valor paisajístico y afecta negativamente su calidad (SEMARNAT, 2005). La 

presencia de basura también genera partículas en suspensión por el arrastre de los 

vientos, que pueden favorecer la transmisión de enfermedades a la fauna nativa. 

Asimismo, algunos residuos sólidos, como bolsas de plástico o redes de pesca en 

desuso, también representan un riesgo para la fauna nativa ya que pueden quedar 

atrapados en ellas, o comerlos accidentalmente. 

Indicador: CRECIMIENTO POBLACIONAL

Definición: Tasa de crecimiento anual poblacional, por zona en la isla, en los pasados 
30 años.
Unidad de medición: Porcentaje. 

Relevancia: Los bienes y servicios ambientales que ofrecen las zonas costeras las 

convierten en áreas social y económicamente importantes. Es por ello que más de un 

tercio de la población mundial esta asentada en estas zonas, cifra que se eleva al 60% 

en América Latina y el Caribe (Dadon, 2003). Según la Agenda 21, las islas habitadas 

por pequeñas comunidades exigen cuidados especiales con el medio ambiente, por su 

fragilidad y vulnerabilidad ecológica (CDS-ONU, 2007). 

El aumento de población en zonas costeras está relacionado con el incremento en las 

actividades económicas y productivas, las cuales ejercen una fuerte presión sobre los 

recursos naturales, provocando efectos como deterioro y destrucción de hábitat, 

incremento en la generación de aguas residuales, residuos sólidos y descarga de estos 

al  ambiente, provocando contaminación del medio acuático y terrestre, 

sobreexplotación de los recursos, depredación,  introducción de especies exóticas, 

desaparición y disminución de hábitats que sirven como zonas de reproducción y 

refugio a diversas especies en las islas, entre otros. Esto afecta la estructura y función 

de los ecosistemas insulares, lo cual ya es evidente en muchos de ellos (Zárate-

Ovando, 2007). En este sentido, el indicador de Crecimiento Poblacional trata de reflejar 

los daños potenciales relacionado con la expansión de la población humana.   
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Indicador: DENSIDAD DE POBLACIÓN

Definición: Número de habitantes de una población por  km2 de la unidad ambiental

Unidad de medición: Habitantes (km-2)

Relevancia: Este indicador es una medida de presión en el ambiente, resultado del 

número de seres humanos que están siendo soportados por unidad de terreno. Un 

mayor número de personas incrementa la presión en el ambiente por los recursos, 

generando más residuos líquidos y sólidos, e impactando al ambiente  (SOPAC-UNEP, 

2004). 

Indicador: ATRACTIVOS NATURALES CON POTENCIAL TURISTICO 

Definición: Zonas que presentan atractivos potenciales para el uso turístico.

Unidad de medición: Presencia o ausencia. 

Relevancia: Este indicador refleja las amenazas potenciales que una zona puede 

presentar a futuro por el turismo. Como se menciona anteriormente, en la región 

noroeste de México se desarrollan proyectos de grandes dimensiones actualmente, 

principalmente por sus condiciones físicas agradables para el turismo, y por las altas 

posibilidades de mercado por su cercanía con Estados Unidos y Canadá. Es por ello 

que el Plan de Desarrollo Estatal de Baja California Sur establece que el turismo será 

eje fundamental para el desarrollo económico del estado, y propone una serie de 

circuitos en micro regiones con potencial turístico, muchos de las cuales se encuentran 

cercanos a complejos insulares en el estado. 

Este indicador supone que los visitantes pueden provocar impactos directos en las 

zonas de visita, como generación de desechos sólidos, deterioro del paisaje natural, 

ruido, erosión y deforestación de suelo, desaparición, y disminución de hábitats que 

sirven como zonas de reproducción y refugio a diversas especies en las islas, disturbio 

y depredación en especies protegidas, pisoteo de la vegetación, entre otros.  

Es importante señalar que este indicador se puede considerar también como “zona de 

uso turístico actual” si fuera el caso. En la zona terrestre de las islas de estudio en el 

presente trabajo, actualmente no se desarrolla un turismo como tal, por lo que solo se 

consideró el turismo potencial. 
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Indicador: ESTABLECIMIENTOS COSTEROS PESQUEROS 

Definición: Campamentos pesqueros temporales o semipermanentes por unidad 

ambiental

Unidad de medición: Número 

Relevancia: Se ha documentado que los campamentos pesqueros temporales 

establecidos por pescadores de embarcaciones tipo panga o de pequeña escala 

comercial, han provocado uno de los mayores impactos en las islas y, en algunos 

casos, han afectado negativamente la ecología de las islas. Algunos de dichos impactos 

incluyen: introducción de especies exóticas, disturbio de áreas de anidación de aves 

marinas, pisoteo de vegetación,  caza ilegal, depositación de basura y colecta madera 

para usarla como combustible. El establecimiento de campamentos pesqueros 

temporales cerca de áreas de anidación de aves marinas puede causar que éstas 

cambien sus patrones de anidación o abandonen grandes áreas de anidación (Bahre y 

Bourillo, 2002). Este indicador trata de reflejar el posible deterioro en ecosistemas 

costeros por contaminación (desechos sólidos) y degradación de hábitat (erosión, 

fragmentación, compactación suelo, introducción de especies exóticas, y pisoteo de 

vegetación).  
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De esta manera, el modelo de vulnerabilidad ambiental queda representado 

aritméticamente como se muestra en la ecuación 4. 

Ecuación 4. Modelo de vulnerabilidad ambiental 

    

IVA =  + 

La Ecuación 4 se aplicó en cada una de las unidades ambientales generadas a partir del 

método de regionalización ambiental.   

Es importante mencionar que los indicadores de presión y de estado considerados para la 

evaluación del modelo se establecieron en un marco temporal de 30 años, en función a las 

bases de datos disponibles, tanto cartográficas como poblacionales.  

Además de considerarse la relevancia de los indicadores, también se consideró que éstos 

cumplieran los criterios recomendados para que sean útiles. En el Anexo A se menciona la 

siguiente información para cada indicador seleccionado: 

Indicador: Nombre del indicador.

Categoría: Indica la categoría a la cual pertenece el indicador: Estado o Presión.

Componente: Sistema al que pertenece el indicador: Biológico, Físico, Socioeconómico. 

Comparabilidad Nacional: Organismos o instituciones que utilizan dicho indicador en 

México.

Comparabilidad internacional: Organismos o instituciones internacionales que utilizan 

dicho indicador.

Periodicidad de medición: Se refiere a la escala temporal con la cual es posible medir el 

indicador para observar cambios; puede ser: anual, semestral, mensual, diaria, etc. 

SEND*(E)+  SPRO*(P)+( AM*(P)+  RM*(P)+ MM*(P) * R) * ERIE

U + F + Exo + C +  Po + De + TAP + EP + CA   IP
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Sensitivo a cambio: Si/No. Indica si el indicador puede cambiar en el tiempo o ante un 

factor de disturbio.

Disponibilidad de datos: (Facilidad de obtención: Fácil, regular, difícil). Se indica año o 

período del cual se tiene información para la variable descrita. Se indica cualquier 

comentario respecto al tiempo y costos requeridos para su elaboración en caso de no 

contar con datos disponibles. 

Facilidad de obtención: 1. Fácil 2. Regular 3. Difícil. Se establece la facilidad o dificultad 

para la medición de la variable descrita.

Confiabilidad: Indica si la fuente de información en la cual se basa el indicador es de alta 

calidad.

Repetible: Indica si el indicador puede medirse en distintos lapsos temporales. 
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9.3. APLICACIÓN DEL MODELO EN LAS UNIDADES AMBIENTALES DE LAS ISLAS 

9.3.1. DETERMINACIÓN DE ÍNDICE DE ESTADO 

Para la determinación de los valores correspondientes a los indicadores de estado en Isla 

Cerralvo e Isla Margarita, se elaboraron mapas de distribución de especies endémicas y 

protegidas de reptiles y mamíferos terrestres, colonias reproductivas de aves, reptiles y 

mamíferos marinos, así como de la ubicación de ecosistemas frágiles y/o con alta 

productividad y diversidad biológica. 

Especies endémicas ( SEND*(E)) 

Para determinar las especies endémicas presentes por unidad ambiental en las islas de 

estudio, se elaboraron mapas de distribución de reptiles y mamíferos terrestres endémicos 

en Isla Margarita e Isla Cerralvo, para lo cual se revisó la información bibliográfica existente 

y se realizaron salidas de campo con el fin de corroborar las especies reportadas 

bibliográficamente. La información disponible solo permite el análisis de reptiles y 

mamíferos. Tanto en el caso de reptiles como de mamíferos se hicieron extrapolaciones de 

distribución de las especies a partir de las preferencias de hábitat para las especies 

reportadas en diversos estudios. Las asociaciones de hábitat se hicieron a nivel especie, 

ya que las preferencias de hábitat no variaron significativamente de nivel especie a nivel 

subespecie. En el caso de reptiles, las inferencias de hábitat se basaron en estudios 

llevados acabo en el Estado de Baja California Sur, entre los que destacan: Galina-Tessaro 

(2002); Grismer-Lee (2002); Venegas-Barrera (2003); Samaniego-Herrera et al. (2007); y 

Venegas-Barrera (2008). En dichos estudios, las variables ambientales que tuvieron mayor 

influencia en la determinación de la presencia de especies fueron el tipo de suelo y la 

vegetación (Anexos C y D). En el caso de mamíferos, las principales variables ambientales 

reportadas como determinantes en la preferencia de hábitat para pequeños mamíferos en 

el Estado de Baja California Sur fueron: la vegetación y el porcentaje de rocas (Anexo E) 

(Álvarez-Castañeda, 1997 y Suárez-Gracida, 2005). 
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Es importante mencionar que en este apartado se excluyeron a los mamíferos  exóticos, ya 

que las especies exóticas, al tener un impacto negativo en las islas, se consideran como 

indicadores de presión y no como indicadores de estado.  

Reptiles endémicos  
En Isla Margarita existe un total de 18 especies de reptiles reportadas, de las cuales 4 

(22%) son endémicas de la Península de Baja California (Samaniego-Herrera, 2007; y 

Grismer-Lee, 2002) (Anexo B). En la Figura 11 se muestra la probable distribución de 

dichas especies en la isla, en base a las preferencias de hábitat reportadas para dichas 

especies  (Galina-Tessaro, 2002; Grismer-Lee, 2002; Venegas-Barrera, 2003; Samaniego-

Herrera et al., 2007; Venegas-Barrera, 2008) (Anexo C).  

Figura 11. Mapa de distribución de reptiles endémicos y/o protegidos en Isla Margarita, 
Baja California Sur en base a extrapolaciones de hábitat. Grupo I. 
(C.draconoides,Ch.trivirgata,Ch.stramineus,C.variegatus,C.enyo,C.mitchelli,C.ruber,P.verte
bralis,S.zosteromus).GrupoII(C.draconoides,Ch.stramineus,C.variegatus,C.enyo,C.ruber,P.
vertebralis,S.zosteromus).GrupoIII.(Ch.trivirgata,Ch.stramineus,C.variegatus,C.enyo,C.mitc
helli,C.ruber,E.slevini,P.xanti,P.vertebralis,S.zosteromus,U.nigricaudus).
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En la Isla Cerralvo existe un total de 18 especies de reptiles reportadas, de las cuales 7 

son consideradas endémicas: 4 son endémicas de Isla Cerralvo, 2 son endémicas de la 

Península de Baja California y 1 es endémica de Baja California Sur (Anexo B) (Grismer-

Lee- Lee en el 2002) (Tabla XIX). En la Figura 12 se muestra la probable distribución de 

dichas especies en la isla, en base a las preferencias de hábitat reportadas (Galina-

Tessaro, 2002; Grismer-Lee, 2002; Venegas-Barrera, 2003; Venegas-Barrera, 2008) 

(Anexo D).  

Figura 12. Mapa de distribución de reptiles endémicos y/o protegidos en Isla Cerralvo, en 
base a extrapolaciones de hábitat. Grupo I (A. ceralbensis, C. draconoides, C. savagei, C. 
enyo, L. getula, S. grandaevus), Grupo II (A. ceralbensis, C. trivigata, C. enyo, C. mitchelli, 
C. hemilopha, H. torquata, L. getula, P. unctus, S. grandaevus, E. slevini), Grupo III (C.
ceralbensis, C. draconoides, C. savagei, C. enyo, L. getula, M. flagellum, R. etheridgei, S. 
grandaevus, C. mydas).
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Mamíferos endémicos 

En la Isla Margarita existe un total de 8 especies de mamíferos nativos, de los cuales 6 

(76%) presentan algún tipo de endemismo, y 5 son endémicos de Isla Margarita y 1 es 

endémica de Isla Margarita e Isla Magdalena (Álvarez-Castañeda, 1997; Aguirre-Muñoz et

al., 2006) (Anexo B). Cabe mencionar que todos los mamíferos endémicos en la Isla 

Margarita presentan alguna categoría de protección, por lo que se elaboró un mapa único 

tanto para especies endémicas como para protegidas. El mapa de posible distribución de 

los mamíferos, se presenta en la Figura 13. 

Figura 13. Mapa de distribución de mamíferos terrestres en Isla Margarita, en base a 
extrapolaciones de hábitat. Se incluyen las especies endémicas y/o protegidas. Grupo I (C.
arenarius, D. merriami, P. maniculatus), Grupo II (C. arenarius, D. merriami, P. 
maniculatus, A. leucurus,  L. californicus), Grupo III (C. arenarius,  D. merriami, P. 
maniculatus, N. lepida, A. leucurus, L. californicus), Grupo IV (C. spinatus, N. lepida, A. 
leucurus, P. eremicus), Grupo V  (C. spinatus, N. lepida, A. leucurus, P. eremicus, L. 
californicus), Grupo VI (N. lepida, P.  maniculatus).
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En la Isla Cerralvo existen 4 especies de mamíferos nativos presentes en la isla (Banks, 

1964, Álvarez- Castañeda y Cortés- Calva, 1999, Patton y Álvarez- Castañeda, 1999,  y 

Lawlor et al., 2002), de las cuales solo dos especies son endémicas de la isla (Anexo B). 

Cabe mencionar que todos los mamíferos endémicos en la Isla Cerralvo presentan alguna 

categoría de protección, por lo que se elaboró un mapa único tanto para especies 

endémicas como para protegidas (Figura. 14). 

En la Figura 14 se muestra la probable distribución de dichas especies en la isla, en base a 

las preferencias de hábitat reportadas para dichas especies (Álvarez-Castañeda, 1997 y 

Suárez-Gracida, 2005) (Anexo E).  

Figura 14. Mapa de distribución de mamíferos endémicos y/o protegidos en Isla Cerralvo, 
en base a extrapolaciones de hábitat. Grupo I  (C. arenarius), Grupo II (P. eremicus).  
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Una vez identificadas las especies endémicas de reptiles y mamíferos por unidad 

ambiental, para cada isla, se procedió a realizar la ponderación correspondiente, que 

considera el modelo para las especies endémicas por unidad ambiental (Ecuación 2). Para 

lo cual se multiplicó el número de especies endémicas por su respectiva categoría de 

endemismo. Los coeficientes de ponderación asignados a cada categoría de endemismo 

se mencionan en la Tabla VIII (Inciso A).  

Los valores obtenidos derivados de la ponderación de acuerdo a los coeficientes para 

especies de reptiles y mamíferos endémicos en la Isla Margarita, así como su sumatoria (

SEND*(E)) se mencionan en la tabla IX. 
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Tabla IX. Ponderación de los valores de reptiles y mamíferos endémicos por unidad 
ambiental en Isla Margarita. 

     Reptiles endémicos Mamíferos endémicos SUMATORIA 
Unidad No.Sp*Nivel de 

endemismo 
Total No.Sp*Nivel de 

endemismo 
Total  SEND*(E) 

1.3.1 4 (2) 8 2 (5)+1(4) 14 22
2.2.1 4 (2) 8 2 (5) 10 18
2.3.1 4 (2) 8 2 (5)+1(4) 14 22
2.5.1 4 (2) 8 2 (5)+1(4) 14 22
3.3.1 4 (2) 8 2 (5)+1(4) 14 22

4.12.1 3 (2) 6 3(5)+1(4) 19 25
4.3.1 4 (2) 8 2 (5)+1(4) 14 22
4.6.1 3 (2) 6 3(5)+1(4) 19 25
4.8.1 3 (2) 6 3(5)+1(4) 19 25
5.3.1 4 (2) 8 2 (5)+1(4) 14 22
5.3.1 4 (2) 8 2 (5)+1(4) 14 22
5.6.1 3 (2) 6 3(5)+1(4) 19 25
5.6.1 3 (2) 6 3(5)+1(4) 19 25
5.6.2 3 (2) 6 3(5)+1(4) 19 25
6.1.1 4 (2) 8 2 (5) 10 18
6.3.1 4 (2) 8 2 (5)+1(4) 14 22
6.7.1 3 (2) 6 3(5)+1(4) 19 25

7.10.3 3 (2) 6 3 (5) 15 21
7.2.1 4 (2) 8 2 (5) 10 18
7.3.1 4 (2) 8 2 (5)+1(4) 14 22
7.3.4 4 (2) 8 2 (5)+1(4) 14 22
7.6.1 3 (2) 6 3(5)+1(4) 19 25
7.7.1 3 (2) 6 3(5)+1(4) 19 25
8.3.1 4 (2) 8 2 (5)+1(4) 14 22
8.4.1 4 (2) 8 2 (5)+1(4) 14 22
8.7.1 3 (2) 6 3(5)+1(4) 19 25
9.3.1 4 (2) 8 2 (5)+1(4) 14 22
9.4.1 4 (2) 8 2 (5)+1(4) 14 22
9.7.1 4 (2) 8 3(5)+1(4) 19 27
9.9.4 0 0 1(5) 5 5

Los valores obtenidos derivados de la ponderación de acuerdo a los coeficientes para 

especies de reptiles y mamíferos endémicos en la Isla Cerralvo, así como su sumatoria (

SEND*(E)),  se mencionan en la Tabla X. 
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Tabla X. Ponderación de los valores obtenidos para las especies de reptiles  y mamíferos 
endémicos por unidad ambiental en Isla Cerralvo. 

     Reptiles endémicos    Mamíferos endémicos SUMATORIA 
Unidad No.Sp*Nivel de 

endemismo 
Total No.Sp*Nivel de 

endemismo 
Total SEND*(E) 

1.2.1 2(5)+2(2)+1(3) 17 1(5) 5 22 
2.1.1 2(5)+2(2)+1(3) 17 1(5) 5 22 
3.1.1 2(5)+2(2)+1(3) 17 1(5) 5 22 
3.2.1 2(5)+2(2)+1(3) 17 1(5) 5 22 
4.1.1 2(5)+2(2)+1(3) 17 1(5) 5 22 
5.1.1 2(5)+2(2)+1(3) 17 1(5) 5 22 
6.1.1 2(5)+2(2)+1(3) 17 1(5) 5 22 
7.1.1 2(5)+2(2)+1(3) 17 1(5) 5 22 
7.4.1 3(5)+1(2) 17 1(5) 5 22 
8.3.1 2(5)+2(2)+1(3) 17 1(5) 5 22 
8.5.1 2(5)+2(2)+1(3) 17 1(5) 5 22 
8.6.2 4(5)+1(2) 22 1(5) 5 27 

Especies protegidas ( SPRO*(P)) 

Para determinar las especies protegidas presentes por unidad ambiental en las islas de 

estudio, se elaboraron mapas de distribución de reptiles y mamíferos terrestres protegidos 

en Isla Margarita e Isla Cerralvo, para lo cual se revisó la información bibliográfica existente 

y se realizaron salidas de campo con el fin de corroborar las especies reportadas 

bibliográficamente. Para la obtención del estatus de conservación de las especies se revisó 

la Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-2001 y la lista roja de la Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza (UICN, 2001). Las inferencias de hábitat de reptiles 

protegidos en las islas de estudio se basaron en estudios (Galina-Tessaro, 2002; Grismer-

Lee, 2002; Venegas-Barrera, 2003; Samaniego-Herrera et al., 2007; y Venegas-Barrera, 

2008). Mientras que las inferencias de hábitat de mamíferos protegidos se basaron en 

estudios como el de: Álvarez-Castañeda (1997) y Suárez-Gracida (2005).  

Reptiles protegidos
En Isla Margarita, se encuentran 11 especies de reptiles en categoría de protección (61% 

del total): 5 amenazadas y 6 sujetas a protección especial (Samaniego-Herrera, 2007, y 
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Grismer-Lee, 2002) (Anexo B). La distribución de dichas especies se muestra en la Figura 

11. 

En la Isla Cerralvo se encuentran 14 especies de reptiles (78% del total) con alguna 

categoría de protección, de las cuales 6 se encuentran amenazadas, 7 sujetas a protección 

especial y 1 en peligro de extinción (Grismer-Lee- Lee en el 2002) (Anexo B). La 

distribución de dichas especies se muestra en la Figura 12.  

Mamíferos protegidos 

En la Isla Margarita existen 6 (76% del total) especies de mamíferos que se encuentran 

protegidos por la NOM- 059- SEMARNAT- 2001, 4 amenazadas, 1 sujeta a protección 

especial y 1 en peligro de extinción (Álvarez-Castañeda, 1997; Aguirre-Muñoz et al., 2006) 

(Anexo B). La distribución de dichas especies se muestra en la Figura 13. 

En la Isla Cerralvo existen 2 especies de mamíferos se encuentran en categoría de 

protección según la NOM- 059- SEMARNAT- 2001. Ambos con categoría de amenazados 

(Anexo B) (Banks, 1964, Álvarez- Castañeda y Cortés- Calva, 1999, Patton y Álvarez- 

Castañeda, 1999,  y Lawlor et al., 2002). La distribución de dichas especies se muestra en 

la Figura 14. 

Una vez identificadas las especies protegidas de reptiles y mamíferos por unidad ambiental 

en cada isla, se procedió a realizar la ponderación correspondiente que considera el 

modelo para las especies endémicas por unidad ambiental (Ecuación 2). Para lo cual se 

multiplicó el número de especies protegidas multiplicadas por su respectiva categoría de 

protección según la NOM- 059- SEMARNAT- 2001. Los coeficientes de ponderación 

asignados a cada categoría de protección se mencionan en la Tabla VIII (Inciso B). 

Los valores obtenidos derivados de la ponderación de acuerdo a los coeficientes para 

especies de reptiles y mamíferos protegidos en la Isla Margarita, así como su sumatoria  (

SPRO*(P)) se mencionan en la Tabla  XI. 
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Tabla XI. Ponderación de los valores de reptiles y mamíferos  protegidos por unidad 
ambiental en Isla Margarita.  

    Reptiles Protegidos       Mamíferos Protegidos SUMATORIA 
Unidad No.Sp*Categoría 

de protección 
Total No.Sp*Categoría 

de protección  
Total SPRO*(P) 

1.3.1 4(3)+6(2) 24 2(3)+1(2) 8 32
2.2.1 4(3)+6(2) 24 2(3) 6 30
2.3.1 4(3)+6(2) 24 2(3)+1(2) 8 32
2.5.1 4(3)+6(2) 24 2(3)+1(2) 8 32
3.3.1 4(3)+6(2) 24 2(3)+1(2) 8 32
4.12.1 3(3)+5(2) 19 2(3)+1(2)+1(4) 12 31
4.3.1 4(3)+6(2) 24 2(3)+1(2) 8 32
4.6.1 3(3)+5(2) 19 2(3)+1(2)+1(4) 12 31
4.8.1 3(3)+5(2) 19 2(3)+1(2)+1(4) 12 31
5.3.1 4(3)+6(2) 24 2(3)+1(2) 8 32
5.3.1 4(3)+6(2) 24 2(3)+1(2) 8 32
5.6.1 3(3)+5(2) 19 2(3)+1(2)+1(4) 12 31
5.6.1 3(3)+5(2) 19 2(3)+1(2)+1(4) 12 31
5.6.2 3(3)+5(2) 19 2(3)+1(2)+1(4) 12 31
6.1.1 4(3)+6(2) 24 2(3) 6 30
6.3.1 4(3)+6(2) 24 2(3)+1(2) 8 32
6.7.1 3(3)+5(2) 19 2(3)+1(2)+1(4) 12 31
7.10.3 2(3)+4(2) 14 2(3)+1(4) 10 24
7.2.1 4(3)+6(2) 24 2(3) 6 30
7.3.1 4(3)+6(2) 24 2(3)+1(2) 8 32
7.3.4 4(3)+6(2) 24 2(3)+1(2) 8 32
7.6.1 3(3)+5(2) 19 2(3)+1(2)+1(4) 12 31
7.7.1 3(3)+5(2) 19 2(3)+1(2)+1(4) 12 31
8.3.1 4(3)+6(2) 24 2(3)+1(2) 8 32
8.4.1 4(3)+6(2) 24 2(3)+1(2) 8 32
8.7.1 3(3)+5(2) 19 2(3)+1(2)+1(4) 12 31
9.3.1 4(3)+6(2) 24 2(3)+1(2) 8 32
9.4.1 4(3)+6(2) 24 2(3)+1(2) 8 32
9.7.1 4(3)+6(2) 24 2(3)+1(2)+1(4) 12 36
9.9.4 0 0 1(3) 3 3

Los valores obtenidos en la ponderación de los valores de reptiles y mamíferos protegidos 

por unidad ambiental en Isla Cerralvo, así como su sumatoria  (  SPRO*(P)), se muestran 

en la Tabla XII 
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Tabla XII. Ponderación de los valores obtenidos en relación a los reptiles y mamíferos 
protegidos por unidad ambiental en Isla Cerralvo. 

       Reptiles Protegidos Mamíferos Protegidos SUMATORIA 
Unidad No.Sp*Categoría de 

protección 
Total No.Sp*Categoría 

de protección  
Total SPRO*(P) 

1.2.1 4(3)+6(2) 24 1(3) 3 27
2.1.1 4(3)+6(2) 24 1(3) 3 27
3.1.1 4(3)+6(2) 24 1(3) 3 27
3.2.1 4(3)+6(2) 24 1(3) 3 27
4.1.1 4(3)+6(2) 24 1(3) 3 27
5.1.1 4(3)+6(2) 24 1(3) 3 27
6.1.1 4(3)+6(2) 24 1(3) 3 27
7.1.1 4(3)+6(2) 24 1(3) 3 27
7.4.1 3(3)+3(2) 15 1(3) 3 18
8.3.1 4(3)+6(2) 24 1(3) 3 27
8.5.1 4(3)+6(2) 24 1(3) 3 27
8.6.2 4(3)+3(2)+1(4) 22 1(3) 3 25

Zonas de anidación de aves marinas ( AM*(P)) 

Para la elaboración de los mapas correspondientes a la distribución de zonas de anidación 

de aves marinas en Isla Margarita e Isla Cerralvo se revisó la información bibliográfica 

existente y se consultó a expertos en el tema. 

 Sólo se consideraron las zonas de anidación de aves marinas, las cuales se pueden dividir 

en: a) aves marinas costeras, que utilizan las playas o humedales presentes en la islas 

para alimentarse y anidar; y b) aves marinas pelágicas, las cuales se alimentan mar 

adentro y pasan gran parte de su vida en el océano pero que anidan en las costas. Ambos 

grupos utilizan la zona costera de las islas para anidar. Sin embargo, también se incluyeron 

dos especies presentes en la Isla Margarita que no son propiamente marinas, pero que se 

consideraron importantes por tratarse de especies mayormente piscívoras que dependen 

del ambiente acuático para alimentarse, y que habitan y anidan en la zona costera de la 

isla: Pandion haliaetus (águila pescadora) y Haliaeetu leucocephalus (águila calva) (Zárate-

Ovando, 2007). 
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En el caso de Isla Cerralvo, no se cuenta con información publicada acerca de las zonas 

específicas en la isla donde anidan las aves marinas, por lo que se hicieron interpolaciones 

en base a lo reportado a las preferencias de hábitat para anidar de las especies de aves 

marinas y a lo comentado por expertos en el tema (Anexo F).  

Se realizaron salidas de campo en ambas islas, con el fin de verificar algunos de estos 

sitios reportados bibliográficamente.  

Cabe mencionar que sólo se consideraron las zonas de anidación de aves marinas, las 

cuales se pueden dividir en: a) aves marinas costeras, la cuales utilizan las playas o 

humedales presentes en la islas para alimentarse y anidar; y b) aves marinas pelágicas, 

las cuales se alimentan mar adentro y pasan gran parte de su vida en el océano pero que 

anidan en las costas. Ambos grupos utilizan la zona costera de las islas para anidar. Sin 

embargo también se incluyeron dos especies presentes en la Isla Margarita que no son 

propiamente marinas, pero que se consideraron importantes por tratarse de especies 

mayormente piscícola que dependen del ambiente acuático para alimentarse, y que 

habitan y anidan en la zona costera de la isla: Pandion haliaetus (águila pescadora) y 

Haliaeetu leucocephalus (águila calva) (Zárate-Ovando, 2007). 

En Isla Margarita se tiene reportado un total de 15 especies de aves marinas anidantes 

(Anexo B), de las cuales el 90% anida en el Manglar Las Tijeras (Zona noreste de la isla), y 

el resto anida en la zona este y zona norte de la isla (Amador-Silva, 1985) (Figura 15). De 

ellas, solo 3 presentan categoría de protección: 2 sujetas a protección especial y 1 en 

peligro de extinción (Anexo B).   

El Manglar ‘Las Tijeras” (Zona I. Figura 15) es una importante zona para las aves marinas 

en la Isla Margarita, ya que además de ser zona de anidación para la mayoría de las 

especies marinas presentes en la isla, también es considerada como una de las zonas más 

importantes a nivel nacional y estatal de anidación de Fregata magnificesens, cuya 

población reproductiva promedio en este sitio es de 40,264 individuos, con al menos 27000 

nidos activos y 30000 individuos en invierno y primavera (Zárate-Ovando, 2007). El 

Manglar Las Tijeras también mantiene colonias de cormoranes y garzas, importantes para 

la península de Baja California Sur, y comparado con la riqueza relativa de otros 
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segmentos del complejo lagunar Bahía Magdalena-Almejas (CLBMA), éste manglar es uno 

de los tres sitios con la mayor riqueza de especies en esa zona (Zárate-Ovando, 2007).  

Figura 15. Mapa de distribución de zonas de anidación de aves marinas en la Isla 
Margarita. Zona I(P. auritus, E. thula, F. magnificens, E. caerulea, A. herodias, E. tricolor, 
E. rufescens, N. violaceus, E. albus, P. haliaetus, H. palliatus, P. penicillatus, H. 
leucocephalus, Ch. wilsonia). Zona II (Pandion halietus). Zona III (Haematopus palliatus, 
Sterna antillarum). Zona IV (Haliaeetus leucocephalus). Zona V (Larus occidentalis, 
Phalacrocorax penicillatus, Pelecanus occidentalis). Zona VI (Pelecanus occidentalis).

Una vez identificadas las zonas que son utilizadas como sitios de anidación por aves 

marinas, se realizó una sobreposición de mapas con el fin de identificar unidades 

ambientales que contienen las zonas de anidación identificadas. Posteriormente, se 

procedió a realizar la ponderación correspondiente mencionada en la Ecuación 2, para lo 

cual el número de especies de aves marinas que anidan por unidad ambiental se multiplicó 

por su respectiva categoría de protección según la NOM- 059- SEMARNAT- 2001. Los 

coeficientes de ponderación asignados a cada categoría de protección se mencionan en la 

Tabla VIII (Inciso B). En el caso de las especies que no presentaba categoría de 
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protección, el número de especies representó directamente el valor correspondiente para 

cada unidad.  

Los resultados derivados de la ponderación de las zonas de anidación por unidad 

ambiental  se muestran en la Tabla XIII. 

Tabla XIII. Ponderación de los valores obtenidos para unidades ambientales que presentan 
zonas de anidación de aves marinas en Isla Margarita. 

Unidad No.Sp*Categoría de protección AM*(P) 
1.3.1 0 0
2.2.1 0 0
2.3.1 1 1
2.5.1 3 3
3.3.1 1(4) 4

4.12.1 1+1(2) 3
4.3.1 0 0
4.6.1 0 0
4.8.1 0 0
5.3.1 0 0
5.3.1 0 0
5.6.1 1 1
5.6.1 1 1
5.6.2 1 1
6.1.1 0 0
6.3.1 0 0
6.7.1 0 0

7.10.3 0 0
7.2.1 0 0
7.3.1 0 0
7.3.4 0 0
7.6.1 0 0
7.7.1 0 0
8.3.1 0 0
8.4.1 0 0
8.7.1 0 0
9.3.1 0 0
9.4.1 0 0
9.7.1 0 0
9.9.4 12+1(2)+1(4) 18
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En el caso de Isla Cerralvo, se reportan un total de cuatro especies de aves marinas 

anidantes (Anexo B) cuya posible distribución se muestra en la Figura 16 (Cody y Velarte, 

2002; Velarde et al., 2005).  

Figura 16. Mapa de distribución de zonas de anidación de aves marinas en la Isla 
Cerralvo. Zona I (H.  palliatus, Ch .wilsonia, P. occidentalis, C. alcyon), Zona II (H.
palliatus), Zona III (H.  palliatus, Ch. wilsonia, C. alcyon).

Una vez identificadas las zonas que son utilizadas como sitios de anidación por aves 

marinas, se realizó una sobreposición de mapas con fin de identificar unidades 

ambientales que contienen las zonas de anidación identificadas. 
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Los valores obtenidos respecto a zonas de anidación por unidad ambiental para Isla 

Cerralvo no fueron ponderados, ya que ninguna de ellas se encuentra en categoría de 

protección. De esta manera el valor para cada unidad fue igual al número de aves 

anidantes (Tabla XIV).  

Tabla XIV. Valores obtenidos para unidades ambientales que presentan zonas de 
anidación de aves marinas en Isla Cerralvo. 

Unidad AM*(P)
1.2.1 1
2.1.1 1
3.1.1 1
3.2.1 1
4.1.1 1
5.1.1 1
6.1.1 1
7.1.1 1
7.4.1 4
8.3.1 1
8.5.1 1
8.6.2 3

Zonas de reproducción de reptiles marinos ( RM*(P)) 

Para la elaboración de los mapas correspondientes a las zonas de reproducción de reptiles 

marinos en Isla Margarita e Isla Cerralvo, se revisó la información bibliográfica existente y 

se consultó a expertos en el tema. Además, se realizaron salidas de campo en ambas 

islas, con el fin de verificar algunos de estos sitios reportados bibliográficamente. 

En Isla Margarita no hay reportes de zonas de anidación de reptiles marinos. Mientras que 

en Isla Cerralvo se reporta un sitio de anidación de la tortuga negra Chelonia mydas 

agassizi, el cual se encuentra ubicado en la playa arenosa denominada “Los Viejos”, al  

suroeste de la isla (Hernández-Ramírez, 2004) (Figura 17). Dicha playa no constituye uno 

de los principales sitios de anidación de la especie, sin embargo es importante ya que se 

trata de una especie en peligro de extinción cuyas poblaciones están siendo reducidas 

drásticamente, tal como lo menciona Alvarado- Díaz et al. (2001). 
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Figura 17. Zona de anidación de la tortuga marina Chelonia mydas agassizi  en la Isla 

Cerralvo.  

Posteriormente, se identificó la unidad ambiental en Isla Cerralvo en la cual se encuentra 

dicha zona de anidación. A continuación el valor obtenido para ésta unidad se ponderó de 

acuerdo a la Ecuación 2, para lo cual se multiplicó el número de especies de reptiles 

marinos que anidan por unidad ambiental por su respectiva categoría de protección según 

la NOM- 059- SEMARNAT- 2001. 

Los valores obtenidos derivados de la ponderación de acuerdo a los coeficientes para 

zonas costeras que sirven como sitio de reproducción para reptiles marinos en Isla 

Cerralvo se mencionan en la tabla XV. 
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Tabla XV. Ponderación de las unidades ambientales donde se encuentran presentes 
zonas de anidación de tortuga marina. La única zona de este tipo reportada para Isla 
Cerralvo se ubica dentro de la unidad 8.6.2.  

Unidad No.Sp*Categoría de protección RM*(P)
1.2.1 0 0
2.1.1 0 0
3.1.1 0 0
3.2.1 0 0
4.1.1 0 0
5.1.1 0 0
6.1.1 0 0
7.1.1 0 0
7.4.1 0 0
8.3.1 0 0
8.5.1 0 0
8.6.2 1(4) 4

Zonas de reproducción de mamíferos marinos ( MM*(P) ) 

Para la elaboración de los mapas correspondientes a las zonas de reproducción de 

mamíferos marinos en Isla Margarita e Isla Cerralvo, se revisó la información bibliográfica 

existente y se consultó a expertos en el tema. 

La Isla Margarita alberga dos colonias de lobos marinos (Zalophus californianus 

californianus): (1) Tres Hermanos y (2) Lobera Tosca (Figura 18). Ambas  se localizan en 

la región suroeste de la isla y se consideran colonias reproductivas activas importantes ya 

que se han encontrado en  crías, juveniles y hembras en alimentación (Bautista-Vega, 

2002).  

La Lobera Tres Hermanos está constituida por aproximadamente 3000 lobos marinos y es 

considerada como una de loberas reproductoras más grandes que existe en la región 

oriental de la Península de Baja California y como la lobera de mayor abundancia 

poblacional en el Estado de Baja California Sur (Ramírez-Espinosa y Fleischer, 1990; Sur 

Bautista-Vega, 2002). Se considera que la población de dicha lobera va creciendo en base 

al incremento de censos registrados en temporadas pasadas (Bautista-Vega (2002). Dicha 
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lobera se encuentra distribuida en dos zonas: arenosa y rocosa. La zona arenosa alberga 

el 80% de la población de lobos marinos de la colonia y se localiza en la porción terminal 

más hacia el sur de la playa, con dunas ubicadas en la parte central oeste de la isla, 

ocupando una extensión de aproximadamente 11 Km. El 20% restante de la colonia se 

concentra en la zona rocosa continua a la zona arenosa. (Bautista-Vega, 2002). 

La Lobera Tosca se encuentra en una zona rocosa ubicada cerca de la punta sur (Cabo 

Tosco) de la isla (Bautista-Vega, 2002). Sin embargo se desconoce su tamaño poblacional. 

El lobo marino Zalophus californianus se encuentra en la categoría de sujeta a protección 

especial según la NOM-059-SEMARNAT-2001. 

Figura 18. Ubicación de dos colonias reproductivas de lobo marino (Zalophus 
californianus) en la Isla Margarita, B.C.S. México. 

Una vez identificadas las zonas que son utilizadas como sitios de reproducción por 

mamíferos marinos, se realizó una sobreposición de mapas con fin de identificar las 

unidades ambientales que contienen éstas zonas. Posteriormente se procedió a realizar la 
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ponderación correspondiente mencionada en la Ecuación 2, para lo cual se multiplicó el 

número de especies de mamíferos marinos que anidan por unidad ambiental por su 

respectiva categoría de protección según la NOM- 059- SEMARNAT- 2001. Los 

coeficientes de ponderación asignados a cada categoría de protección se mencionan en la 

Tabla VIII (Inciso B). En el caso de las unidades que no presentaban zonas de 

reproducción se les asignó el valor de “0”.  

Los valores obtenidos en la ponderación de las zonas de reproducción de mamíferos 

marinos por unidad ambiental en la Isla Margarita se muestran en la Tabla XVI. 
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Tabla XVI. Ponderación de los valores para las unidades ambientales donde se 
encuentran presentes loberas reproductivas de Zalophus californianus. La lobera conocida 
como “Tres Hermanos se encuentra en la unidad ambiental 7.10.3, mientras que la lobera 
conocida como “Lobera Tosca” se encuentra en la unidad 8.4.1.  

Unidad No.Sp*Categoría de protección  MM*(P) 
1.3.1 0 0
2.2.1 0 0
2.3.1 0 0
2.5.1 0 0
3.3.1 0 0
4.12.1 0 0
4.3.1 0 0
4.6.1 0 0
4.8.1 0 0
5.3.1 0 0
5.3.1 0 0
5.6.1 0 0
5.6.1 0 0
5.6.2 0 0
6.1.1 0 0
6.3.1 0 0
6.7.1 0 0
7.10.3 1(2) 2
7.2.1 0 0
7.3.1 0 0
7.3.4 0 0
7.6.1 0 0
7.7.1 0 0
8.3.1 0 0
8.4.1 1(2) 2
8.7.1 0 0
9.3.1 0 0
9.4.1 0 0
9.7.1 0 0
9.9.4 0 0

Respecto a Isla Cerralvo, no se tiene ningún reporte de colonias de lobos marinos o algún 

otro mamífero marino presente en la zona costero-terrestre de la isla (Aurioles-Gamboa, 

com. pers. 2008). 

Es importante mencionar que los valores obtenidos por unidad ambiental en relación a las 

especies de aves, reptiles o mamíferos marinos que anidan o se reproducen por unidad 
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ambiental (  AM*(P) +  RM*(P) +  MM*(P)) fueron multiplicados por “R” (Ecuación 2), 

que es el ponderador que resalta la importancia de aquellos sitios utilizados por la especies 

para su reproducción. Los coeficientes de ponderación para R  se mencionan en la Tabla 

VIII (Inciso C). 

Zonas con  ecosistemas relevantes terrestres (ER) 

A partir del análisis de las imágenes del Google Earth, así como salidas de campo en Isla 

Margarita e Isla Cerralvo, se ubicaron cartográficamente aquellos ecosistemas 

considerados como frágiles y/o con alta productividad y diversidad biológica (Yáñez-

Arancibia et al., 1998; Martínez et al., 2008), como lo son el manglar y las dunas costeras.  

La Isla Margarita presenta ecosistemas costeros frágiles importantes como: dunas costeras 

y manglares, con una superficie de  17 km2  y 885 m2 respectivamente (Figura 19).  

Figura 19. Ecosistemas frágiles costeros presentes en la Isla Margarita, B.C.S. 
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Por otro lado, la Isla Cerralvo solo presenta dunas costeras dentro de los ecosistemas 

considerados como frágiles en el presente trabajo, con una superficie de 184 m2. (Figura 

20).  

Figura 20. Ecosistemas frágiles costeros presentes en la Isla Cerralvo, B.C.S. 

Una vez identificadas las zonas con ecosistemas frágiles costeros en las islas, se realizó 

una sobreposición de mapas con el fin de identificar las unidades ambientales que 

contienen éstas zonas. Posteriormente se procedió a realizar la ponderación 

correspondiente mencionada en la Ecuación 2, para lo cual, a las unidades ambientales 

que presentaban ecosistemas frágiles se le asignaron los coeficientes mencionados en la  

Tabla VIII (Inciso D) dependiendo de que tipo de ecosistema que se trataba: dunas 

costeras o manglar. En el caso de las unidades que no presentaban zonas con 

ecosistemas frágiles se les asignó el valor de “0”. 
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 Después de aplicar la ponderación correspondiente se obtuvieron los siguientes valores 

para cada unidad ambiental (Tabla XVII). 

Tabla XVII. Ponderación de los valores correspondientes a las zonas que presentan 
ecosistemas frágiles costeros (dunas costeras o manglar) en Isla Margarita, B.C.S. La 
unidad ambiental 7.10.3 presenta dunas costeras, mientras que la unidad 9.9.4 presenta 
manglar. 

Unidad Ecosistemas Relevantes Ponderación (ER)  
1.3.1 Ninguno 1
2.2.1 Ninguno 1
2.3.1 Ninguno 1
2.5.1 Ninguno 1
3.3.1 Ninguno 1

4.12.1 Ninguno 1
4.3.1 Ninguno 1
4.6.1 Ninguno 1
4.8.1 Ninguno 1
5.3.1 Ninguno 1
5.3.1 Ninguno 1
5.6.1 Ninguno 1
5.6.1 Ninguno 1
5.6.2 Ninguno 1
6.1.1 Ninguno 1
6.3.1 Ninguno 1
6.7.1 Ninguno 1

7.10.3 Dunas costeras 2
7.2.1 Ninguno 1
7.3.1 Ninguno 1
7.3.4 Ninguno 1
7.6.1 Ninguno 1
7.7.1 Ninguno 1
8.3.1 Ninguno 1
8.4.1 Ninguno 1
8.7.1 Ninguno 1
9.3.1 Ninguno 1
9.4.1 Ninguno 1
9.7.1 Ninguno 1
9.9.4 Manglar 3
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Después de aplicar la ponderación correspondiente se obtuvieron los siguientes valores 

para cada unidad ambiental en Isla Cerralvo (Tabla XVIII).  

Tabla XVIII. Ponderación de los valores correspondientes a las zonas que presentan 
ecosistemas frágiles costeros (dunas costeras) en Isla Cerralvo, B.C.S. La unidad 
ambiental 8.6.2 presenta dunas costeras.  

Unidad Ecosistemas Relevantes Ponderación (ER) 
1.2.1 Ninguno 1
2.1.1 Ninguno 1
3.1.1 Ninguno 1
3.2.1 Ninguno 1
4.1.1 Ninguno 1
5.1.1 Ninguno 1
6.1.1 Ninguno 1
7.1.1 Ninguno 1
7.4.1 Ninguno 1
8.3.1 Ninguno 1
8.5.1 Ninguno 1
8.6.2 Dunas costeras 2
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VALOR TOTAL DE INDICADORES DE ESTADO POR UNIDAD AMBIENTAL 
Los mapas correspondientes a la distribución de especies endémicas y protegidas de 

reptiles y mamíferos, colonias reproductivas de aves, reptiles y mamíferos marinos, así 

como de la ubicación de ecosistemas relevantes se sobrepusieron, obteniendo así una 

sumatoria de atributos para cada unidad que corresponde al índice de importancia 

ecológica (Tabla XIX).  

Tabla XIX. Valor total del índice de estado por unidad ambiental para Isla Margarita.
Unidad SEND*(E) SPRO*(P) AM*(P) RM*(P) MM*(P) R ER TOTAL

1.3.1 22 32 0 0 0 1 1 54 
2.2.1 18 30 0 0 0 1 1 48 
2.3.1 22 32 1 0 0 2 1 56 
2.5.1 22 32 3 0 0 2 1 60 
3.3.1 22 32 4 0 0 2 1 62 

4.12.1 25 31 3 0 0 2 1 62 
4.3.1 22 32 0 0 0 1 1 54 
4.6.1 25 31 0 0 0 1 1 56 
4.8.1 25 31 0 0 0 1 1 56 
5.3.1 22 32 0 0 0 1 1 54 
5.3.1 22 32 0 0 0 1 1 54 
5.6.1 25 31 1 0 0 2 1 58 
5.6.1 25 31 1 0 0 2 1 58 
5.6.2 25 31 1 0 0 2 1 58 
6.1.1 18 30 0 0 0 1 1 48 
6.3.1 22 32 0 0 0 1 1 54 
6.7.1 25 31 0 0 0 1 1 56 

7.10.3 21 24 0 0 2 2 2 98 
7.2.1 18 30 0 0 0 1 1 48 
7.3.1 22 32 0 0 0 1 1 54 
7.3.4 22 32 0 0 0 1 1 54 
7.6.1 25 31 0 0 0 1 1 56 
7.7.1 25 31 0 0 0 1 1 56 
8.3.1 22 32 0 0 0 1 1 54 
8.4.1 22 32 0 0 2 2 1 58 
8.7.1 25 31 0 0 0 1 1 56 
9.3.1 22 32 0 0 0 1 1 54 
9.4.1 22 32 0 0 0 1 1 54 
9.7.1 27 36 0 0 0 1 1 63 
9.9.4 5 3 18 0 0 2 3 132 

SEND*(E): Sumatoria de Especies Endémicas de reptiles y mamíferos terrestres ponderada por Categoría de Endemismo; 
SPRO*(P): Sumatoria de Especies Protegidas de reptiles y mamíferos terrestres ponderada por Categoría de Protección; 
AM*(P): Sumatoria de las Especies de aves marinas se reproducen en la zona costera ponderada por Categoría de 

Protección; RM*(P): Sumatoria de las Especies de reptiles marinos se reproducen en la zona costera ponderada por 
Categoría de Protección; MM*(P): Sumatoria de las Especies de mamíferos marinos que se reproducen en la zona 
terrestre-costera ponderada por Categoría de Protección; R: Ponderador que resalta la importancia de aquellos sitios 
utilizados por la especies para su reproducción; ER: Presencia de ecosistemas relevantes
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De la misma manera, para la Isla Cerralvo se obtuvo la sumatoria de atributos para cada 

unidad ambiental que corresponde al índice de importancia ecológica (Tabla XX).  

Tabla XX. Valor total del índice de estado por unidad ambiental para Isla Cerralvo. 

Unidad SEND*(E) SPRO*(P) AM*(P) RM*(P) MM*(P) R ER TOTAL
1.2.1 22 27 1 0 0 2 1 51 
2.1.1 22 27 1 0 0 2 1 51 
3.1.1 22 27 1 0 0 2 1 51 
3.2.1 22 27 1 0 0 2 1 51 
4.1.1 22 27 1 0 0 2 1 51 
5.1.1 22 27 1 0 0 2 1 51 
6.1.1 22 27 1 0 0 2 1 51 
7.1.1 22 27 1 0 0 2 1 51 
7.4.1 22 18 4 0 0 2 1 48 
8.3.1 22 27 1 0 0 2 1 51 
8.5.1 22 27 1 0 0 2 1 51 
8.6.2 27 25 3 4 0 2 2 132 

SEND*(E): Sumatoria de Especies Endémicas de reptiles y mamíferos terrestres ponderada por Categoría de Endemismo; 
SPRO*(P): Sumatoria de Especies Protegidas de reptiles y mamíferos terrestres ponderada por Categoría de Protección; 
AM*(P): Sumatoria de las Especies de aves marinas se reproducen en la zona costera ponderada por Categoría de 

Protección; RM*(P): Sumatoria de las Especies de reptiles marinos se reproducen en la zona costera ponderada por 
Categoría de Protección; MM*(P): Sumatoria de las Especies de mamíferos marinos que se reproducen en la zona 
terrestre-costera ponderada por Categoría de Protección; R: Ponderador que resalta la importancia de aquellos sitios 
utilizados por la especies para su reproducción; ER: Presencia de ecosistemas relevantes 

Posteriormente, el valor total de dicha sumatoria se estandarizó para determinar la 

categoría de importancia correspondiente a cada unidad.  

La estandarización se llevó acabo utilizando el método estadístico no paramétrico 

modificado de Rietveld (1980) y descrito por García-Gastelum (1999), cuya ecuación es la 

siguiente:  

Bj = [(Xj - min Xj)/(max Xj – min Xj)](100) 

Donde, 

Bj es el valor del dato estandarizado 

Xj es el valor del dato a estandarizar 

min Xj es el valor mínimo del conjunto de datos 

max Xj es el valor máximo del conjunto de datos 
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La aplicación de dicha fórmula tiene como resultado un intervalo de valores numéricos 

entre 1 y 100 que se dividen en clases. En el presente trabajo se utilizaron 3 clases (Tabla 

XXI). 

Tabla XXI. Intervalos de las clases correspondiente a la estandarización de los valores de 
indicadores de estado.  

Intervalo Clase Presión antropogénica 
1-33.0 1 Baja 

33.1-66.0 2 Media 
66.0-100 3 Alta 

Los resultados referentes a la estandarización y asignación de categoría para cada una de 

las unidades ambientales en Isla Margarita e Isla Cerralvo se muestran en las Tablas XXIIy 

XXIII, respectivamente.  

En Isla Margarita, 28 unidades ambientales presentan baja importancia ecológica, mientras 

que sólo una presenta una importancia ecológica media (unidad 7.10.3) y una presenta 

importancia ecológica alta (unidad 9.9.4) (Tabla XXII y Figura 21). 
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Tabla  XXII. Estandarización de datos y determinación de categorías de importancia 
ecológica por unidad ambiental en Isla Margarita. 

Unidad Total Estandarización Intervalo Importancia Ecológica 
1.3.1 54 7.1 1 Baja 
2.2.1 48 0.0 1 Baja 
2.3.1 56 9.5 1 Baja 
2.5.1 60 14.3 1 Baja 
3.3.1 62 16.7 1 Baja 
4.12.1 62 16.7 1 Baja 
4.3.1 54 7.1 1 Baja 
4.6.1 56 9.5 1 Baja 
4.8.1 56 9.5 1 Baja 
5.3.1 54 7.1 1 Baja 
5.3.1 54 7.1 1 Baja 
5.6.1 58 11.9 1 Baja 
5.6.1 58 11.9 1 Baja 
5.6.2 58 11.9 1 Baja 
6.1.1 48 0.0 1 Baja 
6.3.1 54 7.1 1 Baja 
6.7.1 56 9.5 1 Baja 
7.10.3 98 59.5 2 MEDIA 
7.2.1 48 0.0 1 Baja 
7.3.1 54 7.1 1 Baja 
7.3.4 54 7.1 1 Baja 
7.6.1 56 9.5 1 Baja 
7.7.1 56 9.5 1 Baja 
8.3.1 54 7.1 1 Baja 
8.4.1 58 11.9 1 Baja 
8.7.1 56 9.5 1 Baja 
9.3.1 54 7.1 1 Baja 
9.4.1 54 7.1 1 Baja 
9.7.1 63 17.9 1 Baja 
9.9.4 132 100.0 3 ALTA 
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Figura 21. Importancia ecológica por unidad ambiental en Isla Margarita. 
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En la Isla Cerralvo, de las 12 unidades ambientales presentes en la isla, 11 presentaron 

una importancia ecológica baja. Únicamente la unidad ambiental 8.6.2 presentó una 

importancia alta (Tabla XXIII y Figura 22). 

Tabla XXIII.  Estandarización de datos y determinación de categorías de importancia 
ecológica por unidad ambiental en Isla Cerralvo. 

Unidad Total Estandarización Intervalo Importancia Ecológica
1.2.1 51 3.4 1 Baja 
2.1.1 51 3.4 1 Baja 
3.1.1 51 3.4 1 Baja 
3.2.1 51 3.4 1 Baja 
4.1.1 51 3.4 1 Baja 
5.1.1 51 3.4 1 Baja 
6.1.1 51 3.4 1 Baja 
7.1.1 51 3.4 1 Baja 
7.4.1 48 0.0 1 Baja 
8.3.1 51 3.4 1 Baja 
8.5.1 51 3.4 1 Baja 
8.6.2 136 100.0 3 ALTA 
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Figura 22. Importancia ecológica por unidad ambiental en Isla Cerralvo. 
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9.3.2 .DETERMINACIÓN DE ÍNDICE DE PRESIÓN ANTROPOGÉNICA

Para determinar la presión proveniente de actividades antropogénicas en cada unidad 

ambiental se elaboraron mapas de cambio de uso de suelo, fragmentación de hábitat, 

presencia de especies exóticas, presencia de contaminación, crecimiento y densidad 

poblacional de las comunidades insertas en las islas, zonas de uso turístico actual y 

potencial, establecimientos costeros pesqueros, y zonas de uso por las comunidades 

locales insertas o aledañas. 

Cambio de cobertura y uso de suelo (1980-2006) (U) 

Dado que la escala temporal para la evaluación del modelo fue de 30 años, se 

consideraron los años 1978 y 2006, los cuales correspondían a los datos cartográficos 

disponibles para las áreas de estudio. Inicialmente se identificaron los tipos de vegetación 

y cubierta del suelo, a través de la interpretación de fotografías aéreas escala 1:80 000, en 

tonos de gris tomadas en 1978, para lo cual se usó un par de lentes estereoscópicos. La 

identificación se basó en tonalidad, patrón, textura y forma. Dichas fotografías fueron 

digitalizadas y georeferenciadas mediante un sistema de información geográfica, en el 

sistema de coordenadas UTM.  

Posteriormente se identificó la cobertura vegetal que presentaban Isla Margarita e Isla 

Cerralvo en 2006, a partir de la interpretación de imágenes de satélite georeferenciadas 

provenientes del Google Earth. Los polígonos identificados fueron verificados mediante 

varios recorridos de campo en 2007, utilizando un geoposicionador, y totalizando alrededor 

de 15 puntos de verificación  en cada isla.  

Los mapas fueron etiquetados y sometidos a un proceso de corrección de polígonos. Los 

mapas de cobertura en 1978 y en 2006 se sobrepusieron cartográficamente y se cuantificó 

la intersección de cada categoría, obteniéndose un mapa que muestra las superficies que 

cambiaron a otra categoría de cobertura, así como las superficies que permanecieron. Se 

calculó el cambio neto de cobertura de cada categoría como la suma algebraica de los 

cambios netos (ganancias-pérdidas).  



113

Los tipos de cobertura de vegetación y usos de suelo identificados para la Isla Margarita en 

1978, fueron: manglar, vegetación halófila y gipsófila, dunas costeras, matorral sarcocaule, 

área sin vegetación, y asentamientos humanos (Figura 23).  Los tipos de coberturas para 

la isla en 2006, fueron los mismos, agregándose una nueva categoría: campamentos 

pesqueros semipermanentes. Las superficies en la isla donde se detectaron cambios de 

cobertura en el periodo 1978-2006, se resaltan en la Figura 23.  

Figura 23. Mapa de cambio de cobertura vegetal y uso de suelo en la Isla Margarita, 
B.C.S. en el periodo 1978-2006. Las amplificaciones I, II, y III se muestran en las figuras 
23,24 y 25 respectivamente.  

Amplificación I 

Amplificación II 

Amplificación III 



114

La amplificación I (Fig. 23 y 24) corresponde al área ocupada por la localidad de  Puerto 

Alcatraz. Como se puede observar, dicha área presenta una tasa de cambio de uso de 

suelo negativa, es decir existe una reducción de la superficie ocupada por dicha localidad 

de 1978 a 2006, lo cual se traduce en una ganancia de vegetación (Figura 24). La 

superficie en la cual se encuentra la localidad de Puerto Alcatraz pertenece a la unidad 

4.6.1. Al respecto, es importante señalar que cuando una tasa de cambio de cobertura 

vegetal es negativa, se considera que hay una ganancia de vegetación y por lo tanto no 

hay un impacto negativo como tal, por lo tanto a la unidad 4.6.1 se le dio un valor nulo de 

“0” en la Tabla XXIV.  

Figura 24. Amplificación I (Escala 1:10000). Cambio en la cobertura de asentamientos 
humanos correspondientes a la localidad de Puerto Alcatraz en Isla Margarita, B.C.S. 
México en el periodo 1978-2006.  

La amplificación II (Fig. 23 y 25) corresponde al área ocupada por la localidad de  Puerto 

Cortés, la cual presenta una tasa de cambio positiva, es decir existe un aumento de la 

superficie ocupada por dicha localidad de 1978 a 2006 que se traduce en una pérdida de 

cobertura vegetal circundante. La superficie en la cual se encuentra la localidad de Puerto 
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Alcatraz pertenece a la unidad  5.6.2. (Tabla XXIV). A pesar de que las estadísticas de 

censos de INEGI (19780-2000) muestran una disminución en el crecimiento de dicha 

localidad (como se menciona más adelante), el aumento de la superficie ocupada por dicha 

localidad puede deberse a un mejor equipamiento en infraestructura de las instalaciones 

destinadas a uso naval, ya que en las visitas realizadas a Isla Margarita, se pudo 

establecer que la localidad de Puerto Cortés cuenta con más privilegios que la localidad de 

Puerto Alcatraz, probablemente porque cuenta con el apoyo de la Secretaria de Marina, 

mientras que Puerto Alcatraz esta habitada principalmente de pescadores de escasos 

recursos. 

Figura 25. Amplificación II (Escala 1:10000). Cambio en la cobertura de asentamientos 
humanos correspondientes a la localidad de Puerto Cortés en Isla Margarita, B.C.S. 
México en el periodo 1978-2006.  

Por otro lado, la unidad 9.9.4 presentó en 2006 un nuevo uso de suelo, que corresponde a 

los campamentos semipermanentes ubicados en el Manglar las Tijeras. El área ocupada 

por estos campamentos en 1978 correspondía a áreas sin vegetación aparente (Figura 



116

26). En la Tabla XXIV se muestra la tasa de cambio correspondiente a dicha zona. En el 

resto del manglar no se observaron cambios.  

Figura 26. Amplificación III (Escala 1:10000). Como se puede apreciar el área sin 
vegetación en 1978 fue utilizada como sitio de campamentos pesqueros permanentes y 
temporales en 2006 en Isla Margarita, Baja California Sur.  

El cambio de cobertura por unidad ambiental en Isla Margarita se muestra en la Tabla 

XXIV.  
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Tabla XXIV. Tasa de cambio de la superficie de la unidad ambiental que cambio de 1978 a 
2006.  

Unidad Tasa de cambio U 
1.3.1 0 0 
2.2.1 0 0 
2.3.1 0 0 
2.5.1 0 0 
3.3.1 0 0 

4.12.1 0 0 
4.3.1 0 0 
4.6.1 -8.7% 0 
4.8.1 0 0 
5.3.1 0 0 
5.3.1 0 0 
5.6.1 0 0 
5.6.1 0 0 
5.6.2 0.19% 1 
6.1.1 0 0 
6.3.1 0 0 
6.7.1 0 0 

7.10.3 0 0 
7.2.1 0 0 
7.3.1 0 0 
7.3.4 0 0 
7.6.1 0 0 
7.7.1 0 0 
8.3.1 0 0 
8.4.1 0 0 
8.7.1 0 0 
9.3.1 0 0 
9.4.1 0 0 
9.7.1 0 0 
9.9.4 1.3% 1 

Los tipos de cobertura de vegetación y usos de suelo identificados para la Isla Cerralvo en 

1978, fueron: dunas costeras, matorral sarcocaule y playa. Los mismos tipos se 

identificaron para 2006. No se identificó algún cambio en la superficie de dichas coberturas 

(Tabla XXV). 
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Tabla XXV. Cambio de Uso de Suelo y Vegetación de Isla Cerralvo. 

Categoría 1980 % 2008 % Incremento\ 
Decremento 

Matorral sarcocaule 137.09 99.7 137.09 99.7 0 
Dunas costeras 0.2 0.15 0.2 0.15 0 

Playa 0.1 0.08 0.1 0.08 0 
Superficie total 137.4 100 137.4 100 0 

Por lo anterior, las unidades ambientales pertenecientes a Isla Cerralvo fueron calificadas 

con ‘0” para dicho indicador. 

Fragmentación del hábitat (F) 

Para determinar la tasa de fragmentación de hábitat se crearon dos mapas, uno 

correspondiente a los caminos de terracería presentes en Isla Margarita en 1978, y un 

segundo correspondiente a los caminos presentes en 2006. La identificación de los 

caminos se llevó acabo utilizando fotografías aéreas e imágenes de satélite. Se determinó 

la longitud de caminos para ambas fechas en cada unidad ambiental, así como la 

diferencia de longitudes entre años, la cual se clasificó como ganancia o pérdida. 

Posteriormente se asignaron valores a cada unidad de acuerdo a la Tabla XXVI. 

Tabla XXVI. Valores asignados por zonas en relación a la tasa de fragmentación de hábitat 
en islas.  

Fragmentación por zona F 
Sin caminos 0 
Con caminos               Diferencia de longitudes en 1978 y 2006 

Para Isla Cerralvo no se generó un mapa correspondiente a fragmentación del hábitat ya 

que no se identificó ningún camino generado por uso antropogénico, probablemente 

porque no esta habitada, y los pescadores solo acampan en las playas de bolsillos que 

rodean la isla.  
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La Isla Margarita presentó en 1978 un total de 36.06 km de caminos de terracería (Figura 

27), mientras que en el 2006 presentó un total de 50.15 km (Figuras 27 y 28), por lo que 

hubo un incremento de 39% en dicho periodo.  

Figura 27. Caminos de terracería presentes en la Isla Margarita, B.C.S. en 1978 

Figura 28. Caminos de terracería presentes en la Isla Margarita, B.C.S. en 2006. 
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Las unidades por las que atraviesan dichos caminos se muestran en la Tabla XXVII, así 

como el aumento de éstos a través de los años.  

Tabla XXVII. Cambio de los caminos presentes en la Isla Margarita en 1978 al 2006.  

Unidad Long 1978 Long 2006 Diferencia = F 
1.3.1 0 0 0 
2.2.1 0 0 0 
2.3.1 0 0 0 
2.5.1 0 0 0 
3.3.1 0 0 0 
4.12.1 0 0 0 
4.3.1 0 0 0 
4.6.1 0.87 0.87 0 
4.8.1 0 0 0 
5.3.1 4.76 4.76 0 
5.3.1 0 0 0 
5.6.1 3.22 6.03 2.81 
5.6.1 2.78 3.76 0.98 
5.6.2 8.29 8.29 0 
6.1.1 1.3 3.35 2.05 
6.3.1 3.89 3.89 0 
6.7.1 2.51 2.51 0 
7.10.3 0 0 0 
7.2.1 0 0 0 
7.3.1 0 0 0 
7.3.4 0 0 0 
7.6.1 0 0 0 
7.7.1 3.04 4.57 1.53 
8.3.1 0 0 0 
8.4.1 0 0 0 
8.7.1 0 0 0 
9.3.1 0 0 0 
9.4.1 0 0 0 
9.7.1 0 0 0 
9.9.4 0 0 0 

TOTAL 36.06 50.15 14.09 

En el caso de Isla Cerralvo, todas sus unidades fueron calificadas con ‘0” para dicho 

indicador ya que al ser una isla no habitada no presenta caminos de terracería definidos. 
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Presencia de especies exóticas (Exo) 

Para la elaboración de los mapas de distribución de especies introducidas o exóticas en la 

Isla Margarita e Isla Cerralvo, se comenzó revisando la información bibliográfica existente. 

Se hicieron entrevistas a los habitantes de la comunidades de Puerto Alcatraz (en Isla 

Margarita), así como en La Ventana, El Sargento y Agua Amarga (Isla Cerralvo) con el fin 

de recabar información adicional acerca de la presencia y ubicación de dichas especies en 

las islas. Posteriormente se realizaron salidas de campo con el fin de verificar las especies 

y sitios reportados. Dichos sitios se ubicaron en los mapas correspondientes.   

Existen 5 especies introducidas reportadas para la Isla Margarita: Felix catus (gato), Canis 

familiaris (perro), Equus asinus (burro), Equus caballus (caballo)  y Capra hircus (cabra) 

(Tabla XXVIII) (Aguirre-Muñoz et al., 2006). 

En la Figura 29 se muestran la distribución de dichas especies en base a observaciones 

propias realizadas en salidas de campo al área de estudio.   
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Figura 29. Presencia de especies exóticas en la Isla Margarita. Zona I: En está se 
encuentra la localidad de Puerto Alcatraz. Se observaron Felix catus, Canis familiaris, y
Capra hircus. Zona II: Se encuentra la localidad de Puerto Cortés y en la cual se 
observaron Felix catus,y Canis familiaris. Zona III, en está se encuentra la localidad de ¨El 
Ranchito¨, ubicada al oeste de la parte media de la isla, la cual es una pequeña casa 
abandonada rodeada de pinos salados. Es un lugar muy visitado por la gente en los días 
festivos para acampar en sus inmediación. En éste lugar se observaron Felix catus, Canis 
familiaris, Equus asinus, Equus caballus  y Capra hircus. Zona IV: Se encuentra el Manglar 
“Las Tijeras”, en el cual se observaron varios ejemplares de Felix catus. 

El valor asignado a cada unidad ambiental fue directamente proporcional al número de 

especies exóticas observadas o reportadas en cada una de ellas. 
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Tabla XXVIII. Ponderación de las especies exóticas presentes por unidad ambiental en la 
Isla Margarita.

Unidad Especies exóticas Exo 
1.3.1 0 0 
2.2.1 0 0 
2.3.1 0 0 
2.5.1 0 0 
3.3.1 0 0 
4.12.1 0 0 
4.3.1 0 0 
4.6.1 Felix catus, Canis familiaris, y Capra hircus 3
4.8.1 0 0 
5.3.1 0 0 
5.3.1 0 0 
5.6.1 0 0 
5.6.1 0 0 
5.6.2 Felix catus, Canis familiaris 2
6.1.1 0 0 
6.3.1 0 0 
6.7.1 0 0 
7.10.3 0 0 
7.2.1 0 0 
7.3.1 0 0 
7.3.4 0 0 
7.6.1  0 
7.7.1 Felix catus, Canis familiaris, Equus asinus, Equus 

caballus,  y Capra hircus
5

8.3.1 0 0 
8.4.1 0 0 
8.7.1 0 0 
9.3.1 0 0 
9.4.1 0 0 
9.7.1 0 0 
9.9.4 Felix catus 1

Respecto a Isla Cerralvo, se reportan 3 especies introducidas: Felix catus, Capra hircus, y

Lepus californicus. Capra hircus se encuentra distribuida por toda la isla, principalmente en 

las zonas rocosas, pero también se han visto rastros de ellas en los arroyos (Hernández-

Ramírez, 2004). En 2002, León de la Luz y Rebman estimaron que la población de cabras 

en la isla era de más de 1,000 individuos. Por otro lado, Álvarez- Castañeda et al. (1997) y 

León de la Luz y Rebman (2002), mencionan que Lepus californicus recientemente fue 

introducido en la parte sur de la isla y que actualmente se está expandiendo por toda la 



124

isla. Dicha liebre se ha observado en el lecho de varios arroyos a lo largo de la isla 

(Hernández-Ramírez, 2004). 

Respecto a los gatos, Rodríguez-Moreno (1997) reporta haber encontrado una gran 

cantidad de excretas y huellas de Felix catus en la Isla Cerralvo por lo que deduce que los 

gatos deben ser numerosos y ampliamente dispersos. Hernández-Ramírez (2004) también 

menciona haber observado gatos domésticos en varios lechos de arroyos a lo largo de la 

isla. 

En base a lo anterior, se consideró que las tres especies exóticas reportadas para la isla, 

podrían estar distribuidas en toda la isla, por lo que todas las unidades ambientales 

presentes en la isla, recibieron el valor de “3”, reflejando el número de especies exóticas 

presentes. 

Presencia de contaminación (C) 

Se hicieron salidas de campo a las principales zonas que son usadas, ya sea como 

campamentos pesqueros, zonas de recreación o con asentamientos humanos en Isla 

Margarita e Isla Cerralvo. En dichas zonas se determinó que tipo de contaminación sólida 

que estaba presente.  

Las principales zonas que presentan problemas de basura en la Isla Margarita, son: Puerto 

Alcatraz, El Ranchito y el manglar “Las Tijeras” (Figura 30). En Puerto Alcatraz se 

observaron principalmente artes de pesca en desuso y algunos montículos de basura 

abandonados. En “El Ranchito” se encontró principalmente papel sanitario, plásticos, botes 

y latas, entre otros. En el manglar ‘Las Tijeras” se observó una gran cantidad de basura, la 

cual incluía papel sanitario, plástico, botes, bolsas, latas, fierros oxidados, cartón, vidrios, 

unicel, artes de pesca en desuso, entre otros. 
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Figura 30. Zonas en la Isla Margarita que presentan problemas de basura. 

Posteriormente, una vez identificadas las zonas con presencia de basura, se realizó una 

sobreposición de mapas con el fin de identificar las unidades ambientales que contienen 

éstas zonas. A las unidades ambientales que presentaban problemas de basura se les 

asignó el valor de 1, mientras que las que no presentaban dicho problema se les asignó el 

valor de 0.  

De esta manera, las unidades ambientales que presentaron problemas de basura fueran 

valoradas de la siguiente manera (Tabla XXIX y XXX). 
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Tabla XXIX. Presencia de basura  por unidad ambiental en Isla Margarita. 

Unidad Presencia de basura C 
1.3.1 No 0 
2.2.1 No 0 
2.3.1 No 0 
2.5.1 No 0 
3.3.1 No 0 
4.12.1 No 0 
4.3.1 No 0 
4.6.1 Si 1 
4.8.1 No 0 
5.3.1 No 0 
5.3.1 No 0 
5.6.1 No 0 
5.6.1 No 0 
5.6.2 No 0 
6.1.1 No 0 
6.3.1 No 0 
6.7.1 No 0 
7.10.3 No 0 
7.2.1 No 0 
7.3.1 No 0 
7.3.4 No 0 
7.6.1 No 0 
7.7.1 Si 1 
8.3.1 No 0 
8.4.1 No 0 
8.7.1 No 0 
9.3.1 No 0 
9.4.1 No 0 
9.7.1 No 0 
9.9.4 Si 1 

Respecto a Isla Cerralvo, todas las playas de bolsillo alrededor de la isla que son utilizadas 

como sitios para campamentos pesqueros temporales presentan pequeñas acumulaciones 

de basura orgánica (restos de cabra, papel sanitario, desechos humanos) e inorgánica 

(plástico (botes, bolsas), metales (latas y refrigeradores oxidados abandonados), y artes de 

pesca en desuso), siendo esta última la de mayor permanencia en el ambiente. Estos 

desechos no se consideraron de gran impacto sobre el medio ya que son muy puntuales, 

sin embargo sin un control adecuado éstos pueden llegar a ser un problema ambiental ya 
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que pueden favorecer la transmisión de enfermedades a la fauna nativa de la isla, además 

de reducir el valor paisajístico del lugar. 

Dado que todas las unidades ambientales contienen al menos un campamento pesquero, y 

todos los campamentos pesqueros presentaron algún grado de contaminación por basura 

sólida, a todas las unidades se les dio el mismo valor (Tabla XXX). 

Tabla XXX. Presencia de basura en unidades ambientales en Isla Cerralvo. 

Unidad Presencia de basura C
1.2.1 Si 1 
2.1.1 Si 1 
3.1.1 Si 1 
3.2.1 Si 1 
4.1.1 Si 1 
5.1.1 Si 1 
6.1.1 Si 1 
7.1.1 Si 1 
7.4.1 Si 1 
8.3.1 Si 1 
8.5.1 Si 1 
8.6.2 Si 1 

Presencia de comunidades insertas en la isla (PLo)  

Este indicador sólo se aplicó en la Isla Margarita, ya que la Isla Cerralvo no esta habitada, 

sin embargo dado que en la zona aledaña a la Isla Cerralvo, se encuentran algunas 

comunidades que tienen una fuerte dependencia por sus recursos naturales (Hernández-

Ramírez, 2004), el impacto de dichas comunidades se consideró en el indicador  “zona de 

uso por las comunidades locales insertas o aledañas”, el cual se menciona más adelante.  

Se comenzó identificando las localidades presentes en la Isla Margarita, a partir de la 

interpretación de imágenes de satélite georeferenciadas provenientes del Google Earth. 

Posteriormente se realizó una sobreposición de mapas con el fin de identificar las unidades 

ambientales que contienen a éstas localidades. A las unidades ambientales que 
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presentaron comunidades se les asignó el valor de 1, mientras que las que no presentaban 

ninguna se les asignó el valor de 0. 

En la Isla Margarita se encuentran dos localidades Puerto Alcatraz y Puerto Cortés (Figura 

31). Puerto Alcatraz es una localidad constituida por pescadores y sus familias. Mientras 

que Puerto Cortés esta constituido por un destacamento del sector naval cuya función es  

desarrollar actividades para dar protección a las áreas e instalaciones estratégicas del 

país, combatir el narcotráfico, el tráfico ilegal de personas y de armas, dar seguridad al 

tráfico marítimo, así como realizar acciones de rescate y salvamento de la vida humana en 

la mar (D. O. F., 2007). 

En Isla Margarita, las únicas unidades ambientales que obtuvieron el valor de 1 para éste 

indicador fueron las unidades 4.6.1 y 5.6.2. El resto de las zonas obtuvieron valores de “0” 

(Tabla XXXI).  

Figura 31. Localidades presentes en Isla Margarita, B.C.S. México.
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Tabla XXXI. Localidades presentes en Isla Margarita, B.C.S., y su valoración por unidad 
ambiental. 

Unidad Presencia de localidades PLo 
1.3.1 No 0
2.2.1 No 0
2.3.1 No 0
2.5.1 No 0
3.3.1 No 0
4.12.1 No 0
4.3.1 No 0
4.6.1 Si 1
4.8.1 No 0
5.3.1 No 0
5.3.1 No 0
5.6.1 No 0
5.6.1 No 0
5.6.2 Si 1
6.1.1 No 0
6.3.1 No 0
6.7.1 No 0
7.10.3 No 0
7.2.1 No 0
7.3.1 No 0
7.3.4 No 0
7.6.1 No 0
7.7.1 No 0
8.3.1 No 0
8.4.1 No 0
8.7.1 No 0
9.3.1 No 0
9.4.1 No 0
9.7.1 No 0
9.9.4 No 0
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Crecimiento de las comunidades insertas en la isla (CLo). 

El indicador de crecimiento y densidad poblacional de las comunidades insertas en islas 

por unidad ambiental solo se aplicó en la Isla Margarita, la cual como se menciona 

anteriormente esta habitada.  

La tasa de crecimiento se determinó  para Puerto Alcatraz y Puerto Córtes en el periodo de 

tiempo comprendido entre 1980 y 2005. Se seleccionaron dichos años, ya que se buscó 

que  la escala temporal fuera cercana tanto en el material geográfico (fotografías aéreas, 

imágenes de satélite, etc.), como en la información disponible relacionada con la población.  

Se consultaron las fuentes de información del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática (INEGI) correspondientes a los Censos por localidad para los años 1980 y 

2005. Posteriormente, a partir de los datos obtenidos y de la siguiente  ecuación, se obtuvo 

la tasa de crecimiento para cada localidad. 

                            Tc= PT2- PT1/PT1 * 100 

Donde: 

Tc: Tasa de crecimiento 

PT2: Tamaño poblacional en el tiempo 2 

PT1: Tamaño poblacional en el tiempo 1 

Posteriormente, una vez identificadas las unidades ambientales que presentaban 

comunidades locales, se valoró cada unidad de acuerdo a la tabla XXXII 

Tabla XXXII. Valores asignados por zonas en relación a la tasa de crecimiento poblacional 
en islas.  

Crecimiento poblacional Valor 
Sin población 0 

Población con crecimiento negativo 0 
Población con crecimiento positivo Tasa de crecimiento especifica 



131

Cabe mencionar que un crecimiento negativo se considera como 0, ya que no supone un 

impacto o presión antropogénico. 

Puerto Alcatraz en 2005 contaba con una población de 143 habitantes. Para el periodo 

1978-2005, dicha localidad presentó una tasa de crecimiento negativa de -66.3%, lo cual 

probablemente se debe a que anteriormente había dos empacadoras de sardina en la isla, 

las cuales eran  una importante fuentes de empleo para los habitantes de la isla. Sin 

embargo, éstas empacadoras al cerrar aproximadamente en 1975 provocaron que las 

personas emigraran hacia otros lugares con más oportunidad.  

Puerto Cortés en 2005 contaba con una población de 128 habitantes.  Para el periodo 

1978-2005, dicha localidad presentó una tasa negativa de crecimiento de -71.1%.  

Dado que las tasas de crecimiento fueron negativas para ambas localidades, se considera 

que no hay un impacto negativo potencial, por lo que a las unidades 4.6.1 y 5.6.2 se les dió 

un valor nulo de “0” al valorarlas en la Tabla XXXIII.  
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Tabla XXXIII. Localidades presentes en Isla Margarita, B.C.S., así como su respectiva tasa 
de crecimiento (1980-2005) y densidad poblacional en 2005. 

Unidad Crecimiento Poblacional (1980-2005)  CLo 
1.3.1 No 0
2.2.1 No 0
2.3.1 No 0
2.5.1 No 0
3.3.1 No 0
4.12.1 No 0
4.3.1 No 0
4.6.1 -66.3%, 0
4.8.1 No 0
5.3.1 No 0
5.3.1 No 0
5.6.1 No 0
5.6.1 No 0
5.6.2 -71. 1%, 0
6.1.1 No 0
6.3.1 No 0
6.7.1 No 0
7.10.3 No 0
7.2.1 No 0
7.3.1 No 0
7.3.4 No 0
7.6.1 No 0
7.7.1 No 0
8.3.1 No 0
8.4.1 No 0
8.7.1 No 0
9.3.1 No 0
9.4.1 No 0
9.7.1 No 0
9.9.4 No 0

Cabe señalar que el indicador de crecimiento poblacional no se aplicó a Isla Cerralvo por 

tratarse de una isla deshabitada. Sin embargo es importante señalar que las localidades 

aledañas a ésta isla (Figura 43), especialmente la localidad de El Sargento presentan un 

rápido crecimiento exponencial (Hernández-Ramírez, 2004) (Anexo H). 
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Densidad  poblacional de las comunidades insertas en la isla (DLo)  

Se consultaron las fuentes de información del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática (INEGI) correspondientes a los Censos por localidad para  2005. La densidad 

poblacional se determinó en base al área ocupada por la unidad ambiental en la que se 

encontraba la localidad correspondiente. En la tabla XXXIV se muestran los valores 

asignados a cada intervalo de densidad poblacional, el cual fue determinado en base a los 

datos obtenidos preliminares para cada localidad. Cada unidad ambiental en la Isla 

Margarita fue valorada de acuerdo a dichos valores. 

Tabla XXXIV. Valores asignados por zonas en relación a la tasa de densidad poblacional 
en islas. 

Densidad poblacional Valor 
Sin población 0 

1-100/km2 1 
>100/km2 2 

Puerto Alcatraz en 2005 contaba con una densidad 555.3 hab./km2, mientras que Puerto 

Cortés para el mismo año contaba con una densidad una densidad de 41.2 hab./km2 (Tabla

XXXV). 
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Tabla XXXV. Localidades presentes en Isla Margarita, B.C.S., así como su respectiva tasa 
de crecimiento (1980-2005) y densidad poblacional en 2005. 

Unidad Densidad Poblacional 2000 (hab/km2) DLo
1.3.1 No 0
2.2.1 No 0
2.3.1 No 0
2.5.1 No 0
3.3.1 No 0
4.12.1 No 0
4.3.1 No 0
4.6.1 555.3  2
4.8.1 No 0
5.3.1 No 0
5.3.1 No 0
5.6.1 No 0
5.6.1 No 0
5.6.2 41.2 1
6.1.1 No 0
6.3.1 No 0
6.7.1 No 0
7.10.3 No 0
7.2.1 No 0
7.3.1 No 0
7.3.4 No 0
7.6.1 No 0
7.7.1 No 0
8.3.1 No 0
8.4.1 No 0
8.7.1 No 0
9.3.1 No 0
9.4.1 No 0
9.7.1 No 0
9.9.4 No 0

Zona de uso turístico actual y potencial (Tap)  

Para identificar zonas de uso turístico actual en Isla Cerralvo e Isla Margarita, se comenzó 

entrevistando a los prestadores de servicios de 8 empresas turísticas con domicilio en la 

Ciudad de la Paz, B.C.S. En dichas entrevistas se preguntó acerca de los servicios que 
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ofrecen en las islas. Ninguna de las empresas turísticas entrevistadas mencionó tener 

oferta turística costero-terrestre en las islas de estudio.  

Por otro lado, se identificó aquellos sitios que aunque no tienen un uso turístico actual, 

presentan atractivos para el turismo de naturaleza que se promueve en la región. Dichos 

sitios se identificaron a partir del análisis de  de imágenes del Google Earth, y se  

verificaron en salidas de campo a ambas islas. Los sitios determinados se ubicaron en sus 

mapas correspondientes.  

A las unidades ambientales en las que se identificaron atractivos naturales para el turismo  

se les asignó el valor de 1, mientras que las que no presentaban dichos atributos se les 

asignó el valor de 0. 

En la Isla Margarita actualmente no se desarrollan actividades de turismo formal, sólo 

existen pequeños sitios que son usados por los habitantes de Puerto Alcatraz para 

actividades recreativas, y las cuales son mencionadas en el indicador de “zonas de uso por 

las comunidades locales”. Sin embargo, en la isla existen algunos sitios con atributos 

naturales que podrían ser atractivos para el turismo naturalista que se promueve en la 

región, como lo es el manglar “Las Tijeras” (Figura 32). Dicho manglar esta constituido por 

pequeños canales en donde es posible transitar en una embarcación tipo panga, o incluso 

en kayak, y observar una gran cantidad de avifauna. Asimismo, en las inmediaciones del 

manglar también existen zonas despejadas, con sustrato arenoso enfrente del mar donde 

es posible acampar y disfrutar de hermosas vistas.  

Otro de los atractivos naturales en Isla Margarita, son las dunas costeras (Fig. 32),  las 

cuales ofrecen una oportunidad para realizar senderismo ya que estas albergan diversas 

plantas e invertebrados, así como singulares vistas. Enfrente de las dunas se encuentra 

una extensa playa arenosa de 11 km aproximadamente conocida como “Tres Hermanos”, 

la cual también ofrece hermosas vistas. Sin embargo dicha playa por estar expuesta al 

Océano Pacifico presenta un fuerte oleaje por lo que no es adecuada para realizar algunas 

actividades acuáticas recreativas.  
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También es importante mencionar que en 2008, en diversos medios de comunicación se 

dio a conocer que la Administración Portuaria Integral (API) tiene contemplado en su 

periodo de trabajo construir un muelle de desembarque para cruceros turísticos en la isla, 

lo cual será un fuerte detonador para el turismo en dicha zona. 

Figura 32. Sitios en la Isla Margarita que presentan atributos naturales atractivos para el 

ecoturismo. 

Los valores obtenidos en la asignación de valores a las unidades ambientales en Isla 

Margarita que presentaron atractivos naturales para el ecoturismo se muestran en la Tabla 

XXXVI. 
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Tabla XXXVI. Valores obtenidos para las unidades ambientales en Isla Margarita que 
presentan atributos atractivos para el turismo. 

Unidad Zonas con potencial turístico Tap 
1.3.1 No 0
2.2.1 No 0
2.3.1 No 0
2.5.1 No 0
3.3.1 No 0

4.12.1 No 0
4.3.1 No 0
4.6.1 No 0
4.8.1 No 0
5.3.1 No 0
5.3.1 No 0
5.6.1 No 0
5.6.1 No 0
5.6.2 No 0
6.1.1 No 0
6.3.1 No 0
6.7.1 No 0

7.10.3 Si 1
7.2.1 No 0
7.3.1 No 0
7.3.4 No 0
7.6.1 No 0
7.7.1 No 0
8.3.1 No 0
8.4.1 No 0
8.7.1 No 0
9.3.1 No 0
9.4.1 No 0
9.7.1 No 0
9.9.4 Si 1
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Por otro lado en la Isla Cerralvo, a pesar de que existe un turismo de talla internacional que 

se desarrolla en la zona marina adyacente a la isla (arrecifes rocosos), no existe un turismo 

bien desarrollado en su parte terrestre. La Isla Cerralvo, al presentar una orografía agreste 

y una fuerte pendiente de sus playas, las cuales están constituidas principalmente por 

canto rodado o arena de grano grueso provoca que solo un número limitado de sitios 

pudieran ser utilizados por el turismo. Un ejemplo de ello, es la playa arenosa de grano 

medio y con pendiente suave en una de sus caras llamada “Los Viejos” (Figura 33), la cual 

se encuentra en la zona suroeste de la isla. Por su características, ésta playa es apta para 

acampar, realizar senderismo (ya que en su parte posterior se encuentra una zona de 

dunas), así como realizar actividades recreativas en el agua.  

Al igual que en el caso de Isla Margarita, algunos sitios en la Isla Cerralvo son utilizados 

por los habitantes locales de las comunidades aledañas a la isla para actividades 

recreativas y las cuales también son mencionadas en el indicador de “zonas de uso por las 

comunidades locales”.  
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Figura 33. Sitios en la Isla Cerralvo que presentan atributos naturales atractivos para el 

ecoturismo. 

Los valores asignados a las unidades que presentaron atractivos naturales para el 

ecoturismo en Isla Cerralvo se muestran en la Tabla XXXVII. 
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Tabla XXXVII. Valores asignados a las unidades ambientales en Isla Cerralvo que 
presentan atributos atractivos para el turismo.  

Unidad Zonas con potencial turístico Tap 
1.2.1 No 0 
2.1.1 No 0 
3.1.1 No 0 
3.2.1 No 0 
4.1.1 No 0 
5.1.1 No 0 
6.1.1 No 0 
7.1.1 No 0
7.4.1 No 0
8.3.1 No 0
8.5.1 No 0
8.6.2 Si 1

Campamentos pesqueros temporales o semipermanentes (EP)  

Se elaboró un mapa en el cual se ubicaron los campamentos pesqueros temporales o 

semipermanentes que se encuentran distribuidos alrededor de Isla Margarita e Isla 

Cerralvo, para lo cual  se realizaron salidas de campo en las cuales se visitaron y 

georeferenciaron los campamentos pesqueros con la ayuda de un Sistema de 

Posicionamiento Global (GPS), posteriormente las coordenadas obtenidas  se ubicaron  

sobre un mapa.  

A las unidades ambientales en las que se ubicaban campamentos pesqueros temporales 

se les asignó 1, mientras que los que presentaban campamentos semipermanentes se les 

asignó 2, ya que el indicador supone que un campamento semipermanente causa un 

mayor impacto que una temporal, además de que promueve el asentamiento humano 

permanente. Las unidades que no presentaban ningún campamento se les asignó el valor 

de 0. 

En la Isla Margarita, solo se consideraron los campamentos semipermanentes que existen 

en la isla, ya que no existen campamentos temporales, ni permanentes. El único sitios que 

podría considerarse un campamento permanente porque se realizan actividades 
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pesqueras, es mas bien una comunidad (Puerto Alcatraz) constituida principalmente por 

pescadores, y cuyo impacto se considera en indicadores poblacionales (PLo,CLo, DLo).

Los dos campamentos semipermanentes presentes en la Isla Margarita se ubican al este 

de la isla, en el manglar Las Tijeras (Figura 34 y 35). Dichos campamentos están 

constituidos por  16 y 2 pequeñas chozas respectivamente hechas de madera y lámina, y 

solo se utilizan por algunos meses del año dependiendo de las temporadas de pesca. 

Dichos campamentos son utilizados por pescadores locales, pescadores provenientes de 

localidades como El Sargento o La Ventana, así como de otros estados de la República 

como Sinaloa. 

Figura 34. Zona donde se encuentran ubicados los campamentos pesqueros 

semipermanentes en Isla Margarita, B.C.S.  

    Amplificación
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Figura  35. Amplificación de la zonas donde se encuentran ubicados campamentos 

pesqueros semipermanentes en Isla Margarita, B.C.S. 
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Los valores asignados a las unidades que presentaron campamentos pesqueros se 

muestran en la Tabla XXXVIII. La única unidad donde se encuentran presentes es la 

unidad 9.9.4., que corresponde a la zona del manglar. 

Tabla XXXVIII. Valores asignados a las unidades ambientales en la Isla Margarita que 
presentan campamentos semipermanentes.  

Unidad Presencia de campamentos 
pesqueros semipermanentes 

Ep

1.3.1 0 0 
2.2.1 0 0 
2.3.1 0 0 
2.5.1 0 0 
3.3.1 0 0 

4.12.1 0 0 
4.3.1 0 0 
4.6.1 0 0 
4.8.1 0 0 
5.3.1 0 0 
5.3.1 0 0 
5.6.1 0 0 
5.6.1 0 0 
5.6.2 0  0 
6.1.1 0 0 
6.3.1 0 0 
6.7.1 0 0 

7.10.3 0 0 
7.2.1 0 0 
7.3.1 0 0 
7.3.4 0 0 
7.6.1 0 0 
7.7.1 0 0 
8.3.1 0 0 
8.4.1 0 0 
8.7.1 0 0 
9.3.1 0 0 
9.4.1 0 0 
9.7.1 0 0 
9.9.4 Si 2
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En la Isla Cerralvo existen aproximadamente 35 campamentos pesqueros, la mayoría de 

los cuales son temporales (a excepción del campamento semipermanente ubicado al 

suroeste de la isla) encontrándose distribuidos homogéneamente en las desembocaduras 

de los principales arroyos alrededor de la isla (Figura 36). Es importante señalar que todos 

los campamentos señalados son usados principalmente por los pescadores de las 

localidades de La Ventana, El Sargento, y Agua Amarga.  

Figura   36. Campamentos pesqueros temporales y semipermanentes establecidos en la 

Isla Cerralvo, B.C.S. 
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Dado que todas las unidades ambientales contienen al menos un campamento pesquero, 

a todas las unidades se les dio el mismo valor, a excepción de la unidad 8.6.2., la cual 

contiene  al único campamento semipermanente que se encuentra en la isla (Tabla 

XXXIX). 

Tabla XXXIX. Valores obtenidos para las unidades ambientales en la Cerralvo que 
presentan campamentos pesqueros temporales y semipermanentes.  

Unidad Campamentos 
temporales

Campamentos 
semipermanentes 

Ep

1.2.1 1 0 1 
2.1.1 1 0 1 
3.1.1 1 0 1 
3.2.1 1 0 1 
4.1.1 1 0 1 
5.1.1 1 0 1 
6.1.1 1 0 1 
7.1.1 1 0 1 
7.4.1 1 0 1 
8.3.1 1 0 1 
8.5.1 1 0 1 
8.6.2 0 1 2 

Zona de uso por las comunidades locales insertas o aledañas a las islas (Ca) 

Se hicieron salidas de campo para entrevistar a los habitantes de las comunidades de 

Puerto Alcatraz (en Isla Margarita), así como en La Ventana, El Sargento y Agua Amarga 

(ubicadas en las inmediaciones de Isla Cerralvo), con el fin de determinar el uso que hacen 

de los recursos naturales presentes en las islas y las zonas lo llevan acabó en la isla. La 

aplicación de las entrevistas se llevo acabo según lo mencionado en la sección 3.2. 

En las entrevistas aplicadas a las localidades de Puerto Alcatraz, los habitantes 

mencionaron que durante los días festivos o en vacaciones, los sitios que son utilizados 

para acampar o para paseos de un día de visita con la familia son “El Ranchito”, ubicado 

en la zona central de la isla, o en la zona despejada en las inmediaciones de el manglar 
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“Las Tijeras” (Figura 37). Este último sitio también es utilizado como sitio de campamentos 

semipermanentes mencionado en el apartado de campamentos pesqueros.  

Figura 37. Zonas utilizadas por las comunidades locales en Isla Margarita para fines 

recreativos.  

Posteriormente, una vez identificadas las zonas utilizadas por las comunidades locales, se 

realizó una sobreposición de mapas con el fin de identificar las unidades ambientales que 

contienen éstas zonas. Dado que el indicador supone que las comunidades locales tienen 

un impacto en las islas, a las unidades ambientales que presentan sitios que son utilizados 

por las comunidades locales se les asignó el valor de 1, mientras que a las unidades que 

no presentaban dichos sitios se les asignó el valor de 0 (Tabla LV). 
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Tabla XL. Valores obtenidos para las unidades ambientales en la Isla Margarita que 
presentan sitios utilizados por las comunidades locales para fines recreativos. 

Unidad Zonas recreativas Ca 
1.3.1 No 0
2.2.1 No 0
2.3.1 No 0
2.5.1 No 0
3.3.1 No 0

4.12.1 No 0
4.3.1 No 0
4.6.1 No 0
4.8.1 No 0
5.3.1 No 0
5.3.1 No 0
5.6.1 No 0
5.6.1 No 0
5.6.2 No 0
6.1.1 No 0
6.3.1 No 0
6.7.1 No 0

7.10.3 Si 1
7.2.1 No 0
7.3.1 No 0
7.3.4 No 0
7.6.1 No 0
7.7.1 No 0
8.3.1 No 0
8.4.1 No 0
8.7.1 No 0
9.3.1 No 0
9.4.1 No 0
9.7.1 No 0
9.9.4 Si 1

En el caso de la Isla Cerralvo, las zonas que son utilizadas por las comunidades locales, 

son principalmente: a) zonas recreativas, donde los pescadores llevan a sus respectivas 

familias con motivos de recreación; y b) uso cinegético, sitios donde los pescadores cazan 

cabras silvestres cuando escasea el pescado. En las entrevistas realizadas a los 

habitantes de las localidades de El Sargento y La Ventana, se determinó que la mayoría de 

las mujeres mencionó que utilizaba la isla para fines de recreación, mientras que en el 

caso de los hombres la mayoría la utilizaba como zona de trabajo. Las mujeres 
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respondieron que la playa de “Los Viejos” es la principal zona que frecuentan, cuando 

ocasionalmente visitan la isla junto con su familia (Figura 38).  

Asimismo, en base a las entrevistas realizadas, así como a los muestreos realizados en la 

isla durante las salidas de campo, se determinó que la cacería de cabras es llevada a cabo 

en toda la isla, desde las partes más altas y rocosas, hasta los lechos de los arroyos. Por 

tal motivo, a todas las unidades ambientales en Isla Cerralvo se les asignó el mismo valor 

respecto a uso cinegético (Tabla LVI).  

Figura 38. Zonas utilizadas por las comunidades locales en Isla Cerralvo para fines 

recreativos y cinegéticos. 
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En Isla Cerralvo, las unidades ambientales que son usadas por las comunidades locales, 

así como su valoración de acuerdo al indicador se muestran en la Tabla XLI. 

Tabla XLI. Valores asignados a las unidades ambientales en la Isla Cerralvo que 
presentan sitios utilizados por las comunidades locales para fines recreativos y cinegéticos. 

Unidad Uso recreativo Valor Uso cinegético Valor Ca 
1.2.1 No 0 Si 1 1
2.1.1 No 0 Si 1 1
3.1.1 No 0 Si 1 1
3.2.1 No 0 Si 1 1
4.1.1 No 0 Si 1 1
5.1.1 No 0 Si 1 1
6.1.1 No 0 Si 1 1
7.1.1 No 0 Si 1 1 
7.4.1 No 0 Si 1 1 
8.3.1 No 0 Si 1 1 
8.5.1 No 0 Si 1 1 
8.6.2 Si 1 Si 1 2 
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VALOR TOTAL DE INDICADORES DE PRESIÓN ANTROPOGÉNICA POR UNIDAD 
AMBIENTAL 
Los mapas correspondientes a cambio de uso de suelo, fragmentación, contaminación, 

crecimiento y densidad poblacional, turismo actual y potencial, campamentos pesqueros y 

uso local, se sobrepusieron obteniendo así una sumatoria de atributos para cada unidad 

que corresponde al índice de presión antropogénica (Tabla XLII).  

Tabla XLII. Sumatoria de los indicadores de presión por unidad ambiental en Isla 
Margarita. 
Unidad U F Exo C PLo CLo DLo Tap Ep Ca TOTAL

1.3.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
2.2.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
2.3.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
2.5.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
3.3.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
4.12.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
4.3.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
4.6.1 0 0 3 1 1 0 2 0 0 0 7.0
4.8.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
5.3.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
5.3.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
5.6.1 0 2.81 0 0 0 0 0 0 0 0 2.8
5.6.1 0 0.98 0 0 0 0 0 0 0 0 1.0
5.6.2 1 0 2 0 1 0 1 0 0 0 5.0
6.1.1 0 2.05 0 0 0 0 0 0 0 0 2.1
6.3.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
6.7.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
7.10.3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 2.0
7.2.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
7.3.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
7.3.4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
7.6.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
7.7.1 0 1.53 5 1 0 0 0 0 0 0 7.5
8.3.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
8.4.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
8.7.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
9.3.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
9.4.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
9.7.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0
9.9.4 1 0 1 1 0 0 0 1 2 1 7.0

U: Cambio de uso de suelo, F: Fragmentación de hábitat; Exo: Presencia de especies exóticas; C: Presencia de 
contaminación; PLo: Presencia de localidades; CLo: Crecimiento poblacional de las comunidades insertas en la isla, DLo:
Densidad de población de las comunidades insertas en la isla, Tap: Zona de uso turístico actual y/o potencial, Ep:
Establecimientos costeros pesqueros, Ca: Zona de uso por las comunidades locales insertas o aledañas 
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De la misma manera, para la Isla Cerralvo se obtuvo la sumatoria de atributos para cada 

unidad ambiental que corresponde al índice de presión antropogénica (Tabla XLIII).  

Tabla XLIII. Sumatoria de los indicadores de presión por unidad ambiental en Isla Cerralvo.  

Unidad U F Exo C PLo CLo DLo Tap Ep Ca TOTAL 
1.2.1 0 0 3 1 0 0 0 0 1 1 6
2.1.1 0 0 3 1 0 0 0 0 1 1 6
3.1.1 0 0 3 1 0 0 0 0 1 1 6
3.2.1 0 0 3 1 0 0 0 0 1 1 6
4.1.1 0 0 3 1 0 0 0 0 1 1 6
5.1.1 0 0 3 1 0 0 0 0 1 1 6
6.1.1 0 0 3 1 0 0 0 0 1 1 6
7.1.1 0 0 3 1 0 0 0 0 1 1 6
7.4.1 0 0 3 1 0 0 0 0 1 1 6
8.3.1 0 0 3 1 0 0 0 0 1 1 6
8.5.1 0 0 3 1 0 0 0 0 1 1 6
8.6.2 0 0 3 1 0 0 0 1 2 2 9

U: Cambio de uso de suelo, F: Fragmentación de hábitat; Exo: Presencia de especies exóticas; C: Presencia de 
contaminación; PLo: Presencia de localidades; CLo: Crecimiento poblacional de las comunidades insertas en la isla, DLo:
Densidad de población de las comunidades insertas en la isla, Tap: Zona de uso turístico actual y/o potencial, Ep:
Establecimientos costeros pesqueros, Ca: Zona de uso por las comunidades locales insertas o aledañas 

Posteriormente, el valor de dichas sumatorias se estandarizó para determinar el nivel de 

presión antropogénica que presenta cada unidad. El método que se utilizó para 

estandarizar los datos es el método de Rietveld (1980), mencionado en secciones 

anteriores. 

Los resultados referentes a la estandarización y asignación de categoría para cada una de 

las unidades ambientales en Isla Margarita e Isla Cerralvo se muestran en la Tabla XLIV y 

XLV respectivamente.  
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Tabla XLIV. Presión antropogénica por unidad ambiental en Isla Margarita. 

Unidad Total Estandarización Intervalo Categoría de Presión 
Antropogénica 

1.3.1 0.0 0.0 1 Baja 
2.2.1 0.0 0.0 1 Baja 
2.3.1 0.0 0.0 1 Baja 
2.5.1 0.0 0.0 1 Baja 
3.3.1 0.0 0.0 1 Baja 
4.12.1 0.0 0.0 1 Baja 
4.3.1 0.0 0.0 1 Baja 
4.6.1 7.0 93.3 3 ALTA 
4.8.1 0.0 0.0 1 Baja 
5.3.1 0.0 0.0 1 Baja 
5.3.1 0.0 0.0 1 Baja 
5.6.1 2.8 37.5 2 MEDIA 
5.6.1 1.0 13.1 1 Baja 
5.6.2 5.0 66.7 2 ALTA 
6.1.1 2.1 27.3 1 Baja 
6.3.1 0.0 0.0 1 Baja 
6.7.1 0.0 0.0 1 Baja 
7.10.3 2.0 26.7 1 Baja
7.2.1 0.0 0.0 1 Baja 
7.3.1 0.0 0.0 1 Baja 
7.3.4 0.0 0.0 1 Baja 
7.6.1 0.0 0.0 1 Baja 
7.7.1 7.5 100 3 ALTA 
8.3.1 0.0 0.0 1 Baja 
8.4.1 0.0 0.0 1 Baja 
8.7.1 0.0 0.0 1 Baja 
9.3.1 0.0 0.0 1 Baja 
9.4.1 0.0 0.0 1 Baja 
9.7.1 0.0 0.0 1 Baja 
9.9.4 7.0 93.3 3 ALTA 



153

Tabla XLV. Presión antropogénica por unidad ambiental en Isla Cerralvo. 

Unidad Total Estandarización Intervalo Categoría de Presión 
Antropogénica 

1.2.1 6 0 1 Baja 
2.1.1 6 0 1 Baja 
3.1.1 6 0 1 Baja 
3.2.1 6 0 1 Baja 
4.1.1 6 0 1 Baja 
5.1.1 6 0 1 Baja 
6.1.1 6 0 1 Baja 
7.1.1 6 0 1 Baja
7.4.1 6 0 1 Baja 
8.3.1 6 0 1 Baja 
8.5.1 6 0 1 Baja 
8.6.2 9 100 3 ALTA 

Posteriormente, los niveles de presión antropogénica identificados para cada  unidad 

ambiental se graficaron en mapas.  

En Isla Margarita, 28 unidades ambientales presentaron baja presión antropogénica, 

mientras que la unidad 7.10.3 presentó presión media. Las unidades 4.6.1, 5.6.2, 7.7.1, y 

9.9.4 presentaron presión alta (Figura 39). 
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Figura 39. Presión antropogénica por unidad ambiental en Isla Margarita. 
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En Isla Cerralvo,  de las 12 unidades ambientales presentes en la isla, 11 presentaron baja 

presión antropogénica respecto a los criterios seleccionados. Sólo una (unidad 8.6.2) 

presentó alta presión antropogénica (Figura 40). 

Figura 40. Presión antropogénica por unidad ambiental en Isla Cerralvo. 
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9.3.3. VULNERABILIDAD AMBIENTAL POR UNIDAD AMBIENTAL 

El valor de vulnerabilidad ambiental para cada unidad ambiental se determinó de acuerdo a 

la combinación de las categorías de importancia ecológica y de presión antropogénica 

resultantes tomando como base las propuestas en el Ordenamiento Ecológico del Golfo de 

California (SEMARNAT, 2005), como se muestra en la Tabla XLVI.  

Tabla XLVI. Vulnerabilidad ambiental de acuerdo a las posibles combinaciones de 
categorías obtenidas de importancia ecológica y presión antropogénica por unidad 
ambiental. 

Categoría Importancia 
Ecológica

Categoría de Presión  
Antropogénica 

Vulnerabilidad 
Ambiental 

Alta Alta Alta 
Alta Media Alta 
Alta Baja Media 

Media Alta Alta 
Media Media Media 
Media Baja Media 
Baja Alta Media 
Baja Media Baja
Baja Baja Baja 

Las tres clases de vulnerabilidad identificadas se definieron de la siguiente manera: 

Vulnerabilidad Baja. Áreas con poca importancia ecológica y con presión antropogénica 

baja o media.  

Vulnerabilidad Media. Áreas con importancia ecológica alta pero con presión baja, áreas 

con importancia ecológica baja pero con presiones altas o áreas con importancia ecológica 

medias y presiones bajas o medias. 

Vulnerabilidad Alta. Áreas con importancia ecológica alta y con presiones medias o altas o 

áreas con importancia ecológica media y presión alta. 

De esta manera, se obtuvieron los siguientes valores de vulnerabilidad ambiental global 

para cada unidad ambiental en Isla Margarita (Tabla XLVII y Figura 41). Cuatro unidades 

ambientales (4.6.1, 5.6.2, 7.10.3 y 7.7.1) presentan una vulnerabilidad ambiental media, 

mientras que sólo una (9.9.4) presenta vulnerabilidad alta. De las 30 unidades ambientales 
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presentes en la Isla Margarita, 25 presentaron vulnerabilidad ambiental baja las cuales 

corresponden al 94.4% de la superficie total de la isla.   

Tabla XLVII. Vulnerabilidad ambiental por unidad ambiental en Isla Margarita. 

Unidad Categoría Importancia 
Ecológica

Categoría de Presión  
Antropogénica 

Vulnerabilidad 
Ambiental 

1.3.1 BAJA BAJA BAJA 
2.2.1 BAJA BAJA BAJA 
2.3.1 BAJA BAJA BAJA 
2.5.1 BAJA BAJA BAJA 
3.3.1 BAJA BAJA BAJA 

4.12.1 BAJA BAJA BAJA 
4.3.1 BAJA BAJA BAJA 
4.6.1 BAJA ALTA MEDIA 
4.8.1 BAJA BAJA BAJA 
5.3.1 BAJA BAJA BAJA 
5.3.1 BAJA BAJA BAJA 
5.6.1 BAJA MEDIA BAJA
5.6.1 BAJA BAJA BAJA 
5.6.2 BAJA ALTA MEDIA 
6.1.1 BAJA BAJA BAJA 
6.3.1 BAJA BAJA BAJA 
6.7.1 BAJA BAJA BAJA 

7.10.3 MEDIA BAJA MEDIA 
7.2.1 BAJA BAJA BAJA 
7.3.1 BAJA BAJA BAJA 
7.3.4 BAJA BAJA BAJA 
7.6.1 BAJA BAJA BAJA 
7.7.1 BAJA ALTA MEDIA 
8.3.1 BAJA BAJA BAJA 
8.4.1 BAJA BAJA BAJA 
8.7.1 BAJA BAJA BAJA 
9.3.1 BAJA BAJA BAJA 
9.4.1 BAJA BAJA BAJA 
9.7.1 BAJA BAJA BAJA 
9.9.4 ALTA ALTA ALTA



158

Figura 41. Vulnerabilidad  por unidad ambiental en Isla Margarita. 
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De igual forma se obtuvieron los valores de vulnerabilidad ambiental por unidad ambiental 

para Isla Cerralvo. Como se puede observar en la Tabla XLVIII  y Figura 42 solo la unidad 

8.6.2 presenta vulnerabilidad alta, mientras que el resto es baja. 

Tabla XLVIII. Vulnerabilidad por unidad ambiental en Isla Cerralvo. 

Unidad Categoría Importancia 
Ecológica 

Categoría de Presión  
Antropogénica 

Vulnerabilidad 
Ambiental 

1.2.1 BAJA BAJA BAJA 
2.1.1 BAJA BAJA BAJA 
3.1.1 BAJA BAJA BAJA 
3.2.1 BAJA BAJA BAJA 
4.1.1 BAJA BAJA BAJA 
5.1.1 BAJA BAJA BAJA 
6.1.1 BAJA BAJA BAJA 
7.1.1 BAJA BAJA BAJA
7.4.1 BAJA BAJA BAJA 
8.3.1 BAJA BAJA BAJA 
8.5.1 BAJA BAJA BAJA 
8.6.2 ALTA ALTA ALTA 
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Figura 42. Vulnerabilidad por unidad ambiental en Isla Cerralvo. 
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Posteriormente se determinó la superficie total y porcentaje correspondiente de cada 

categoría tanto de importancia ecológica, presión antropogénica y vulnerabilidad ambiental 

por isla (Tabla XLIX). Finalmente se hizo una comparación de los porcentajes 

correspondientes a cada categoría por isla.  

Isla Margarita presenta un mayor porcentaje de superficie con importancia ecológica, 

presión antropogénica y vulnerabilidad ambiental altas en comparación con Isla Cerralvo 

(Tabla XLIX).

Tabla XLIX. Comparación de la superficie identificada con importancia ecológica, presión 
antropogénica y con vulnerabilidad ambiental en diferentes intensidades para las Islas 
Margarita e Isla Cerralvo, B.C.S. 

Isla Margarita Isla Cerralvo 

Índice Categoría Superficie Porcentaje Superficie Porcentaje

Baja 210.63 98 137.1 99.8 

Media 3.38 1.5 0 0

Alta 1.11 0.5 0.33 0.2

Importancia 
ecológica 

Total 215.12 100 137.43 100

Baja 202.04 93.9 137.1 99.8 

Media 4.37 2.0 0 0

Alta 8.71 4.0 0.33 0.2

Presión 
antropogénica 

Total 215.12 100 137.43 100

Baja 203.03 94.4 137.1 99.8 

Media 10.98 5.1 0 0

Alta 1.11 0.5 0.33 0.2

Vulnerabilidad 
Ambiental 

Total 215.12 100 137.43 100
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9.4. ENTREVISTAS A COMUNIDADES LOCALES 

Las comunidades entrevistadas cercanas a la Isla Cerralvo fueron El Sargento, La Ventana 

y Agua Amarga, cuya dependencia de éstas por los recursos naturales presentes en la isla 

se conocía previamente (Figura 43). 
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Figura 43. Localidades aledañas a la Isla Cerralvo que fueron entrevistadas 

En el caso de Isla Margarita, a pesar de que en ella habitan permanentemente dos 

comunidades (Figura 31), solo fue posible entrevistar a una de ellas (Puerto Alcatraz), ya 

que Puerto Cortés al tratarse de un sector naval militar, sus habitantes están sujetos a 

Agua Amarga

El Sargento 

La Ventana 
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políticas de discreción y confidencialidad, por lo que sus opiniones o comentarios se 

consideran como información reservada (Capitán Bernali, Puerto Cortés, com. pers., 2007).  

Beneficios

La mayoría de los habitantes de El Sargento, La Ventana y Agua Amarga han visitado la 

Isla Cerralvo por lo menos una vez en su vida (92%, 95.2%, y 54.3% respectivamente).  

Más de la mitad de ellos mencionaron obtener beneficios de la Isla Cerralvo  por medio del 

alimento (pesca y cabras) en primer lugar, seguido de recreación y el  paisaje de la isla  

que ellos pueden contemplar. La playa denominada Los Viejos en la Isla Cerralvo es la 

utilizada principalmente para recreación, donde algunos pescadores ocasionalmente llevan 

a sus familias.  

Por otro lado, en Puerto Alcatraz en la Isla Margarita, los principales beneficios  fueron: 

zona para vivir en primer lugar, alimento en segundo lugar (pesca), y recreación en tercer 

lugar. La zona denominada “El Ranchito”, ubicado en la zona central de la isla, y  en las 

inmediaciones del manglar “Las Tijeras”, son los principales sitios utilizados para 

recreación.  

Percepción de los problemas ambientales  

Más de la mitad de los pescadores de Agua Amarga, El Sargento y La Ventana 

manifestaron que perciben a la Isla Cerralvo como una isla limpia, sin problemas de 

contaminación y en un buen estado de conservación. Sin embargo, el 26.7% de los 

pescadores de Agua Amarga, el 34.4% de los pescadores de El Sargento y el 35.7%  de 

los pescadores de La Ventana  mencionaron como problema ambiental la presencia de 

basura generada por el turismo, pescadores, así como basura de otros lugares, la cual es 

arrastrada por corrientes que van a dar a las playas de la isla.  

Sólo el 3.3% de los pescadores de Agua Amarga, el 2.9% de los pescadores de  El 

Sargento, y  el 3.6% de los pescadores de La Ventana mencionaron como problema 

ambiental la presencia de buzos con arpones y chinchorros por los alrededores de la isla, 

en zonas que ellos utilizan para pescar. 
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En el caso de Isla Margarita, el 100% de los habitantes entrevistados en Puerto Alcatraz no 

perciben  problemas ambientales en la isla. 

Conocimiento acerca de  áreas natural protegidas  

Más de la mitad de las localidades de El Sargento y La Ventana tienen conocimiento que la 

Isla Cerralvo es un área natural protegida. Ambas localidades tienen un mayor 

conocimiento que la localidad de Agua Amarga (Tabla L). 

Tabla L.  Conocimiento de la población acerca del carácter de área natural protegida que 
tiene la Isla Cerralvo  (porcentaje) 

Localidad Si No Total 
Agua Amarga 20 % 80 % 100% 

El Sargento 68 % 32 % 100% 

La Ventana 54.8 % 45.2 % 100% 

En el caso de Isla Margarita, el 100% de los habitantes entrevistados en Puerto Alcatraz no 

tiene conocimiento de que existe una propuesta para decretar la Isla Margarita como área 

natural protegida. 

Utilización de las cabras como recurso en la Isla Cerralvo 

Un alto porcentaje de los pescadores de El Sargento y La Ventana utilizan el recurso cabra  

(54.3% y 67.9% respectivamente) en comparación  con los pescadores de Agua Amarga 

(20%). Cabe mencionar que no solo los pescadores de las tres localidades mencionadas 

anteriormente cazan cabras de la isla, sino también lo hace  turistas y habitantes de la 

Ciudad de La Paz, tal como lo menciona CONANP y SEMARNAT (2000). 
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De los pocos pescadores de Agua Amarga que cazan cabras el 100% de ellos las utilizan 

para consumo familiar, al igual que los  pescadores de El Sargento, mientras que  en la 

Ventana lo hace el 89.4%. Más de la mitad de los pescadores en las tres localidades 

opinaron que deberían otorgarse permisos para extraer las cabras de la isla ya que, 

cuando escasea el pescado, la cabra es una fuente muy importante de alimento para ellos. 

Además, desde hace más de 100 años generación tras generación vienen haciéndolo. El 

33.3% de los pescadores de Agua Amarga no emitieron ningún comentario al respecto, lo 

cual probablemente se deba a que  la mayoría de ellos no cazan cabras en la isla, como se 

menciona anteriormente, por lo que  le es indiferente dicha situación. 

El 40.1% de los habitantes de Agua Amarga  opinan que se deberían  otorgar permisos 

que permitan la cacería de las cabras de la isla para consumo familiar ya que, al igual que 

en las localidades de El Sargento y La Ventana, consumen carne de cabra cuando no es 

posible obtener pescado para comerlo o comercializarlo. Por otro lado, el 45.7% (casi la 

mitad) de los habitantes no tuvieron ningún comentario al respecto o les era indiferente, 

debido a que la comunidad no consume carne de cabra de manera significativa, como en 

las otras dos localidades restantes  

En las localidades de El Sargento y La Ventana, más de la mitad de su población (64% y  

69.1%, respectivamente) opinaron que eran necesarios permisos para poder cazar cabras, 

ya que cuando escasea el pescado, sirven como fuente de alimento. 

En base a lo anterior, se determinó que las poblaciones que interactúan más directamente 

con la Isla Cerralvo son las poblaciones de El Sargento y La Ventana debido a su cercanía 

con ésta, seguido por  Agua Amarga.
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10. DISCUSIÓN 

En el presente trabajo se identificaron 30 unidades ambientales en Isla Margarita y 12 

unidades en Isla Cerralvo. Esto es debido a que Isla Margarita presenta mayor 

heterogeneidad de paisajes, basado en los criterios de clasificación de unidades en el 

presente estudio. La metodología empleada para definir las unidades ambientales en islas 

es práctica, sencilla y replicable. Los atributos que se consideraron (cuencas hidrológicas, 

geomorfología y vegetación) describen los elementos estables e inestables que deben 

considerarse en todo proceso de regionalización (SEMARNAT, 2006). Además, para el 

caso de las islas, dichos elementos son fácilmente obtenibles con la información 

cartográfica y de sistemas de información geográfica actualmente disponibles. De los 

resultados mostrados, es evidente que el porcentaje de superficie en términos de prioridad 

de importancia ecológica y afectación antropogénica en las islas se puede delimitar 

claramente. 

Isla Margarita 

Los resultados muestran que el 94.4% de la superficie total de la isla presentó una 

vulnerabilidad ambiental baja, resaltando que sólo un pequeño porcentaje de la isla 

presenta vulnerabilidad media o alta. Es en éstas áreas donde se deben enfocar los 

esfuerzos de conservación, lo que permite priorizar recursos.  

El modelo establece una vulnerabilidad ambiental media cuando se presentan distintas 

combinaciones de presiones e importancia ecológica. Por ejemplo las unidades 4.6.1, 5.6.2 

y 7.7.1, resultaron tener una vulnerabilidad media debido a que presentan una importancia 

ecológica baja, pero una presión antropogénica alta, ya sea porque en ellas se encuentran 

las localidades de Puerto Alcatraz y Puerto Cortés, o porque son zonas de recreación (“El 

Ranchito”). Por ésta razón los indicadores relacionados con la población, especies exóticas 

y contaminación (Tabla LV) presentan valores más altos en éstas unidades, en 

comparación con el resto. Por otro lado, la unidad ambiental 7.10.3 presentó una 

vulnerabilidad ambiental media ya que, a pesar de que presenta una presión 
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antropogénica baja, tiene una importancia ecológica media por presentar ecosistemas 

frágiles (dunas costeras) y ser zona de reproducción para el lobo marino. La única unidad 

ambiental que presentó vulnerabilidad alta fue 9.9.4, ya que tanto la importancia ecológica 

como la presión antropogénica fueron altas. Esta zona es importante ecológicamente por 

presentar ecosistemas frágiles (manglar), ser una zona de reproducción de aves marinas, 

además de albergar 18 especies de aves marinas, incluyendo la colonia más importante en 

el estado de Fregata magnifiscense. Por otro lado, la alta presión antropogénica está 

definida por los indicadores de fragmentación, presencia de campamentos pesqueros 

semipermanentes, especies exóticas, contaminación sólida y zona de uso por las 

comunidades locales. La mayoría de los impactos antropogénicos en la unidad 9.9.4 son 

desencadenados por la presencia de un campamento semipermanente de pescadores 

(establecido desde 1985), el cual ha incrementado su número de chozas y de personas, 

ocasionado deforestación del manglar para leña y material de construcción de viviendas, 

así como la introducción de especies exóticas (gatos) los cuales depredan a las aves que 

anidan o descansan en el mangle (Zaráte-Ovando, 2007). Se ha documentado que los 

campamentos pesqueros temporales han provocado los mayores impactos en las islas, los 

cuales incluyen: introducción de especies exóticas, disturbios en áreas de anidación de 

aves marinas, pisoteo de vegetación, caza ilegal, depositación de basura y colecta de 

madera para usarla como combustible. El establecimiento de campamentos pesqueros 

temporales, en o cerca de áreas de anidación de aves marinas, puede causar que las aves 

marinas cambien sus patrones de anidación o abandonen grandes áreas de anidación 

(Bahre y Bourillo, 2002). Por su parte, la introducción de especies exóticas (como los 

gatos) depredan a las aves que anidan o descansan en el mangle, causando un efecto 

nocivo significativo (Zaráte-Ovando, 2007). 

Isla Cerralvo 

De las 12 unidades ambientales identificadas en Isla Cerralvo, 11 unidades 

(correspondientes al 99.8% de la superficie total de la isla) presentan una presión 

antropogénica baja, debido principalmente a que no está habitada, por lo que no hay 

actividades humanas significativas que causen un impacto notable (Hernández-Ramírez, 

2004). 
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Sólo la unidad 8.6.2 presentó vulnerabilidad ambiental alta, ya que su importancia 

ecológica y presión antropogénica fueron altas. Los indicadores que definieron su 

importancia ecológica fueron: áreas de reproducción de aves marinas (H. palliatus, Ch. 

wilsonia, C. alcyon) y reptiles marinos (Chelonia mydas), y presencia de ecosistemas 

frágiles (dunas costeras). Por otro lado, la principal causa de presión antropogénica fue 

definida por los establecimientos pesqueros semipermanentes utilizados por las 3 

localidades aledañas a la isla (El Sargento, La Ventana y Agua Amarga), y el uso de las 

comunidades locales para recreación en la playa “Los Viejos”. Al respecto, es importante 

mencionar que en esta unidad hay tres intereses involucrados: pesca, turismo y 

conservación, cuyos objetivos frecuentemente se contraponen; sin embargo, todos deben 

ser considerados y representados en cualquier lineamiento de regulación. Los sectores 

turismo y pesca suelen tener conflicto por el uso de la zona federal marítimo-terrestre 

(SEMARNAT, 2005), y ambos pueden representar una amenaza hacia las tortugas 

marinas y sus crías, así como a las aves anidando.  

Comparación de importancia ecológica, presión antropogénica y vulnerabilidad 
ambiental entre islas 

En 1978 el Gobierno Federal declaró a las islas del Golfo de California, incluida la Isla 

Cerralvo, como Áreas Naturales Protegidas (D.O.F., 1978).  Sin embargo, en términos de 

importancia ecológica, Isla Margarita presentó mayor superficie con importancia ecológica 

alta y media en comparación con Isla Cerralvo. Esto es relevante al considerar que la Isla 

Margarita no tiene ninguna figura de protección. La falta de instrumentos de regulación 

para Isla Margarita, así como otras islas ubicadas en el Océano Pacifico pertenecientes a 

B. C. S., refleja la escasa o nula atención que han recibido éstas y la necesidad de 

establecer estrategias de manejo adecuadas para ellas.  

En relación a la presión antropogénica, la Isla Margarita también presenta una mayor 

superficie con presión antropogénica que Isla Cerralvo, lo cual se debe a que Isla Margarita 
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está habitada mientras que Isla Cerralvo no lo está. Esto es consistente con lo reportado 

en la literatura, que indica que las islas son particularmente vulnerables a la presión 

antropogénica (CONANP y SEMARNAP, 2000). 

Por otro lado, si bien es cierto que la Isla Margarita debiera tener algún modo de 

protección, es también evidente que, de acuerdo a los valores obtenidos de vulnerabilidad 

ambiental, tanto la Isla Margarita como la Isla Cerralvo presentan predominantemente 

superficies con vulnerabilidad baja. Sólo el 0.5% de Isla Margarita y el 0.2% de Isla 

Cerralvo presentaron vulnerabilidad alta. Esto indica que los esfuerzos de conservación, 

económicos y logísticos, se deben enfocar a las zonas identificadas como prioritarias. 

Ceballos et al. (1998) ha indicado que las estrategias de manejo que diferencian las 

políticas entre zonas de alta prioridad y las de baja prioridad han producido mejores 

resultados, que políticas generalistas que tienden a diluir los recursos y esfuerzos, 

ofreciendo poca viabilidad de protección. 

Bondades del modelo propuesto 

Una de las contribuciones importantes del presente trabajo es la propuesta de un índice de 

vulnerabilidad que considera aspectos ecológicos y sociales a una escala local ya que, en 

general, sólo existen modelos con enfoque regional (García-Gastelum, 2006). En el 

presente trabajo, el modelo resultó ser aplicable tanto para islas habitadas como no 

habitadas, ya que las zonas habitadas reflejaron la presión antropogénica en los 

indicadores mientras que en Isla Cerralvo, los indicadores reflejaron valores menores. De 

igual forma, el modelo identificó adecuadamente las zonas con importancia ecológica, ya 

que altos valores para éste índice coinciden con las áreas más relevantes, de acuerdo a 

las verificaciones en campo. 

Es importante señalar que, al haber utilizado indicadores que varían a lo largo del tiempo, y 

que por lo tanto pueden ser medidos en distintos intervalos, permite alertar a los tomadores 

de decisiones acerca de amenazas potenciales. Asimismo, se utilizaron indicadores cuyos 

datos se encuentran disponibles o son fáciles de obtener, lo cual permite generar 
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información en un tiempo relativamente corto. Lo anterior es de suma importancia 

considerando que los proyectos turísticos y urbanos se desarrollan rápidamente, 

particularmente en el Estado de Baja California Sur, por lo que es necesario contar con una 

herramienta práctica, rápida y fácil de usar. García-Gastelum (2006) indica que los 

indicadores utilizados en un modelo de vulnerabilidad deben ser fáciles de obtener, 

confiables y comparables con otras zonas. El presente modelo se ajusta a estos criterios.  

En base a lo anterior, y tomando en cuenta la validación del modelo tanto para islas 

habitadas como no habitadas, se considera que puede ser aplicado a cualquier isla en 

México y en otras regiones similares, ya que la estructura del modelo es flexible y, en caso 

de considerarlo necesario, se pueden incorporar elementos adicionales específicos a la 

situación particular de una isla. 

Por otro lado, el índice de importancia ecológica propuesto en el presente trabajo generó 

resultados similares a índices compuestos, como el Índice de Importancia de Conservación 

Terrestre (ICT) (UNEP, 2004), el cual se refiere a la importancia de un área terrestre para 

la conservación de la naturaleza y considera atributos ponderados como diversidad de 

especies, endemismos, especies amenazadas, entre otros.  

Al aplicar el índice ICT en las islas de estudio, la Isla Margarita obtuvo un valor mayor 

(15.2) que Isla Cerralvo (14.03). Dichos valores respaldan los resultados obtenidos por el 

índice de importancia ecológica propuesto en el presente trabajo ya que, de la misma 

manera, Isla Margarita presentó una mayor superficie con importancia ecológica alta 

(0.5%) que Isla Cerralvo (0.2%). Por otro lado, es necesario mencionar que el intervalo de 

valores para el Índice de Importancia de Conservación Terrestre, va desde 0 a 115, en 

orden ascendente de importancia (UNEP, 2004). Por lo tanto, Isla Margarita e Isla Cerralvo 

se considerarían islas con poca importancia de conservación terrestre según dicho índice, 

lo cual también concuerda con nuestros resultados, ya que el 98% de la superficie de Isla 

Margarita y el 99.8% de la Isla Cerralvo presentaron una importancia ecológica baja. A 

pesar de ello, los resultados del presente trabajo muestran que aún áreas clasificadas 

como de poca importancia de conservación terrestre pueden tener zonas que requieren un 

manejo especial. Por ello, el uso de modelos para islas que consideren una escala local no 
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sólo es deseable, sino que son imprescindibles para proceder a ejecutar acciones de 

manejo y conservación. 

Otro de los índices compuestos para las islas es el Índice de Impacto Humano (IH) (UNEP, 

2004), el cual se refiere a la presión o impacto humano en una isla (incluye algunos 

indicadores como: densidad y crecimiento poblacional, especies invasivas, y población 

dedicada a la pesca entre otros), y cuya aplicación también generó resultados similares a 

los obtenidos al aplicar el índice de presión antropogénica propuesto en el presente 

trabajo. Al aplicar el índice IH en las islas de estudio, la Isla Margarita resultó tener un valor 

global mayor (4.92) que Isla Cerralvo (3), resultado similar al obtenido al aplicar el índice 

de presión antropogénica propuesta en el presente trabajo, y lo cual se relaciona a que la 

Isla Margarita es una isla habitada, mientras que la Isla Cerralvo no lo es. 

Asimismo, el intervalo de valores para el Índice IH va desde 0 a 51, en orden ascendente 

de importancia. Tanto la Isla Margarita como la Isla Cerralvo se consideran islas con poco 

impacto humano según dicho índice, lo cual concuerda con nuestros resultados, ya que el 

93.9% de la superficie de Isla Margarita y el 99.8% de la Isla Cerralvo presentaron una 

presión antropogénica baja.  

A diferencia de los modelos anteriores, en los cuales se determina la vulnerabilidad 

ambiental a nivel regional (García-Gastelum, 2006), o se utilizan indicadores para medir la 

presión antropogénica o importancia ecológica a nivel isla (UNEP, 2004), el modelo 

propuesto en el presente trabajo lo hace a una escala más fina, ya que con él se puede 

determinar la vulnerabilidad ambiental en pequeñas zonas dentro de las islas. Lo anterior 

ofrece una contribución significativa, ya que hace el manejo de las islas más eficaz, al 

poder establecer estrategias de manejo específicas para cada área dentro de ellas.

Propuestas de manejo  

Actualmente, la mayoría de las investigaciones en áreas naturales protegidas se ha 

enfocado a caracterizaciones biofísicas sobre las cuales se establecen lineamientos o 

restricciones de uso sin tomar en cuenta a los sectores involucrados. Raramente son 
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estudiados los aspectos sociales como conocimiento, percepciones y necesidades de las 

comunidades que viven en o cerca de las áreas naturales protegidas (Rao et al., 2003; Xu 

et al., 2006). Sin embargo, está bien documentado que el éxito de un área natural 

protegida depende no solo de las instancias gubernamentales que regulan dichas áreas, 

sino que también depende de la cooperación e involucramiento de las comunidades 

locales, quienes pueden ayudar y contribuir a las tareas de planeación y manejo (Ormsby y 

Kaplin, 2005). El entendimiento de sus necesidades y percepciones es fundamental para el 

éxito de un área natural protegida, ya que hace a éstas comunidades más participes, 

además de que provee útil información para el desarrollo de estrategias adecuadas para el 

manejo de éstas áreas (Ormsby y Kaplin, 2005; Allendorf, 2006; Xu et al., 2006).  

Isla Cerralvo 

En base al modelo y a las entrevistas en las comunidades aledañas a la isla, se propone 

que la unidad 8.6.2 se destine para la conservación y ecoturismo/recreación, ya que es la 

única que presentó vulnerabilidad ambiental alta, y es la más utilizada por sus 

características como sitio de recreación por las comunidades aledañas y el turismo 

independiente. Las labores de conservación pueden incluir actividades de educación 

ambiental y científicas, enfocadas a la preservación de la tortuga Chelonia  mydas agassizi

y otras especies endémicas o protegidas presentes en el sitio, así como una estación 

permanente que apoye las actividades de vigilancia, y que sirva como centro de 

información para los turistas independientes que arriben en dicha zona. De acuerdo a lo 

propuesto por Moorman (2006), quien indica que las estaciones de información sobre 

conservación son importantes en el aumento de la percepción de la importancia ecológica 

de un área, se considera fundamental concentrar los esfuerzos de conservación en 

aquellas áreas que son más vulnerables. Algunas propuestas para el ecoturismo incluyen: 

senderismo, observación e interpretación de la naturaleza, y kayakismo (Ceballos-

Lascuráin, 1998).  

Por otro lado, dado que las actividades pesqueras que se efectúan en la isla no requieren 

de infraestructura compleja basada en tierra,  se considera que el campamento pesquero 

semipermanente presente en ésta unidad puede ser reubicado en cualquiera de los 35 
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campamentos temporales localizados en las playas de bolsillo a todo lo largo de la franja 

costera de la isla.  

Es importante mencionar que, debido a que esta unidad es utilizada por tres sectores con 

intereses diferentes, pueden llegar a presentarse desacuerdos y conflictos, en cuanto a las 

estrategias para el uso sustentable y la conservación, por lo que se recomienda establecer 

procesos de consulta y consenso sobre el tema, antes de la toma de cualquier decisión. 

Cabe señalar que la cacería de cabras en la Isla Cerralvo es una actividad prohibida, y 

actualmente no hay un programa de erradicación para las cabras en Isla Cerralvo por los 

costos y esfuerzos que esto requiere. A pesar de ello, se espera poder establecerlo en el 

futuro (R. Espinoza, comentario personal, 2007). El presente estudio mostró que la mayor 

parte de la superficie de Isla Cerralvo resultó tener baja vulnerabilidad. Por otro lado, las 

comunidades locales aledañas a la isla utilizan las cabras que se han establecido ahí, 

como un recurso clave como fuente de subsistencia (reflejando una necesidad económica 

y cultural). Por ello, se considera factible permitir la cacería de cabras para consumo 

familiar, basándose en un programa, sustentado con información científica, que establezca 

las regulaciones para actividades cinegéticas en la isla, como por ejemplo: número de 

cabras por persona en cada estación, y los métodos de cacería, entre otros. El permitir la 

extracción cinegética de cabras por parte de las comunidades locales contribuiría, por un 

lado, a reducir el impacto de las cabras en la isla, ya que se tiene ampliamente 

documentado (Courchamp et al., 2003; Campbell y Donlan, 2005) que las poblaciones de 

cabras impactan la vegetación nativa de las islas (son herbívoros generalistas con amplia 

distribución). El sobre ramoneo reduce la cobertura vegetal, incrementa la erosión y facilita 

la introducción de especies de plantas no nativas. Asimismo, las cabras causan impactos 

indirectos en la fauna insular al alterar su hábitat o compitiendo por recursos como comida, 

agua y refugio (Courchamp et al., 2003; Campbell y Donlan, 2005). Por otro lado, permitir 

la extracción de las cabras mejoraría la calidad de vida de las comunidades de La Ventana, 

El Sargento y Agua Amarga, así como su percepción y apoyo hacia la isla. Allendorf (2006) 

menciona que la extracción sustentable y alternativas de subsistencia puede mejorar la 

percepción de comunidades locales sobre las ANP y fortalecer su apoyo hacia ellas. 

Trakolis (2001) por su parte menciona que, principalmente en zonas pobres, el bienestar 
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de las comunidades locales en ANP debe estar entre las prioridades de los manejadores 

de área en armonía con el ambiente. 

Se ha documentado que un área natural protegida incrementa la posibilidad de ser exitosa 

si ésta es participativa, es decir, si las comunidades locales, usuarios y poseedores de los 

recursos naturales se involucran, y se incluyen sus intereses y necesidades (Lu et al., 

2003). 

Por otro lado, es importante aumentar la educación ambiental en las comunidades 

aledañas a Isla Cerralvo, ya que en los resultados se muestra que hay una falta de 

conocimiento acerca del estatus de protección de la isla, a 27 años de la designación de la 

Isla Cerralvo como área natural protegida. La carencia de conocimiento por las 

comunidades locales acerca de la designación de áreas protegidas ha sido documentada 

alrededor del mundo (Trakolis, 2001). Esto es un obstáculo para el adecuado manejo del 

área, ya que el limitado conocimiento implica pobre participación pública y comunicación 

con los manejadores de la reserva (Ormsby y Kaplin, 2005). Al respecto, cabe señalar que 

tanto en Isla Cerralvo, como en Isla Margarita la mayoría de los residentes locales 

mencionaron no percibir ningún problema ambiental en sus respectivas islas, lo cual puede 

ser debido a la carencia de educación ambiental, ya que como se menciona en apartados 

anteriores es evidente que ambas islas presentan serios problemas de especies 

introducidas y contaminación, entre otros. Por lo anterior se recomienda que se 

implementen o refuercen los programas de educación ambiental en éstas comunidades, 

con el fin de aumentar su conciencia ambiental. 

Isla Margarita 

Los resultados obtenidos para Isla Cerralvo pueden servir como antecedente en el caso de 

Isla Margarita, particularmente si se pretende establecer un decreto de área natural 

protegida (ANP) ya que, como se menciona en los resultados, los habitantes de Puerto 
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Alcatraz no tienen conocimiento de la propuesta para decretar Isla Margarita como ANP la 

cual, en caso de ser aprobada, tendrá repercusiones sobre ellos.  

En 2005, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) realizó una 

propuesta para decretar a las Islas del Pacifico de la Península de Baja California 

(incluyendo a las pertenecientes al Complejo Insular Bahía Magdalena) como ANP, con 

categoría “Reserva de la Biosfera”, para lo cual promovió el estudio justificativo 

correspondiente, y lo puso a consulta pública en el D.O.F en junio. Para legitimar y 

consensuar dicha declaratoria, la CONANP organizó tres consultas públicas, todas ellas 

llevadas acabo en localidades pertenecientes al Estado de Baja California. Ninguna 

consulta fue llevada a cabo en el Estado de Baja California Sur, siendo que la propuesta 

involucraba a sus islas, y por lo tanto afectaba a los sectores relacionados con éstas 

(Senado de la Republica, 2009). Esto ha generado resistencia, principalmente por parte de 

pescadores en localidades aledañas a las islas del Complejo Lagunar Bahía Magdalena. 

Asimismo, el Gobierno de B.C.S. ha expresado su preocupación en distintos medios por el 

hecho de existir una propuesta de este tipo, sin la notificación ni el consenso de los 

sectores sudcalifornianos involucrados. Se ha enfatizado que las medidas de protección 

general no han sido del todo positivas, a pesar de haberse garantizado un desarrollo 

sustentable (Gobierno de B.C.S., 2008).  

Lo anterior es un claro ejemplo de que no se pueden ignorar las necesidades sociales de 

los residentes locales que dependen de los recursos disponibles en las áreas naturales 

protegidas, para su subsistencia o como su principal actividad económica (Macleold, 2001; 

Lü et al., 2003; Borrini-Feyerabend et al., 2004). Si se ignora la relación cercana que 

guardan las ANP y las comunidades locales, se pueden generar intensos conflictos entre 

los manejadores del área y los residentes (Borrini-Feyerabend et al., 2004; Robertson y 

Lawes, 2005; Xu et al., 2006). Éstos conflictos pueden frustrar los programas de 

conservación, por comportamientos hostiles de las comunidades locales que se sienten 

ignoradas o excluidas (Trakolis, 2001; Rao et al., 2003; Berlanga-Cano, 2005; Xu et al.,

2006). El éxito de las ANP no solo depende de las instancias gubernamentales a su cargo, 

sino también del apoyo y participación de los residentes locales en las tareas de 

conservación (Rao et al., 2003; Ormsby y Kaplin, 2005).  
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Por lo anterior, para evitar futuros conflictos entre los manejadores del área y los 

residentes locales, se recomienda informar adecuada y oportunamente a los habitantes de 

Isla Margarita y los sectores que puedan ser afectados, de los beneficios y  regulaciones 

de uso que implica decretar una ANP.  

Para las unidades con vulnerabilidad media (4.6.1, 5.6.2, 7.7.1, y 7.10.3) en el presente 

estudio, se propone que se utilicen para el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales, ya que actualmente son las unidades que presentan mayor impacto 

antropogénico y poca o media importancia ecológica, además de ser históricamente 

usadas por las comunidades locales para vivir y para la recreación.  

Finalmente, se propone que la unidad 9.9.4, la única unidad en la isla con vulnerabilidad 

alta, se destine para la conservación y ecoturismo/recreación, y se reubiquen los 

campamentos pesqueros semipermanentes en dicha zona a otras áreas de la isla, ya que, 

como se menciona anteriormente, favorecen la introducción de especies exóticas, 

contaminación por basura, perturbación de zonas de anidación de aves, etc. Dado que 

dicha unidad presenta ya un impacto antropogénico se recomienda que, dentro de las 

labores de conservación, se consideren programas para la erradicación de gatos, así como 

campañas de limpieza en la zona. Por otro lado, dentro de las propuestas para el 

ecoturismo/recreación se encuentran el kayakismo y la observación de la naturaleza, así 

como un programa de reconversión de los pescadores a operadores turísticos. Esta 

reconversión ha mostrado ser un gran negocio para operarios en pesquerías deprimidas en 

otras regiones (Baher y Boudillón, 2002). 
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11. CONCLUSIONES 

 Mediante SIG y trabajo de campo, se determinó que existen 30 unidades ambientales 

en Isla Margarita y 12 en Isla Cerralvo. 

 De manera especifica, a partir del modelo se determinó lo siguiente: a) la mayor parte 

de las islas Margarita y Cerralvo presentan vulnerabilidad baja (94.4% y 99.8%, 

respectivamente); b) Isla Margarita presentó una mayor superficie con vulnerabilidad 

alta (0.5%) que Isla Cerralvo (0.2%); c) En Isla Margarita, las unidades 4.6.1, 5.6.2., 

7.7.1. y 7.10.3 resultaron tener vulnerabilidad media, mientras que la unidad 9.9.4. 

(Manglar “Las Tijeras”) fue la única que presentó vulnerabilidad alta, debido a que 

presentó una importancia ecológica y presión antropogénica alta; y d) En Isla Cerralvo, 

la unidad 8.6.2. (playa “Los Viejos”) fue la única que presentó vulnerabilidad alta, 

debido a que también presentó un nivel alto para ambos parámetros.  

 A partir de los resultados obtenidos se concluye que dado que la Isla Margarita es una 

isla habitada y no cuenta con ningún instrumento legal de protección, a pesar de que 

presenta una mayor superficie vulnerable en comparación con Isla Cerralvo, debiera 

contar por lo menos con instrumentos de regulación para las zonas identificadas como 

prioritarias para la conservación.   

 Las variables más importantes de los atributos de importancia ecológica que influyeron 

en la diferenciación de zonas fueron: zonas de reproducción de aves, reptiles y 

mamíferos marinos, y presencia de ecosistemas relevantes. Mientras que en el caso 

de los atributos de las  presión antropogénica todos fueron importantes.

 Los elementos considerados en el modelo para definir los indicadores de importancia 

ecológica y presión antropogénica presentan suficiente variación temporal y espacial, 

lo que permite mostrar diferencias entre áreas dentro de la isla y delimitarlas. Además, 

las variables que componen dichos indicadores también pueden ser monitoreadas en 

distintos intervalos de tiempo con el fin de alertar sobre impactos potenciales. 
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 Haciendo uso del modelo de vulnerabilidad ambiental generado se pudieron identificar 

zonas que presentan diferentes niveles de vulnerabilidad dentro de una isla, por lo que 

se validó la hipótesis planteada. 

 A diferencia de otros estudios que utilizan variables de escala regional para la 

construcción de su modelo, las variables utilizadas en el desarrollo del modelo 

propuesto son más específicas a la problemática particular de las islas.  

 El modelo permitió la identificación de zonas vulnerables, tanto en una isla habitada 

ubicada en el Pacifico Mexicano (Isla Margarita), así como una isla no habitada 

ubicada en el Golfo de California (Isla Cerralvo), por lo que se considera que tiene la 

flexibilidad necesaria para poder aplicarse en otras islas de México y zonas del mundo.  

 Actualmente, los estudios sobre vulnerabilidad deben verse desde una perspectiva 

multidisciplinaria, considerando la interacción entre el medio natural y la sociedad. En 

este sentido, el modelo desarrollado presenta un enfoque integral, ya que considera 

dicha interacción, al incorporar las necesidades de conservación así como los intereses 

de las comunidades locales, principales usuarios de los recursos presentes en las 

islas.  

 En investigaciones futuras, se recomienda aplicar el modelo en estudios relacionados 

con otras islas, con el fin de determinar si existen atributos de importancia ecológica y 

presión antropogénica característicos para grupos insulares, ya sea por región 

geográfica, o para islas habitadas y no habitadas. En base a ello, podrá determinarse 

cuales atributos requieren ser incorporados al modelo, realizando las adecuaciones y 

ajustes necesarios y, en su caso, establecer un conjunto de atributos para cada grupo 

insular.  

 El presente trabajo hace una significativa contribución a la planeación y conservación 

en islas, ya que ofrece una herramienta metodológica práctica y eficaz, que servirá a 

todos aquellos actores involucrados con la protección de las islas, para la toma de 

decisiones informadas en tiempo y forma, principalmente ante los intereses 
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económicos y necesidades sociales a los que se enfrentan para permitir y gestionar el 

aprovechamiento de los recursos naturales en las islas o en áreas aledañas a éstas. 
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Anexo B 

Especies relevantes presentes en Isla Margarita e Isla Cerralvo 

Especies de reptiles presentes en la Isla Margarita bajo alguna categoría de protección 
según la NOM- 059- SEMARNAT- 2001 y/o con algún tipo de endemismo.  

Nombre de la especie Nombre común Categoría de 
protección 

Especie 
endémica 

Callisaurus draconoides Cachora arenera A N 
Charina trivirgata Boa rosada A N 

Chilomeniscus stramineus Culebrita de arena Pr N 
Coleonyx variegates Gecko bandeado Pr N 

Crotalus enyo Víbora de cascabel de 
Baja California 

A EBC 

Crotalus mitchellii Víbora de cascabel 
moteada 

Pr N 

Crotalus ruber Víbora de cascabel de 
diamantes rojos 

Pr N 

Eridiphas slevini Culebra nocturna de 
Baja California 

A EBC 

Phyllodactylus xanti Salamanquesa del 
Cabo 

Pr N 

Pituophis vertebrales Topera de Baja 
California 

NN EBC 

Sceloporus zosteromus Lagartija espinosa de 
Baja California 

Pr EBC 

Urosaurus nigricaudus Cachora de árbol A N 
Endemismo: EBC=Especie endémica de la Península de Baja California; N=Especie no endémica 
Categorías de protección según NOM-059-SEMARNAT-2001: A=amenazada; Pr=Sujeta a protección especial; NN=sin 
categoría de protección.  
Fuente: Grismer-Lee, 2002;Samaniego-Herrera, 2007. 
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Especies de reptiles presentes en la  Isla Cerralvo endémicos de la isla y/o bajo alguna 
categoría de protección según la NOM- 059- SEMARNAT- 2001. 

Nombre de la especie Nombre común Categoría  de 
protección 

Endemismo

Aspidoscelis ceralbensis Huico de Cerralvo Pr EIC 
Callisaurus draconoides Cachora arenera A N 

Charina  trivirgata Boa rosada A N 
Chelonia mydas agassizi* Tortuga negra P N 

Chilomeniscus savagei Culebra-arenera de Cerralvo Pr EIC 
Crotalus enyo Víbora de cascabel de Baja 

California 
A EBC 

Crotalus mitchellii Víbora de cascabel moteada Pr N 
Ctenosaura hemilopha Iguana-espinosa de Sonora Pr N 

Eridiphas slevini Culebra nocturna de Baja 
California 

A EBC 

Hypsiglena torquita Culebra nocturna Pr N 
Lampropeltis getula Culebra-real común A N 

Masticophis flagellum Culebra-chirriadora común A N 
Phyllodactylus unctus** Salamanquesa de San Lucas Pr EBCS 
Rhinocheilus etheridgei Coralillo NN EIC 
Sceloporus grandaevus. Lagartija-escamosa anciana Pr EIC 
Endemismo: EBC=Especie endémica de la Península de Baja California; EBCS=Especie endémica de Baja California Sur; 
EIC=Especie endémica de Isla Cerralvo; N=Especie no endémica 
Categorías de protección según NOM-059-SEMARNAT-2001: A=amenazada; P=en peligro de extinción; Pr=Sujeta a 
protección especial; NN=sin categoría de protección.  
* Especie en categoría “En peligro” según la lista roja de IUCN 
** Especie en categoría “Casi amenazada” según la lista roja de IUCN  
El resto de las especies de reptiles de Isla Cerralvo no se encuentra bajo alguna categoría de riesgo según dicha lista.  
Fuente:Grismer-Lee, 2002. 
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Especies de mamíferos reportados para la Isla Margarita  bajo alguna categoría de 
protección según la NOM- 059- SEMARNAT- 2001 o con algún tipo de endemismo. 

Nombre científico Nombre común Tipo de 
endemismo 

Categoría de 
protección

Chaetodipus arenarius 
ammophilus 

Ratón de abazones 
arenero

EIM A 

Chaetodipus spinatus 
margaritae 

Ratón espinoso EIM A 

Dipodomys merriami 
margaritae*

Rata canguro de 
margarita 

EIM P 

Lepus californicus 
magdalenae 

Liebre cola negra EIMM Pr 

Peromyscus eremicus 
polypolius 

Ratón de cactus EIM A 

Peromyscus maniculatus 
margaritae 

Ratón ciervo EIM A 

Endemismo: EIM=Especie endémica de Isla Margarita; EIMM=Especie endémica de I. Margarita e Isla Magdalena; 
N=Especie no endemica 
Categorías de protección según NOM-059-SEMARNAT-2001: A=amenazada; P=en peligro de extinción; Pr=Sujeta a 
protección especial; NN=sin categoría de protección.  
* Especie en categoría “En peligro crítico”, según la lista roja de IUCN. El resto de las especies de mamíferos no se 
encuentra bajo alguna categoría de riesgo según dicha lista. http://www.uicnredlist.org 

Especies de mamíferos endémicas de la Isla Cerralvo bajo alguna categoría de protección 
según la NOM- 059- SEMARNAT- 2001.  

Nombre científico Nombre común Endemismo Categoría de 
protección 

Chaetodipus arenarius 
siccus 

Ratón de abazones 
arenero 

EIC A 

Peromyscus eremicus 
avius 

Ratón de cactus EIC A 

Endemismo: EIC=Especie endémica de Isla Cerralvo; N=Especie no endémica 
Categorías de protección según NOM-059-SEMARNAT-2001: A=amenazada; NN=sin categoría de protección.  
Categorías de protección según la lista roja de IUCN: NNN=Sin categoría de protección. http://www.uicnredlist.org 
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Especies de aves marinas que anidan en la Isla Margarita, B.C.S., México. 

Nombre científico Nombre común Categoría de protección 
Ardea herodias Garzón cenizo NN 

Egretta caerulea Garza azul NN 
Egretta rufescens Garceta rojiza Pr 

Egretta thula Garza dedos dorados NN 
Egretta tricolor Garza ventriblanca NN 

Eudocimus albus Ibis blanco NN 
Charadrius wilsoni Frailecillo NN 

Fregata magnificens Tijereta NN 
Haematopus palliatus Ostrero blanquinegro NN 

Haliaeetus leucocephalus Águila calva P 
Larus occidentalis Gaviota occidental NN 

Nyctanassa violacea Garza coroniclara NN 
Pandion haliaetus Águila pescadora NN 

Pelecanus occidentalis Pelicano pardo NN 
Phalacrocorax auritus Pato buzo NN 

Phalacrocorax penicillatus Cormorán de Brandt NN 
Sterna antillarum Gallito marino Pr 

Categorías de protección según NOM-059-SEMARNAT-2001: P=en peligro de extinción; Pr=Sujeta a protección especial; 
NN=sin categoría de protección.  

Especies de aves marinas que anidan en la Isla Cerralvo, B.C.S., México. 

Nombre científico Nombre común Categoria de protección 
Charadrius wilsonia * Chorlito gritón No 

Haematopus palliatus* Ostrero americano No 
Ceryle alcyon* Martín pescador No 

Pelecanus occidentalis** Pelicano cafe No 
*Cody y Velarde, 2002.  
** Velarde et al., 2005. 
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ANEXO C 

Hábitats asociados a las especies de reptiles que se encuentran presentes en Ia Isla 
Margarita  

Callisaurus draconoides 
Se encuentra principalmente en suelos arenosos, suelos desnudos, dunas costeras, 
planicies,  y zonas cercanas e la línea de costa, vegetación de planicies (Galina-Tessaro, 
2002; Grismer-Lee, 2002; Venegas-Barrera, 2003; Hammerson et al. 2007;Samaniego-
Herrera et al.,2007; Venegas-Barrera, 2008). 

Charina trivirgata 
Es una especie generalista, habita principalmente zonas rocosas, planicies arenosas, 
laderas rocosas, y zonas con humedad (Grismer-Lee, 2002, Hammerson et al., 2007, 
Samaniego-Herrera et al.,2007).

Chilomeniscus stramineus
Generalista, habita suelos rocosos, arenosos, abiertos, dunas costeras y arroyos secos 
(Grismer-Lee, 2002, Hammerson et al., 2007, Samaniego-Herrera et al.,2007).

Coleonyx variegatus
Generalista, encontrandose en diversos hábitats desde suelos rocosos, suelo volcanico 
hasta suelos arenosos y dunas costeras (Galina-Tessaro, 2002; Grismer-Lee, 2002, 
Hammerson et al., 2007, Samaniego-Herrera et al.,2007).

Crotalus enyo  
Generalista, puede ser encontrado en diversos hábitats desde superficies rocosas hasta 
dunas arenosas. Es común en las cercanías con los humanos (Grismer-Lee-Lee, 2002, 
Hollingsworth y Frost  2007, Samaniego-Herrera et al.,2007).

Crotalus mitchelli  
Generalista, es generalmente restringido a zonas rocosas, aunque tambien puede ser 
encontrado en planicies, y arroyos arenosos (Grismer-Lee, 2002, Frost et al., 2007, 
Samaniego-Herrera et al.,2007).

Crotalus ruber
Generalista, es frecuente encontrado en zonas rocosas, aunque también ocurre en 
planicies y dunas (Grismer-Lee, 2002, Hammerson et al., 2007, Samaniego-Herrera et
al.,2007).

Eridiphas slevini 
Esta asociada principalmente a zonas rocosas (Grismer-Lee, 2002; Hollingsworth y Frost, 
2007). 

Phyllodactylus xanti 
Esta especie esta restringida a zonas rocosas con suelos volcanicoso o graniticos y playas 
de canto rodado (Galina-Tessaro, 2002; Samaniego-Herrera et al., 2007; Hollingsworth,y 
Hammerson, 2007). 
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Pitouphis vertebralis.
Generalista, puede ser encontrado en diversos hábitats desde superficies rocosas hasta 
suelos arenosos abiertos (Grismer-Lee, 2002, Hollingsworth y Santos-Barrera, 2007, 
Samaniego-Herrera et al.,2007). 

Sceloporus zosteromus
Generalista, habita suelos rocosos, arenosos, limosos-arcillosos incluyendo dunas 
costeras, lechos de arroyos, planicies deserticas (Venegas-Barrera, 2003; Samaniego-
Herrera et al.,2007; Hollingsworth y Frost,  2007). Es una sp que se caracteriza por 
encontrarse en matorral xerofilo (Venegas-Barrera, 2003).

Urosaurus nigricaudus 
Generalista, se encuentra asociado principalmente a suelos rocosos y suelos poco 
profundos (Galina-Tessaro, 2002; Venegas-Barrera, 2003; (Hollingsworth,y Hammerson, 
2007; Venegas-Barrera, 2008). 

Dipsosaurus dorsalis 
Se encuentra principalmente asociado a suelos arenosos, abiertos y dunas costeras 
(Galina-Tessaro, 2002; Grismer-Lee, 2002; Venegas-Barrera, 2003; Hammerson et al.,
2007) 

Gambelia copeii 
Habita principalmente suelos arenosos, dunas y/o arenas gruesas, incluyendo planicies y 
lechos de arroyos arenosos (Galina-Tessaro, 2002; Hollingsworth y Hammerson, 2007). 

Uta stansburiana.
Generalista, esta asociada principalmente a suelos arenosos con rocas dispersas (Galina-
Tessaro, 2002; Venegas-Barrera, 2003; Hammerson et al., 2007). Se puede encontrar en 
matorral xerófilo, vegetación dunas y matorral halofilo. (Galina-Tessaro, 2002; Samaniego-
Herrera et al.,2007). Hay una relacion negativa entre Urosarus nigricaudus y Uta 
stansburina, los sitios donde U.stansbrurina es abundante U. nigricaudus casi no esta 
presente (Venegas-Barrera, 2008). 

Aspidoscelis hyperythra 
Se encuentra relacionada con suelos arenosos profundos, abiertos con poca pendiente sin 
rocas, aunque también puede ser encontrada en laderas rocosas bordeando los arroyos y 
en áreas disturbadas (Venegas-Barrera, 2003; Vázquez-Reyes, 2006; Hollingsworth, y 
Hammerson, 2007; Venegas-Barrera, 2008). No fue muy abundante en lugares con 
pendiente, en dunas de arena, matorral arenoso con pendiente y zonas de salitral próximas 
a manglar (Vázquez-Reyes, 2006). 

Aspidoscelis  tigris
Presenta amplia distribución, se encuentra asociada a matorral xerofilo, vegetación dunas 
y matorral halofilo (Galina-Tessaro, 2002). Se encuentra asociada principalmente a zonas 
rocosas, laderas pedregosas-rocosas y zonas con alto porcentaje de limos, aunque 
también se puede encontrar hasta abanicos aluviales y suelos arenosos (Hammerson et
al., 2007 Samaniego-Herrera et al.,2007; Venegas-Barrera, 2008). 



225

Se encontró asociada a especies rocosas como U. nigricaudus. (Venegas-Barrera, 2003; 
Venegas-Barrera, 2008). Se considera una sp asociada a rocas saxicolas (Venegas-
Barrera, 2008). 

Masticophis fuliginosus 
Generalista, común en humedales y dunas costeras. Es común en todos los hábitats, se ha 
observado en arroyos rocosos, y en laderas montañosas (Grismer-Lee, 2002; Samaniego-
Herrera et al.,2007). 
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Anexo D 

Hábitats asociados a las especies de reptiles que se encuentran presentes en I. Cerralvo 

Aspidoscelis ceralbensis.  
Es común en áreas abiertas arenosas así como en deslaves rocosos (Grismer-Lee, 2002). 

Callisaurus draconoides 
Se encuentra principalmente en suelos arenosos, suelos desnudos, dunas costeras, 
planicies,  y zonas cercanas e la linea de costa, vegetación de planicies (Galina-Tessaro, 
2002; Grismer-Lee, 2002; Venegas-Barrera, 2003; Hammerson et al., 2007;Samaniego-
Herrera et al.,2007; Venegas-Barrera, 2008). 

Charina trivirgata  
Es una especie generalista, habita principalmente zonas rocosas, planicies arenosas, 
laderas rocosas, y zonas con humedad (Grismer-Lee, 2002, Hammerson et al., 2007, 
Samaniego-Herrera et al.,2007).

Chilomeniscus savagei 
Se ha encontrado en dunas y áreas arenosas (Grismer-Lee, 2002). 

Crotalus enyo  
Generalista, puede ser encontrado en diversos hábitats desde superficies rocosas hasta 
dunas arenosas. Es común en las cercanías con los humanos (Grismer-Lee, 2002, 
Hollingsworth y Frost  2007, Samaniego-Herrera et al.,2007).

Crotalus mitchelli 
Generalista, es generalmente restringido a zonas rocosas, aunque también puede ser 
encontrado en planicies, y arroyos arenosos (Grismer-Lee, 2002, Frost et al., 2007, 
Samaniego-Herrera et al.,2007).

Ctenosauria hemilopha  
Es abundante en las paredes rocosas que limitan lo arroyos (Grismer-Lee, 2002). 

Eridiphas slevini 
Esta asociada principalmente a zonas rocosas (Grismer-Lee, 2002; Hollingsworth y Frost, 
2007). 

Hypsiglena torquata 
Generalista, en islas parece estar restringido a áreas rocosas (Grismer-Lee, 2002; 
Samaniego-Herrera et al.,2007, Hammerson y Frost, 2007). 

Lampropeltis getula 
Puede encontrarse desde dunas arenosas hasta desiertos planos abiertos y arroyos 
rocosos (Grismer-Lee, 2002).  
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Masticophis flagellum.  
Generalista, es frecuentemente encontrada en humedales y dunas costeras (Samaniego-
Herrera et al.,2007).  

Phyllodactylus unctus 
Es frecuentemente encontrado en zonas rocosas. En Isla Cerralvo es abundante en las 
paredes empinadas al lado de los arroyos, y en los acantilados, no son encontrados en 
zonas planas arenosas abiertas (Grismer-Lee, 2002).  

Rinocheilis etheridgei 
Habita áreas arenosas como dunas costeras y fondos arenosos de los arroyos ubicados en 
la zona sureste de la Isla Cerralvo (Grismer-Lee- Lee, 2002, Frost, 2007).  

Sceloporus grandaevu.  
Habita preferentemente áreas rocosas, aunque también puede ser encontrada en planos 
abiertos, y dunas costeras (Grismer-Lee, 2002; Frost, 2007). 
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Anexo E 

Preferencias de hábitats reportadas para las especies de mamíferos presentes en la Isla 
Margarita e Isla Cerralvo, según Álvarez-Castañeda (1997) y Suárez-Gracida (2005). 

Ammospermophilus leucurus
Esta ardilla habita principalmente matorral sarcocaule, y esta ausente en vegetación 
halófila, de dunas costeras, y manglar. La variable más significativa que define los sitios 
donde es posible encontrarla, es el porcentaje de rocas, encontrándose en sitios cuyo 
porcentaje es alto, los cuales corresponden a suelos de tipo litosol en la Isla Margarita. 
Algunas de las especies con las que más co-ocurre es C. spinatus, y N. lepida, las cuales 
también tienden a preferir sitios con altos porcentajes de rocas (Suárez-Gracida, 2005). 

Chaetodipus spinatus
La especie tiende a estar en vegetación de matorral sarcocaule, en sitios con porcentaje de 
rocas altos, asociado principalmente a laderas rocosas. Algunas de las especies con las 
que más co-ocurre es N. lepida y A. leucurus, las cuales también tienden a preferir sitios 
con altos porcentajes de rocas (Suárez-Gracida, 2005). En la Isla Margarita, se encuentra 
principalmente en los sitios donde el sustrato es muy pedregoso, a elevaciones 
considerables, que es donde esta especie tiene su mayor número (Álvarez-Castañeda, 
1997).  

Peromyscus eremicus 
Se encuentra principalmente en matorral sarcocaule, en sitios con alto porcentaje de rocas, 
y con pendientes altas, con cobertura vegetal cerrada(Suárez-Gracida, 2005).  
Algunas de las especies con las que más co-ocurre es C. spinatus, A. leucurus y N. lepida, 
las cuales también tienden a preferir sitios con altos porcentajes de rocas (Suárez-Gracida, 
2005). 
La subespecie P. eremicus polypolius reportada para la Isla Margarita se encuentra en las 
pendientes pedregosas de la isla desde zonas bajas hasta las partes altas, encontrándose 
cerca de los asentamientos humanos. No se encuentra presente en áreas arenosas 
(Álvarez-Castañeda, 1997).
La subespecie P. eremicus avius reportada para la Isla Cerralvo se encuentra distribuida 
en toda la isla (Álvarez-Castañeda, 1997).

Chaetodipus arenarius.
La especie tiende a estar presente en vegetación halófila, desiertos arenosos y dunas 
costeras, en suelos tipo regosol con bajo porcentajes de rocas, sitios de poca altitud, 
estando ausente en manglar. (Suárez-Gracida, 2005; Álvarez-Castañeda y Patton, 1999) 
Algunas de las especies con las que más co-ocurre es D. merriami, y P. maniculatus las
cuales también tienden a preferir hábitats similares (Suárez-Gracida, 2005). 
 La subespecie C. arenarius ammophilus reportada para la Isla Margarita tiene sus 
poblaciones más grandes en las partes bajas, en zonas arenosas y dunas, de la región 
sureste de la isla (Álvarez-Castañeda, 1997). 
No se tienen reportes de la distribución precisa de la  subespecie C. arenarius siccus  en la 
Isla Cerralvo. 
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Dipodomys merriami
Es una de las especies más comunes en la vegetación de dunas costeras. Se encuentra 
principalmente en sitios con vegetación de dunas costeras, vegetación de desiertos 
arenosos y matorral sarcocaule, en sitios de altitud baja con pendiente poco pronunciada, y 
en suelos arenosos con bajos porcentajes de rocas. Algunas de las especies con las que 
más co-ocurre es C. arenarius y P. maniculatus debido a que tienden a preferir sitios con 
las mismas características (Suárez-Gracida, 2005). 

Peromyscus maniculatus
Se encuentra principalmente en vegetación de desiertos arenosos, matorral sarcocaule y 
manglar, en sitios con suelo arenoso tipo regosol con bajo porcentaje de rocas y poca 
pendiente. P. maniculatus es considerada una especie oportunista que por lo general 
habita sitios alterados (comunicación personal con Álvarez-Castañeda, 2005). Algunas de 
las especies con las que más co-ocurre es C. arenarius, y D. merriami (Suárez-Gracida, 
2005).  
Con al información anterior podemos concluir que hay dos grupos bien definidos, el 
primero  compuesto por C. arenarius, P. maniculatus y D. merriami, que se asocian a sitios 
con vegetación de sustratos arenosos, con porcentaje de rocas nulo o muy bajo y 
pendiente baja. Mientras que el segundo grupo compuesto por C. spinatus y P. eremicus,
que se asocian a zonas con altos porcentajes de rocas, de pendiente variable, siendo 
frecuente su presencia en zonas con altitud elevada. 

Neotoma lepida
Presenta una amplia distribución, se encuentra en varios tipos de vegetación incluyendo 
matorral sarcocaule y manglar, pero exceptuando la vegetación halófila y la de dunas 
costeras. Es frecuente encontrarlas en suelos tipo regosol, así como en sitios con altos 
porcentajes de rocas. N. lepida, junto con P. maniculatus fueron las dos únicas especies de 
roedores presentes en la vegetación de manglar en B.C.S. (Suárez-Gracida, 2005). 

Lepus californicus 
Presenta una amplia distribución, se encuentra en varios tipos de vegetación incluyendo 
matorral sarcocaule y vegetación halófila, pero exceptuando manglar y vegetación de 
dunas costeras. Es frecuente encontrarlas tanto en suelos arenosos como en pedregosos 
pero con poca pendiente (comunicación personal con Álvarez-Castañeda, 2008). 
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Anexo F 

Preferencias de sitios de anidación para las aves marinas reportadas para la Isla Cerralvo 

Charadrius wilsonia
Playas arenosas, dunas y suelo abierto con arena (Ehrlich et al., 1988; Baich y Harrison, 
1997).   

Haematopus palliatus
Costas rocosas y arenosas e islas (Ehrlich et al., 1988).Anida en sitios abiertos en playas 
costeras. Entre rocas, en islas, en dunas, o en camas de guijarros. (Baich y Harrison, 
1997). 

Ceryle alcyon
Anida en costas marinas (Baich y Harrison, 1997).usualmente en suelos arenosos (Ehrlich 
et al., 1988. Suelos arenosos (Shields y Kelly, 1997) 

Pelecanus occidentalis
hábitats costeros abiertos en islas (Ehrlich et al., 1988). Anida usualmente en las costas de 
pequeñas islas. Anida en el suelo y menos frecuentemente en arbustos y arboles bajos 
como el manglar (Baich y Harrison, 1997).   
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Anexo  G 

Relación de variables demográficas y socioeconómicas con percepciones de las 
comunidades locales El Sargento, La Ventana y Agua Amarga, las cuales se encuentran 
aledañas a la Isla Cerralvo.  

Conocimiento acerca del área protegida 

El  principal motivo por el cual las mujeres de las tres localidades visitan la isla fue  la 
recreación, mientras que en el caso de hombres es la pesca (llevada acabo en las 
inmediaciones de la isla) o cacería de cabras.  

En las localidades de El Sargento y La Ventana más de la mitad de sus habitantes (68% y 
54.8% respectivamente) conocían el carácter de protección que tiene la isla, mientras que 
en Agua Amarga fue solo el 20%.  En las tres localidades, las mujeres tuvieron más 
conocimiento que los hombres, a pesar de que las mujeres visitan menos frecuentemente 
la isla que los hombres, lo cual puede estar relacionado con el programa de educación 
ambiental que tiene la CONANP, establecido en 2000, el cual incluye  a las mujeres de la 
comunidad (E. Vázquez pers. comm., 2007). No se encontró relación entre el conocimiento 
del estatus de protección que tiene la isla y el nivel de educación, probablemente porque el 
programa de educación mencionado es muy nuevo y no esta implementado en todos los 
niveles educativos.   

Beneficios percibidos de la Isla Cerralvo 

Los principales beneficios percibidos por las mujeres de La Ventana, y Agua Amarga 
fueron: recreación en primer lugar, seguido por fuente de alimento y belleza escénica. 
Mientras que en El Sargento fueron: fuente de alimento, seguido por uso recreativo y 
belleza escénica. En las tres localidades, el principal beneficio obtenido de la isla 
mencionado por los hombres fue el alimento.  Estas diferencias pueden estar relacionadas 
con el papel social y cultural que cada sexo representa en la comunidad. Los hombres son 
tradicionalmente considerados proveedores y concentran sus actividades hacia ese 
propósito, mientras que las mujeres se encargan principalmente de la casa, los niños y la 
recreación.  

Percepción de impactos ambientales de la Isla Cerralvo 

En las tres localidades los residentes con mayor edad no percibieron algún problema 
ambiental en la isla, mientras que los más jóvenes percibieron: presencia de basura, 
cabras silvestres y presencia de redes agalleras. Lo anterior puede deberse a que en 
general los residentes mas jóvenes tienen más conciencia ambiental porque ellos tuvieron 
más oportunidad de recibir más educación ambiental que las personas de mayor edad. La 
educación permite establecer vínculos que permiten evidenciar un mayor impacto 
ambiental en el paisaje.  

En La Ventana y Agua Amarga, los residentes con mayor educación (profesional o 
preparatoria) percibieron problemas ambientales en la isla, mientras que en El Sargento, 
los residentes con educación primaria o secundaria fueron los que percibieron problemas, 
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lo cual puede estar relacionado con el programa de educación ambiental que tiene la 
CONANP, ya que además de enfocarse en mujeres, también lo hace con estudiantes de 
educación primaria y secundaria. En las tres localidades los residentes sin estudios no 
percibieron ningún problema ambiental.  

Respecto al género, en la localidad de La Ventana y Agua Amarga, más hombres que 
mujeres consideraron que la isla no presenta problemas ambientales. Esta diferencia 
puede deberse a que los hombres tienen diferentes interacciones que las mujeres debido a 
sus actividades de pesca y cacería. Los hombres casi no perciben impactos 
probablemente debido a que ellos están constantemente en contacto con el área 
haciéndolos menos sensitivos a cambios en el ambiente. En el Sargento, un mayor 
porcentaje de mujeres  que de hombres piensan  que no hay impactos en la isla, lo cual se 
puede atribuir en este caso a que las mujeres no tienen casi conocimiento de ello, ya que 
frecuentan poco la isla. 

Características demográficas y socio-económicas de los entrevistados en  La Ventana, 
B.C.S., México. 

Edad del 
grupo

(%) Nivel de 
educación 

(%) Ocupación (%) Ingreso 
mensual(US$) 

(%) 

18-20 19.0 Primaria 45.2 Ama de 
casa 

33.3 0 9.5 

21-30 26.2 Secundaria 26.2 Pescador 33.3 <120 21.4 
31-40 21.4 Preparatoria 14.3 Empleado 9.5 121-240 33.3 
41-50 21.4 Profesional 14.3 Dueño 2.4 241-360 16.7 

51-60 4.8   Estudiante, 
retirado 

12.0 361-600 11.9 

>60 7.1   Otro 9.5 >600 7.2 
Total 100  100  100  100 

Características demográficas y socio-económicas de los entrevistados en  La Ventana, 
B.C.S., México. 
Edad del 
grupo

% Nivel de 
educación 

% Ocupación % Ingreso 
mensual 
(US$) 

%

18-20 2.0 Primaria 52.0 Ama de 
casa 

46.0 0 4.0 

21-30 40.0 Secundaria 30.0 Pescador 36.0 <120 20.0 
31-40 26.0 Preparatoria 10.0 Empleado 10.0 121-240 44.0 
41-50 14.0 No estudio 8.0 Dueño 8.0 241-360 20.0 

51-60 10.0     361-600 10.0 
>60 8.0     >600 2.0 
Total 100  100  100  100 
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Anexo H 

Crecimiento poblacional (1950-2005) en las comunidades locales costeras aledañas a la 
Isla Cerralvo, B.C.S., México. 
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